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l. OBJETIVO 

Que el Ministeno cuente con una estructura organizativa, con objetivos y funciones que respondan al 
cumplimiento de las competencias as,gnadas y a los mandatos de las Leyes aplicables 

11. CAMPO DE APLICACIÓN 

Es aplicable a todas las Unidades Orgamzativas del M1msteno de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), en lo que compete a cada una de ellas 

111. MARCO NORMATIVO 

- - 

Decroto Ep::ul,'iO No 17 de fecha 21 
de marzo de 2000. publicado en D1aoo 
Oooal Numero 73, Tomo 347 de feci1a 
12 de abnl de 2000 

Docreto Leg,statr,o No 233 de !<>Cha 
02 de marzo de 1998. publlCado en 
Dlano Of.:'31 Numero 79 Tomo 339 de 
fecha 04 de mayo de 1998 

Reforma• a la Ley del MedlO Amb>ente 
Decreto Legislati•o No 158 de fecha 8 
de nos,eml>re <le 2012, publicado en 
0'3rl0 Ohcial Numero 211 Tomo 397 
de fecha 12 de noviembre de 2012 

F(CHl,lll' 

Docn,to Leg,sla1r;o No 38 del 15 de 
d!Clemt>re de 1983 publK:000 enº""'º 
Ofioal No 234 Tomo 281 de lecha 16 
de dociomb<e de 1983 

OBJETO 

Es deber del Estado protege, 1m reo.,f$0S Mturales 
asl como la d,ve�ad � in1egndad c!el medio ambo,nte 
para garant>Zar el desarrollo sosternble 1 declara do 
1n\eres wcml la protección, conservaaón 
aprovechatn1ento racional y restaurOCIOO de los 

recursos <>a1uraleo L------ 
Creac,oo del M,nls1eno <le Med,o Ambt,,n1e y Recursos Decreto E¡ecutivo No 27 <!el 16 do 
Naturales mayo <le 1997, publicado en Dlano 

Oficial No 88 Tomo No 3:J.5 do la 
_______ _j m,sma lecha 

Define las compmenci&s del M1msterK> do MedK> Decreto E¡ecutr;o No 30 em,lido ¡x,r el 
Ambiente y Recursos Naturalos. ConS<ljo de M,n1stros el 19 de mayo de 

1997 Publtcado en Doano or.:..i 
Número 89 Tomo 3:J.5 de lecha 19 de 
mayo do 1991 
Decreto No. 42 err,ttdo por el Conse¡o 
de M,n,stros el 02 de mayo de 2007 
pul>licado en Dlar,o Oficlal Número 89 

Tomo 375 de locha 18 de mayo de 

""''· 

Traslada para el MARN competenaas numero 3 4,13 
y 14 del M 41, establee>da• para el MAG, por ser 
exc:luswarnen1e de matena ambien1al Traslada al 
MARN compolCl1cia• que en su morn<mto f'-"'ron 
asignadas al ServlOO Nacional de Estud,os 
Terrrtonales {SNET). cuyo Decreto de creación No 96 

T------+s"'�-=• 14desept,emlxede2001 Mstdoder • Des.�rrollar las d1spos>C1000s de la Cons�lucl()n de la 
Repubiica que se ref,eren a la ¡,rotec<>oo, 
conse,vae>oo y recupo,ac,ón del med,o amblooto. el 

uso sosternble de los recursos naturales que ¡,emulan 

rlle)Orar la ca!Klad de vida de las presentes y futuras 
goneraco:,nes; asl como tambi<ln, oorrnar la gestión 
ambiental publlca y pnvada y la protecc,on amt.ental 
como obl,gaaón báSIGa del Estado los mun,c,pios y 
los habrtantm< en general y asegurar la aphcac:.:'>n de 
los tratados o convemos internacK>Mles celel>rados 

__ _µ,,,,e,,s,,.�-�•"�e•a=='••Me·'--c--T 
Reglamemo General de Desarrollar In normas y preceptos contenidos en la 
La Ley del Med,o Ley del MedooAmbiente a la cual se adhiere como ,u 
Ambtenle mstl\lmento e¡ecutono pr1napat 

Reformas al 
Reglamento Interno del 
Órgaoo E)"CYllVO 

Reglamento lmerno del 
Órgano E¡ecutivo 

Ooc,e1o Eie,:ut,.., 
No27 

0<S-,aTO 

Con•lrtUCl6n de la 
Repúbllca d6 El 
Salvado< Articulo 117 

e 
Ley del Medio Ambiente 

Reformas al Reglamento General de ki 

Ley del MedlO Ambiente, Decreto 
Lcg,sl31100 No 17 de fecha 02 de 
marzo de 2007 publicado en Diario 
Of,ciat Numero 51. Tomo 374 de fecha 
15 de marw de 2007 

Reformas at Reglamento Goneral de la 
Le� del ModK> Arnboenle. Decreto 

DOCUMENTO CONTROi.AD() 
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Legiolatn,o No 39 de fecha 28 de &t>r! 
do 2000. publ.:000 en D,ar>a Oficial 
NOmero 98, Torno 383 do lecha 29 de 

- 
ma=de2000 

Reglamento Mµ,,cJal Regular oo el ,>ais In ,mportac,ón y el consumo de h,, Docroto Eiecut,vo No 38 de fecha 31 
sobre el Control de las sustanoas agotadoras de la capa de ozono �ra de mayo de 2000 p,ublicado en el 
Sustanaas Agotadoras contr,bu.- a la protec:oón de la capa de OLono D,ano Oficial Num,,ro 101, Tomo 347 
de ta Cap;, dn Ozono Es!raloslénca y al cumphrruento <le las obhgacionM de/echa 1 de¡un,ode2000 

que emanan 00 los .,strumenlos m1emacionales que 
El Salvador ha rat,ficado..., la materia. 

Reglamer�o ESpeaal Determonar los hr>eami<ln1os o d1rectoces pam "" Dt,croto E¡ecutMI No 40 de fed,a 31 
de Normas Técnicas de establéelmi<,n1o de las normas técnocas de calidad de mayo de 2000, publ<:ado en el 
Caltdad Amblenlal amDl<lntal en los med,m '"""P1ores, y los mecanismos Diario Oficaal Numero 101 Tomo 347 

00 apbcac.'>n 

" 
dichas =as relatr,o • • do focha 1 de JOOIO de 2000 

protección de la atmósfera, el agua, el soolo y la 
bood,verSldad 

Reglamento Esr,,,oal Reglamentar la Ley del Medto Ambiente,"" lo que se D,,cn,to EJ(l'CUbvo No 41 de lect,,, 31 
en Materia de refiere a las actrvKlades relacto11adas con sustancias de mayo de 2000, pubhcaclo en et 
Sustar>C1as ReSlduos y rosoduos y desechos peltgre>&QS °'ª"" Oficial Numero 101, Tomo 347 
Desec:ho$ Pe" roso,; de fecha 1 de JUíllO de 2000 
Reglamertto Espec,al Regular el "''"''* de los dosecoos sólidos. Decreto E¡ecvtrvo No 42 de f<>eha 31 
&Obra el Maneio Sllegral de mayo de 2000, pubhcado en el 
de los Desecho• Diario Oft<,al Núme<o 101, Tomo 347 

�- ele fecha 1 de JUnto de 2000 
Ley de CooseJVaa6n T tene por obteto la protecaón restauración, maneJ(), Decreto Leg,slat,vo No ��1 de fecha 7 
de VKla S1lves!re aprovecllatr11en1o y conservaooo do la Vida s11\1eslre de Jun-, de 2001 publ,cado en el D,ar,a 

Esto lllciuye la regulación ele actMda<!es romo ia Ofiaal Numero 133, Tomo 352 de focha 
caceria, rocolocc,6n y comeraakl:oción, �s• como las 16 de ¡ulio de 2001, reloona la Ley para 
demas formas de uso y apro,echarmonto de este dar la competencia al M1n1s1er,o de 
,= Medro Amt»ente y R.-c,.,,"°" Naturales 

para apbc&r didia oormatrva 
Ley de Areas Naturales Regular 

• eslableam1enlo del r6gimen legal Decreto Leg,$1at1vo No 579 de lecha 
Protegodas admm1s1r8Cl00 maney, e .,c,ememo de las Áreas 13 de enero de 2005 pubticac:lo .,,., et 

Naturales Prol"l!lllils, con el fin de conservar la D1ano O!lcial Número 32, Tomo 366 de 
dwcf3odad blológJca, asegurar el funaonam,en\o ele los fecha 15 de lolxero de 2005 

·-· -- 
osonaales 

' 
garantizar 

" perpetuodad ele los sistemas naturnles, a trav,,,; de un 
maneJ() sosternble pata ber>efK:IO 00 los habitantes de4 

'" Reglamento Espec,al Estableo., las oormas de segundad a las quo habrá Decreto E¡ecuhvo No 78 00 lecha 1 de 
para et ManeJO Seguro 00 sujetarse las vanedad,,s resultantes de la aca6n JUIIO 

" """· 
pubbcado en 

º'ª"" de los Organismos humana 
""'"''"'"' 

,. blolecnologla modern�. Oficial Numero 122, Tomo 380 de fecha 
...,.,.,. 

super,isaodo su empleo, a f<n de m,nnrozar al impacto 1 ele JUi., de 2008 
Genét.:amente adVerso sobl"e la diversidad biológica nativa, tomaodo 

"" cuenta la salud humana 
Regl3mll'nto Espec,al Desarrollar las d1spos1C100es legales para regular ol Decreto No 35, de fed>.� 15 de al>nt de 
para Regutarel comorao lnlernaCK>nal de especies amenazadas de 2009, publicado m, OiarK> 01\Clal 
Comerao lntornaaonal fauna y no,., ....,estros, S"IIOO la Convencón oobre el Numero 89, Tomo 383, de fecha 18 de 
de Especies Come<cio lntemac,onal ele Especies Amenazadas de mayo de 2009 
Amenazadas de Fauna Fauna y Flora Sdvestres 
y Flora Silvestres 
Regl!>m(!nto Espec,al Desarrotlar disposiciones 00 • "' 'º' '"'" 

Decre1o E¡ecllhvo No 29, do lecha 21 
do Aguas Resoduales y Ami>looto, vmculadas a la gesbOO de aguas reSKluales de OClubr,; de 2019 pubocado en el 
MaOOJO de Lodoo y lodos, y es1abt"""r los critanos técrncos y requ111110, Diario Ofoaal Número 203 Tomo 425, 
Residuales que deben cumplirse para su ma""JO, 1ratamiento, uso, de fecha 29 de ociubro de 2019 

reuso v ruspoSK:100 final 
Ley de Gesbón Integral Lograr et aprovecllamiento y dog¡,oo¡oOn final sanrlana D,,cn,to logi$1atrvo No 527, delecn,, 19 
de Resid,..,s y Fomento y amt>lentalmente segura de los resoduos, a fin de de d,aembre de 2019, publicado en 

�Uf al Reada¡e proteger la salud de las personas, al med., ambtente D,ar"' ol,c,al Numero 40, To,,., 426 de 

/.�•- �\ y fomentar una econom,a arrutar, a través del focha 27 de febrero 2020 
""tablecimi(!nto de una v,s>ón sos�m.ca en la gostrón 

'"' 
ral de los r"51duos t.a de!errrunaa<m de los 

'" 
DOCUMENTO CONTROl.,0,00 



. . .  
CÓDIGO MO 

·,:,· . . 

""""'""'"" PÁGINA: 5do96 
... ..,.-�, . 

. . .  

.. �,.....,. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN ,.. ........ VIGENTE. 18/09/2023 

·--· REVISIÓN: 
" 

53 ommdo por,_ 
de 18 Repul:>lica 
doembre 2021 

hcial Numero $9 
2 de enero de 

la Au1ondad 
ASA) 

echa 29 <le at>r• de 

Diario oflClal 

de fecha 02 de 

- -TltlJt,lrnTO - 
0.JEW F�CH.lOC 

- adores y su lorma de inleracoón, y la as,gnaoón de 

respoo•ab<'od.>des para lograr camlJ.too conduclL>ales 

�-- 
Reglamon1o Técn.:o Estabioce< k>s lim�es permrs1blos para k>• ¡,arámetros Acue«l<>No 130001 
Salvadorel\o de calidad de las ag""" residuales y sus k><los, pre..o 2019. publicado 

'" Aguas Residuales a 51 d1sposiá6n final, as, como los rnecarusmos y Número 79 Tomo 423 
Parámetros do Calidad proced,m,.,ntos locnicos 

"'" " oo•- 
., 

� mayo do 2019 

de Aguas Resodua!es mismos; y cootnbrnr a la rewpera,c.00, protecoon y 
para Descarga y aprovocharrnento soslernble del recurso h,drico 
Mane¡o de Lodos 
Restdualos 
,� Gorie,al 00 La Autorida<J SaJvadorefla del Agua -� el ente redor Decreto E¡ecutr,o No. 2 
Recursos Hldn<:OS de la ges11Ó<1 mtegral de los rec<JfSOS h1dnco• y d""'/is Asamblea Leg,ohltwa 

-· 
.. forman �'" 

.,, 

'°"'"" 
e,>= de El Sahlador el 21 do 

hldráubco, a travas del uso rOCIOllal, aprovochamNlnto Put>IK:000 en °"''"' O 
of.,..,nte, maneJ<>, 

·--· 
recuperación Tomo 434 de focha 1 

conservación, mejommo,nto y restauración� recurso 2022 � creada 
h,dnco para garantiza, su s"'tentab<ltdad con equidad Salvadorel'ia del Agua ( 
det>oendo 1ncorpor,,r en todas sus oociones plartes y 
r,rogramas 1nsMuciooaW,$, el enfOQUe de y6nero, de 
cuenc,, y 18 ¡,ers¡:,ect,va de adaptaCIÓll y mrugac,ón 

frente el cambio cl1mé1'CO 

IV. COMPETENCIAS DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES' 

Compete al Mnustenc de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
1 Formular, planificar y ejecutar las pchncas de medio ambiente y recursos naturales, 
2 E¡ercer la oneccón. control, üscsuzacrón, promoción y desarrollo en materia de medio ambiente y 

recursos naturales 
3. Proponer la leqrslacón sobre conservación y uso racmnal de los recursos naturales, a efecto de 

obtener un desarrollo sostenido de los mismos y velar por su cumphrmento, 
4 Promover la partropacrón activa de todos los sectores de la vida nacional en el uso sostenible de 

los recursos naturales y del ambiente, 
5 Coordinar las comisiones nacionales en favor del ambiente y del uso sostenible de los recursos 

naturales, tanto al mteoor del Gobierno como con sectores de la sociedad CIVIi 
6 Representar al pa!s ante los Organismos nacionales, regionales e internacionales en todo lo 

concerniente al ambiente y los recursos naturales; 
7 Promover el cumpárraentc de la leqtslación del pare y de tratados internacionales relacionados con 

el ambiente y los recursos naturales, 
8 Actualizar e impulsar la estrategia nacional del medio ambiente y su correspondiente plan de 

acción, así como las estrategias sectoriales relacionadas con el ambiente y los recursos naturales, 
9 Gestionar en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores la cocperacron internacional 

relativa al ambiente y recursos naturales, 
10 Desarrollar la investigación cennüca y los estudios especializados para usos relacionados con la 

prevención y recuecen de nesgos tanto en el campo de los desastres como en el desarrollo y en 
ll'-11,lltf, la plaruücacrón temtonal y trasladar los resultados de dichas mveshqactones y estudios a las 

,¡,,§> .,,,,,,_�.,�,;,,\ instancias de gobierno responsables, para que cada una ejecute las recomendaciones segun su , ;.\ ., capacidad 2 

� ¡ J'i!;; Realizar la mstrurnentacrcn asr como el morutoreo continuo y srstemáuco de los procesos y 
\ '! ,.-{!'ff fenómenos meteorológicos, h1drol6g1cos, sismológicos vuicanoiocccs y de geotecrna con fines de 

,..,, •. 

' Rog!amer,to lnl<ln>O d&I Ó<9000 E)eCU1r,o Asl •�A [)¡,(:t81o � JO del 19 do mayo d<l 1997 O O � 89 d&I """"° d1a 
• El """"'º 10) ha Sido susll!uido y.., M O<I- los nooieros del 11) al 25) del Artooolo •� �"""' D E � 42. del 2 mayo d<l 2007 DO 
� Sil, Temo� 375 del 18<1< moyo do 2007 _ 

DOCUMEITTO CONTRO!ADO 
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" 
pronóstico y alerta, 

12 Validar y d1fund1r la mformacról'\ de manera oportuna y eficiente a las autondades y población en 
general, acerca de las amenazas y de las condrcrones vulnerables cuya magnitud e unportancra 

pueda traducirse en pérdidas y daños, 
13 Dimensionar la temtonalrdad de impacto de los fenomenos y procesos de amenazas, asl como la 

naturaleza probable de las pérdidas y daños esperados, 
14 Promocionar y coordinar actividades de capacitación tendientes a mejorar el conocrmrento 

existente sobre los diversos temas relacionados con la gestión del riesgo, dmgrdas a quienes toman 
decerones, así como al sector pnvado y los organismos locales y comurntanos: 

15 Establecer los hnearruentos en materia de prevención y reducción del nesgo, existente y futuro, a 
fin que se incorporen en los planes, programas y proyectos de desarrollo, ast como en su aoncacoo 
a escala nacional, regmnal sectorial y local, 

16. Elaborar y actuali:i:ar la certccraüa temática en cnmatoroo¡a, geologfa y geomoliología, en 
coord1nac1ón con el Centro Nacional de Registros, Universidades y otras dependencias públicas y 
privadas afines, 

17 Producir y actuahzar el Atlas Nacional de Riesgos de Desastres, asr como el apoyo a las 
comunidades para la preparación de mapas de escenarios locales de nesgo y de sus respectivos 
planes de rmnqaclón, 

18 Proporcionar el soporte centrnco-técmcc para el diseño para el diseño, mstalacron y operación de 
los Sistemas de Alerta Temprana en forma coordinada con otras lnstuccooes y organismos 
competentes, 

19. Evaluar y reconocer los dallas provocados por el impacto de los fenomenos y procesos naturales, 
ambientales y terrrtonales con el fm de integrar un acervo mtcrmenco que sirva de base para la 
estimación de los patrones de riesgo 

20 Promover y dar continuidad a las relaciones y convenros de cooperación nacionales e 
1ntemac1onales en malena de medio ambiente, 

21 Implementar medidas legales para la protección, conservación restauración, desarrollo y 
aprovechamiento de los recursos naturales del pais. 

22 Investigar desarrollar y divulgar tecnologías orientadas al aprovechamiento racional de los 
recursos naturales: 

23. Realizar el estudio contrnuo de la ccndrcrón atmosfénca y clrmáhca del pars para orientar 
oportunamente los beneftcros o nesgas de los fenómenos naturales 

24 Colaborar con organrsmos gubernamentales e internacionales competentes para prevenir y 
combatir la contaminación ambiental y 

25 Las demás funciones y atrrbucrones que otras leyes y reglamentos le señalen 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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VJ. DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS 

NIVEL ESTRATÉGICO 

Corresponde a este nivel anahzar, momtorear metas y ob¡elivos para que el MARN cumpla con las 
funcmnes y competencias asignadas, asemsmo corresponde emitir los lineamientos eseateccos 
de la msutucrón y gestionar la cooperación internacional en armonía con el Plan Quinquenal de 
Gobierno, además asesora, acompaf'ia y emite opiniones técnicas y legales para que el Mm1steno 
asuma la rectoría de la gesllón ambiental nacional. 

A este nivel le corresponde asegurar como parte del Sistema de Control Interno institucional que 
exista eficiencia, eficacia, economía y transparencia en las operaaones admirusfrativas financieras 
y técnicas de la lnsutccón Asmusmo debe garantizar el acceso a la información p(lblrca y la 
transversahzacón del prmcipro de igualdad, no oíscreruoacon y vida libre de violencia 

Está conformado por el Despacho Ministerial, Dneccrón Legal, Dtreccón E1ecut1va Dirección de 
Cooperación y Cambio Climático, Unidad de Auditoría Interna, Unidad de Planificación y Desarrollo 
lnshtucronal y Gerencia de Comunicaciones y Educación Ambiental 

1, DESPACHO MINISTERIAL 

Objetivo: Ding1r la gestión ambiental pública promoviendo una cultura ciudadana y ccordmacron 
mterinstñvcronal para recuperar el medio ambiente salvadoreño y reducir los nesgos socio 
ambientales, 

Descripción del elemento de organizacion: 
Dependencia Jerarquea Presidente de la República 
OrganizacKln Interna Ministro y Vrcerrumstro, quienes podrán contar con el personal y/o asesores 

que consideren necesanos para el desempeño de sus funciones, 

e 

d. 

e 

f 

Funciones: 

' b 

Conocer tramitar y resolver los asuntos de su competencia, 
Ordenar la eJecuc1ón del Replameoto Interno del Órgano Ejecutivo, aprobar y e¡ecutar los 
manuales de crqarnzaclóo en el ramo de Medio Ambiente y Recursos Naturales;' 
Proponer al Presidente de la Republlca la aprobación de los asuntos que por su naturaleza e 
importancia afectaren la coortímacón de las actividades de la Adm1nistrac16n Pubhca, 
Formular planes de desarrollo de los sectores o regiooes asignados a esta Secretarla de Estado 
y velar por la ejecución y efiaente funcionamiento de los mismos; 
Integrar el Consejo de Ministros;• 
Asetn a las sesiones de la Asamblea Leg1slat1va, cuando fueren invitados para tratar asuntos 
relativos a esta Secretana de Estado, s 

g Cumplir y hacer cumplir todas las disposrcmnes legales y reglamentanas que se relacionen con el .ul!(�rr,• .,. desempeño de sus torccnes," 
.< '\ ..- Autorizar a funcronanos del MARN, para que nrmen correspondenaa comente y lo mismo aquella ., 

�  ,  •  1:  que no implique resolución de asuntos de que se trate, as¡ como transcnpcones y notñcacrcres 

" --�''_ __ ,;;, �., 
; Ali 16 n<rn<ral J 001 Rogl""'"'"1o lrrtemo dol órgano E)t<,Arro 
• Art. 16 nlnlefal 5 dol Roglamerrto lnteroo dol órgano Ejo<,Jtrro 
' Art. 16 numeral 6 dol Rogllwnerrto lnteroo dol órgano Ejowtrro 
• M. 16 oomeral 11 d6I Roglam&nto lrrteroodel� E�l!YO 
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de resoluciones o providencias autonzadas por los 'rmnares. debiendo en cada caso, em�irse el 
correspondiente Acuerdo,7 
Presentar a la Asamblea Leg1slat1va el Informe de Labores• 

2. DIRECCIÓN LEGAL 

DESPACHO MINISTERIAL 

Objetivo Asesorar, acompañar y dar opiniones legales para que el Ministerio asuma la rectorla de 
la gestión ambiental nacional 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Despacho M1111stenal. 
Organización Interna· Está conformada por la Gerencia Legal 

Funciones: 
a Asesorar al titular en el e¡ercicio de sus funciones, en la temática legal ambiental aplicable y 

demandada; 
b Asesorar a las diferentes umdades de qesnon rmsionales y estrateccce de la rnsntucrón, 
c Gestionar y asesorar en procesos admmrstranvos relacionados al personal de la msütvcrón en 

coordinac1on con las unidades orgarnz:ativas involucradas, con el fin de asegurar un debido 
proceso y garantizar la aplicación de la leqrslación vigente 

d Asesorar en el diseño e implementación de estrategias y políticas ambientales, así como en la 
gestión estratégica de los programas y proyectos del MARN, emanadas de las diferentes 
Drreccones del MARN 

e Emitir opiníon sobre los msnumentos de gestión e informes técnicos propuestos por las urndades 
orqaruzauvas del MARN, 

f Representar a la mshtucón en audiencias o reuniones ante las entidades publicas o privadas 
delegadas por el Titular, propornendo y presentando opmiones y posturas de carácter legal, que 
sustenten la toma de oecs.cree, 

g Elaborar resoluciones dentro de los procedimientos de autonzacmn a cargo del Mmisteno. 
prccecnmentos de evaluaCJón ambiental, curnplmuento ambiental, áreas naturales protegidas. 
tenencia de fauna, entre otros, 

h. Sustanaar los diferentes procesos administrativos sancrcnatonos y de nnposrcrón de medidas 
preventivas originados por mcurrclernentcs a lo dispuesto de la Ley del Medio Ambiente, Ley de 
Areas Naturales Protegidas, Ley de Conservación de Vida Silvestre y demás leyes que resulten 
aplicables, 
Representar y procurar a favor del Mmrsteno y sus íurcicnancs. en los distintos procesos y 
procedimientos que se tramiten ante instancias Jud1C1ales y adrnlmstratrvaa, 
Otras achvdades que sean expresamente delegadas por el Despacho Mmistenal 

DOCUMENTO COffTROlADO 



. ;,;,; . 

· .., .  
.  .  

... 

...... ,  ... ,.� 

-~�_,. .. 
um�•H 

··- 
MANUAL DE ORGMIIZACIÓN 

CÓDIGO· MO 

PÁGINA. 10 d,:, 96 

VIGENTE 18109/2023 

REVISIÓN: 17 

2.1. GERENCIA LEGAL 

ARL/\ U(_ APOYO 

AOMINISTI>A TTVO 

INIH11UCIONAL 

REA O� 

PROClJ,V,,CION 

JVO,CIAL Y 

ADMJ 1ltf\lNA 

Á""A OF Pn<MISO:. 

AMIIIENTALFR 

Objetivo Agilizar todos los requerimientos legales, apoyando y supervisando los procesos de las 
tres áreas de qestron o eepecenoac 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dirección Legal 
Orqamzacion Interna está conformada por tres Áreas· (1) Area de Apoyo Admtrnstrallvo 

lnst1tucional,(2) Área de Procuración Judicral y Admmrstretrva y (3) Área de 
Penrnsos Ambientales 

Funciones: 
a Partrcrpar en reuniones y actraoaoes específicas con el fin de bnndar asesoría legal, cuando 

sea requerido, 
b Verificar la legalidad e «ícneroao de los procedmuentos adrmmstrahvos realizados por el 

Mnusteno, 

c. Realizar de manera adecuada y oportuna la procuracmn judicial y adm1rnstrat1va del Mm1steno, 
d Verificar la adecuada apl1cac16n del régimen sancwnatono que es competencia del M1rnsterio, 
e Garantizar la legalidad de las resoluciones o actos admrnrstratrvcs que se emlteren en el marco 

de los procesos de evaluación y cumplimiento ambiental, 
f Garantizar que los procesos de revrsrón y elaboración de documentos se realicen de manera 

ágil por parte del personal de la Dirección Legal, 
g Otras ecnaceoes que sean expresamente delegadas por la oeeccicn Legal 

2.1.1. ÁREA DE APOYO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

' REA A 

AOMINISTRATIVO 

" 
Objetivo. Garantizar la legalidad e idoneidad de los procedmuentos acmeuefrenvcs realizados 
por el Meustenc. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica. Gerencia Legal 
Orqaruzación Interna· NIA 

OOCUMEITTO CONTROI.AOO 
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Funciones: 
a Revisar y/o elaborar decretos, acuerdos. mstructivos, resoluciones, informes tecrncos, 

memorandos, oficios, entre otros, que fueren soucnaoos por cualquier área del M1rnsterio, 

b Revisar y/o elaborar Convenios, Cartas de Entenomnento, Cartas de Intención y cualquier 
otro tipo de Acuerdo a suscribirse entre el M1rnsterio y otras entidades, ya sea públicas o 
privadas, mmonales o tmemaconares, 

e Realizar la revrstcn de los diferentes procedmuentos adrmmsíratrvcs de compras y 
contrataciones mstñuconales con fondos GOES, 

d Realizar la revisión de los procedernentos de compras, contratos y demás documentos 
generados o relaaonados con los Proyectos que e¡ecuta el MARN, con financiamiento 
externo 

e Realizar la revisión de los procesos de oontrataaón de personal, y demás documentos 
generados por la Unidad de Talento Humano, prestando la asesoría Jurid1ca en temas 
relacionados, 

f Otras acuvrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia Legal. 

2.1.2.ÁREA DE PROCURACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

111&1 5'NCM.t.a611,l. 

' REAOE 

PROGUI...-.CIÓN 

K10ICIAL Y 

AOMINIS�l<A. UVA 

Objetivo Garantizar de manera adecuada y oportuna la procuracon Jud1c1al y administrativa 
del M1n1steno asr como aplicar el régimen sancionatorio que es competencia del Min1steno 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerarourca: Gerencia Legal. 
omaneacon Interna N/A 

Funciones: 
a Representar ¡ud1c1al y extrajudrcermente al Mnnsteno y/o sus Titulares 
b Representar Judicial y exírejudtctalmente a los funcionarios del M1nisteno en asuntos en los 

cuales esta Cartera de Estado tuviere interés; 
c Dar sequnmentc a los procesos ¡udiciales en contra del M1rnsteno o sus Titulares, 
d Dar seguimiento a los procedimientos administrativos en contra del M1nisteno o sus 

Titulares: 
e Dar segu1m1ento a los requenmrentos Judiciales onqmados por cualquiera de los Tribunales 

Ambientales existentes; 
f Dar sequumentc a los requenmientos del M1rnsteno Público (Ftscaha General de la 

Republica, Procuraduría General de la República, Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos), 

g Dar sequmuentc a los requerimientos de entes contralores (Corte de Cuentas de la 
República Instituto de Acceso a la tntormación Pública, Tribunal de Ética Gubernamental); 
Instruir y d1l1genciar los procedmuentos administrativos sancionatorios originados por 
cometimiento de mtraccones conforme a lo dispuesto en la Ley del Medio Ambiente, Ley 
de Áreas Naturales Protegidas, Ley de Conservación de Vida Silvestre, Ley de 

OOCIJMENl"O CONTROLADO 
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Adqursrcrones y Contrataciones de la Admmistrac16n Pública y demás leyes y decretos 
relacmnados al quehacer del Ministerio, 

1. tnstnnr y drhqencrar los proceoeruentos adm1nistrat1vos de medidas preventivas conforme a 
la Ley del Medio Ambiente. 

J. Representar al Mnusteno en los procesos mstnndos conforme la Ley del Servrcro C1v1I o la 
Ley de aeranua de Audiencia de los Empleados Publicas no comprendidos en la carrera 
adrmostranva; 

k Otras acuvrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia Legal 

2.1.3.ÁREA DE PERMISOS AMBIENTALES 

lll■D',u,tilll. 

1 

AP,.A flt- l'CRMlbOS 

/\l,llllf-NTALEb 

Objetivo. Garantizar la legalidad de las resoluciones o actos admrrustranvos relacionados con 
los procesos de evaluacmn y cumplimiento ambiental 

Descripción del elemento de orqanizactén: 
Dependencia Jerarqurca Gerencia Legal 
Orqanlaacrén Interna NIA 

Funciones: 
a Elaborar resoluciones resultado del procednmento de evaluación ambiental, 
b Elaborar resoluciones resultado del procedimiento de Cllmpl1mrento ambiental, 
e Revisión de la documentación legal que aoompal'la el formulano ambiental; 
d. D1l1genciar los recursos adm1nistr::itivos interpuestos coníorme la Ley del Medio Ambiente o 

la Ley de Procedimientos Admnusfranvos 
e Elaborar resoluciones para mscríocon de prestadores de eervrcrcs ambientales, 
f Em1s16n de opiniones legales respecto de los trámites de evaluaaon o auditoría ambiental; 
g Otras actrsrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia Legal 

DOCUMENTO CONTROi.AD() 
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3. DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DESPACHO MINISTERIAL 

Objetivo: Apoyar el cumplimiento de las directrices emitidas por el Despactio M1rnstenal en lo 
relacionado a la agenda tnternacronat gestión ambiental msutucicnel y los proyectos estratégicos a 
nivel nacional Supervisar los procesos de las cuatro unidades organizativas en sus áreas de gestión. 

Descripción det elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica: Despacho Mmrstenal. 
omaneación Interna está conformada por tres unidades y por una Dirección (1) Urndad de Acceso 

a la Información Pública, (2) Unidad de Género, (3) Unidad Ambiental y de 
Proyectos Estratégicos y (4) üneccón General de Adrmmstraclón. esta 
ultima forma parte del Nivel de Soporte de la estructura orgarnzativa 

Funciones: 
a Asesorar al Titular en el ejercrcio y toma de oecrsrones relacionadas a la temática ambiental que 

compete a este Ministerio, 
b Representar al Despacho M1rnstenal ante instancias nacionales o nuemaconaies. delegadas por 

el Titular del MARN, 
c Conducir el proceso de forrnulacón de proyectos estratégicos en coordinación con otras 

Direcciones del MARN e instituciones del Órgano E¡ecutivo, 
d. Emitir los lineamientos internos de acciones ambientales msutuoonalee: 
e Apoyar al Despacho M101stenal como enlace de MARN ante la ccnuson Centroamericana de 

Ambiente y Desarrollo (CCAD) en el seconuentc de las funciones como pats. en base a la 
Estrategia Regional Ambiental; 

f Supervisar que el MARN garantice el eJercic10 efectivo del derecho de acceso a la mtcrmacicn 
publica: 

g Coordinar para el cumplimiento de las acciones de la temática de género, su Política y su Plan 
de Acción, para garantizar la nareversarcacón, asl como el morntoreo y actualización de la 
misma; 

h Venficar el curnpnrmentc de los ob¡etivos de la Drección General de Adrneusfracrón; 
1. Otras actividades que sean expresamente delegadas por el Despacho Min1stenal 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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" 
3.1. Unidad de Acceso a la Información Pública' 

Objetivo: Garantizar el ejeroco efectivo del derecho de acceso a la mtormacrón pública a fin 
de contribuir con la transparencia lnentucronal. aplicando los priocipros de máxima pubhcidad, 
cáspombmdad prontrtud, 1ntegndad �ualdad senouez. gratuidad y de rendtcrón de cuentas 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerarqurca· Dirección Ejecutiva 
Organización Interna NIA 

Funciones: 
a Recabar, d1ful'\d1r y actuakrar la mformacióri cuciosa requenda por la Ley de Acceso a la 

Información Publica (LAIP}, según los estándares de calidad en transparencia establecidos 
por el Instituto de Acceso a la Información Publica y propiciar que las dependencms del 
MARN las actualicen periódicamente, 

b. Asesorar a los particulares en la elaboración de schcuudes, y en su caso, onentarios sobre 
las dependencias o entidades que pudieran tener la mformacton que solicitan; 

c Realizar las gestiones mtemas necesarias para localización y entrega de la información 
solicitada y notificar a los particulares 

d Instruir a los servidores de la dependencia del MARN que sean necesarios. para recibir y dar 
tramite a las solicitudes de acceso a la información, 

e D1fund1r y eoaerear en la ciudadanía la unhzaoíón de la LAIP y el acceso a la mtcrrnación a 
lraves de la Unidad de Acceso a la Información Publica (UAIP), 

f. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la mformacron y sus resultados, 
g Garantizar y ag1hzar el flujo de mtormacrón entre el MARN y los particulares. 
h. Realizar las notlf1cac1ones correspondientes; 

Resolver sobre las sohcncoes de información que se les sometan, 
J. Coordinar y supervisar y validar la información proporcionada por unidades aomeueneuvas 

del MARN, con el objeto de proporcionar la información y cumplir lo previsto en la Ley de 
Acceso a la Información Publica; 

k Establecer los procedimientos miemos para asegurar la mayor eficiencia y eficacia en la 
gestión de las sohcrtudes de acceso a la información: 

l. Elaborar el indice de la mformacón clasificada como reservada; 
m Elaborar y enviar al Instituto de Acceso a la lnformacón Publica. de conformidad con los 

lineamientos que éste expida, el Informe Anual lnsutucional y otros requendos a que se 
refiere el Articulo 60 de Ley de Acceso a la lnformacrón Publica, 

n Realizar acuvoaoes tendientes a ccntnbuir con la pohnca de transparencia y rendición de 
cuentas msntuccnaf 

o Otras actradades que sean expresamente delegadas por la Dirección Ejecunva 

' M •a. Ley de Acooso ... .,fomuo:':,o Pública 

DOCUMENTO CONTROi.AD() 
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3.2. Unidad lnstilucional de Género'º 

Objetivo Integrar los principios de igualdad, no orscnmmación vida libre de vicrencra para las 
mujeres en las pollticas planes, programas proyectos, normativa interna y acciones dentro de 
la estructura croancaccnet de la tnsñtucon y en la prestación de los servicios que se ofrecen a 
la ciudadama 

Descripción del elemento de organización: 
nepencerce Jerárquica oneccen EJecut1va 
Organización Interna N/A 

Funciones: 
a Facilitar y ejecutar Junto con la cormsión de Género la plaruñcacrcn y el desarrollo de un 

D1agnost1co lnstñucronal de Género orientado a vrsibmzar el estado actual de la mstnucrón 
respecto a la transversahdad del enfoque del enfoque de género en toda la gesllón interna y 
externa, 

b Formular en coojuoto con la Comisión de Genero la poünca de Igualdad, No Dlscnmmacrón 
y Vida Libre de vrcrenca para la Mujeres y su Plan de Acción, así como el momtoreo, 
cumphrmento y acíualcacón de las mismos, 

c Coordinar y Asesorar a la tnsutucrón, para la mcorporaccn del principio de Igualdad, no 
Discnm1nac1ón y el Derecho a una Vida Libre de vcrenoa para las Muieres, en los servicies 
que la msutucíón presta a la cardadanla y en el ambiente laboral con el personal 

d Mon1torear el curnpurruento de los compromisos tnsníuccnetes, establecidos en la Polltica 
lnstltuctonal respecto a los temas de Igualdad, no Drscnmmación y Vida Libre de vrcience 
para las Mujeres, en todo el quehacer msutucrcnal 

e, Mon�orear y asesorar a la lnstnucón en la acoceen y ejecución de políticas, programas, 
proyectos y acciones para la erradrcacron de la violencia contra las muieres, en el marco de 
la Política Nacional para el Acceso de las Muieres a una Vida Libre de Violencia (Plan de 
preveecron de la violencia contra las Mujeres) 

f Promover, coordinar y gestionar con la Unidad de Talento Humano procesos de 
sensrbneecco. capacitación y formación del personal en materia de igualdad, no 
discriminación y vida libre de violencia, 

g Dar Seguimiento al curnpurmento de los comp<omisos mstfucronales establecoos en la 
Normativa nacional e internacional para la igualdad de género, 

h, Contribuir a la iderrbücacón y morutorec de los indicadores sensibles al tema de género, 
1, Orqanizar y coordinar la creación de la Comrslón de Genero y su juecooarmento, 
i Gestionar a n,vel insntucooe' la entrega de informes periódicos requeridos por ISDEMU 

sobre el cumplimiento de los objetivos, estrategias y corneas e¡ecutadas por la mslltuc1ón en 
materia de igualdad, no drscnmmacrón y vida libre de violencia; 

OOCUP,ENTO CONTROI.ADO 
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" 
k Promover estudios e mvesrqaciones para organizar un sistema de 1nlonnación, registro, 

segu1m1ento y evaluacróri de la esuacicn de mujeres y hombres en el ámbito de competencia 
de la lnentocron. de acuerdo a la drspombnníad de ñnencarmemo. 
Asesorar. de ser el caso requerido a las personas designadas por la mentucen como 
referentes ante los mecanismos de erecucró- del Plan Nacional de Igualdad vigente 
(comisiones de trabajo. Comrsron Técnica Espee1ahzada-CTE); 

m Coordinar procesos de alianzas estratégicas con organismos que velan por la 19ualdad de 
genero no discnmmacron y vida libre de voiencra para las MuJeres, 

n. Asesorar al Comrté de Segundad Ocupacional, para la aphcacrón de la Ley General de 
Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, en lo relativo a la prevención de la 
vioienca contra las mujeres. como un factor de nesgo osrcosccia¡ 

o Impulsar la elalx!racmn de campañas y promover eceeoeces para fechas conmemorativas 
alusivas a los Derechos Humanos de las Mu¡eres y sobre la prevención de la violencia por 
razón de genero, 

p Establecer los Lineamientos para la fransversatcacrón del enfoque de género y el 
cumphrmento de los pnncrpios de igualdad y no drscnmmacron y vida libre de violencia para 
las muieres en las pohucas planes, programas proyectos, normativas y acciones de su 
Institución, 

q Ser referente pnncrpal ante el Insntuto Salvadorei'io para el Desarrollo de la MuJer (ISDEMU} 
que es el Organismo Rector responsable de promover y apoyar la impiemereaccn de la Ley 
de Igualdad Equidad y Erradrcacón de la Dtscrtmmacrén contra las MuJeres y la Ley Especial 
Integral para una vida libre de violencia para las mu¡eres: 

r, Otras act1v1dades que sean expresamente delegadas por la Dirección Ejecutiva 

3 3 Unidad Ambiental y de Proyectos Estratégicos 

Objetivo, Coordinar los proyectos ambientales estratégicos a nivel nacional y garantizar el 
cumplimiento de la normativa en materia ambiental dentro de la institución 

Descripción del elemento de organizacion: 
Dependencia Jerárquica Drreccrcn E¡ecutiva, 
Orqamzaccn Interna· NIA 

Funciones: 
a Elaborar iniciativas o perflles para el desarrollo de proyectos ambientales estratégicos a nivel 

nacional en coordinación con las Unidades del MARN, 
Sequtrmento al cumplimiento de los proyectos ambientales estratégicos ejecutados por las 
unidades orgamzallvas, 
Promover el tema ambiental esuareccc con lnstnocrcres de gobierno central, gobiernos 
locales, empresa pnvada, sociedad c1v1I y venncar el cumplimiento, 

DOCU'-11:NTO CONTROI.ADO 
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d Emitir las rnrectnces en el tema ambiental a las unidades organizativas del MARN para 
generar en las mismas una cultura de compromiso con el medio ambiente y participación 
activa; 

e Drseñer estrategias y mecanismos de sens1b1l1zac16n y divulgación para la promoción de 
prácticas de consumo responsable, uso eficiente y ahorro de los recursos naturales y la 
energía adecuado maneje y disposicmn de residuos y conciencie frente a los retos 
ambientales en conjunto con la Gerencia de ccrrueucecooee 

f Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección Ejecutiva y el 
Despache M1rnsterial 

4. DIRECCIÓN DE COOPERACION INTERNACIONAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

'-"D�O ,,,- GO()Pt �M""" 

.. HliNACP!<Al 

UHl>A�Of:VM�IO 

cc.,�TtC<> 

Objetivo: Asesorar y acompañar la gestión de cooperacron mtemacicnal, el curnphmsento de los 
compromisos adqumdos en los acuerdos nacmnales sobre medio ambiente y cambio chmállco, y la 
regulación atmosfénca 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Despacho Ministerial 
Organización Interna Está conformada por tres unidades, una estratégica (1) Unidad de 

cocperaccn Internacional y dos misionales, (1) Unidad de Cambio Climático. 
y (2) Unidad de Calidad del Aire 

Funciones: 
a Asesorar al Despacho Ministerial en Temáticas Ambientales relativas a la tcrmulacron de 

proyectos de cooperacmn internacional, 
b Contribuir a la gestión de la Cooperación Internacional 
c Coordinar acciones para afrontar los efectos del Cambio Climático por medio de proyectos 

ambientales y el papel de la acnvrdad humana en el Cambio Climático, 
d Contribuir al cumplimiento de los compromisos adquiridos por el MARN con los entes 

cooperantes; 
e. Implementar las acciones estratégicas de la Política Nacional de Medio Ambiente relacionadas 

con la temática de su competencia 
f. Dar seguimiento a la programaC16n anual de reuniones mtemacoreies, Conferencias de las 

Partes Foros. Cumbres y otros eventos mtemacicnates de interés del Despacho Ministerial, as! 
como apoyo en la preparacron de documentos relacionados a asuntos ambientales, 

g Verificar el cumplimiento de las AMUMAS relacionados con los proyectos ambientales y asuntos 
internacionales (encuestas, cuestionarios. foros y convenciones, entre otros). 

h Ser enlace para todos estos temas ante cancillería, 
Otras acnaoaoes que sean expresamente delegadas por el Despacho Ministerial 

IXJCUMENTO COHTROI.AOO 
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4.1. Unidad de Cooperación Internacional 

uN,DAO bO coo,1RACl(')N 

INHRNACIONAl 

Objetivo: Coordmar con las instancias correspondientes, para que la Cooperación lntemacional 
responda a las necesidades ambientales naconales, instrumentos de polltrca nacional 
ambiental y a la Agenda Ambiental rníemaconaf, ee: como venf,car el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en los diferentes proyectos en ejecución y ejecutados por el MARN 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dnecoon de ccccerecon lntemacmnal y Cambio Climático. 
Orgarnzacron Interna· NIA. 

Funciones: 
a. Coordinar la formulación de proyectos para la gestión de recursos de cooperación 

internacional de acuerdo a las scnctuoes y necesidades de las Direcciones del MARN, de 
manera que cumplan con los recursncs y formularios requeridos por cada organismo 
cooperante e mstencree correspondientes, 

b Colaborar con la Agencia de El Salvador para la Cooperación Internacional {ESCO) en lo 
relativo a la obtención de apoyo técnico y tmancero internacional en materia ambiental y de 
recursos naturales, 

c. Coordinar con la Agencia de El Salvador para la Cooperacmn leternacronal (ESCO), el 
M1msterro de Relacmnes Extenores {MRREE) y demás instancias naconeres pertinentes 
para asuntos ambientales, cuando así sea requendo y dar cumphrmerac al seourrmentc de 
los proyectos ambientales. 

d Apoyar a los gobiernos murncpales. a los sectores gubernamentales y sector no 
gubernamental en la qesncn de recursos, a través de la cooperacmn técnica y financiera 
nacional e internactonal''-, de acuerdo a requerimientos recibdos por parte de drchas 
instancias, 

e Coordinar el segu1m1enlo de los proyectos de cooperación mtecnaccnat, bilaterales y 
multilaterales en gestión, aprobados y en ejecucron en conjunto con las Unidades 
Organizativas respectivas. quienes deberan actualizar la mtormacon de avance en el sistema 
de información disponible para tal fin. 

f Dar sequuruento al avance de los programas o proyectos conforme a los planes de trabaje y 
planes operativos anuales, aprobados por el organismo cooperante y las Direcciones del 
MARN, 

g Registrar, actualizar y srstemanzar la informaC1on de proyectos de cocperacron internacional 
en qesnon aprobados y en ejecución en cooromacron con las Direcciones, 

,f�llr•,, h Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por El Salvador en los acuerdos multilaterales .¡¡% \ \i; y regionales sobre medio ambiente, 
\ � I! !: 1 Otras acnvrdades que sean expresamente delegadas por la Dirección de Cooperación 
,;;..,;:_\! :/,/ lntemacmnal y Cambio Chmáncc 

·• _'e' _ 
" An 35 do la L"'I oo1 - Amtlleflte 
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4.2. Unidad de Cambio Climatico 

UNll;>AI> C>l CAN.IO 

cu.,,.utco 

Objetivo: Coordinar y gestionar la pohnca pública de cambio chmáuco de manera estrategica. 
promoviendo la integración de una agenda 1ntersectonal para la adaptación chmálica y la 
reducción de gases de efecto invernadero 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica. Dnecctón de Cooperación lntemacicnal y Cambio Cumáhcc. 
Organización Interna: NIA 

funciones: 

a Asesorar, coordinar y elaborar proyectos y otros instrumentos para la gestión climática en 
m1t1gac1ón y adaptación al cambio cjmátcc, en concordancia con las estrategias y 
lineamientos de la política de pata, 

b Formular el Plan Nacmnal de Cambio cenauco y dar seounmento a las acciones establecidas 
para asegurar su adecuada ejecocon. 

c Elaborar documentos normativos y técnicos para estudiar, planificar y responder de manera 
urgente, coordinada y sostenida a los impactos negativos del Cambio Climático, 

d, Conformar y coordinar la Cormsrón Nacional para la onentacron de la gestión crmanca 
nacional de alto nivel y el Consejo Consultivo de Cambm cnmancc a fin de brindar una 
gestión articulada y participativa a nivel nacional, 

e, Elaborar en coordinacion con las instancias correspondientes el Plan Nacmnal de Adaptación 
al Cambio Climático y dar segu1m1ento a las acciones definidas para asegurar su adecuada 
ejecucroe: 

f Coordinar, preparar los informes y dar secunmeoto con las instancias correspondientes, al 
cumpl1m1ento de los compromisos mtemacionales adqumdos por el Estado Salvadoret'io, en 
matena de cambio climático (ccmumcecrores Nacionales, Informes Bienales de 
Actualización, cootnoccrones Nacionalmente Determinadas, entre otros}: 

g, Coordinar con las instancias gubernamentales correspondientes, el sequmnento a través del 
morntoreo y reporte de los compromisos y contnbucmnes asumidos dentro de la Convención 
Marco de Naciones Unidas sobre Cambio cnrnancc (CMNCC) y el Acuerdo de Pans, 

h Coordinar los esfuerzos intennstrtucmnales e interseclonales con las entidades del Estado y 
actores relevantes con el fm de fortalecer capacidades, reducir vulnerabilidad y generar 
adaptacion y mmqacrón al cambio climático, 
Colaborar y ser el enlace de apoyo técmco para las diferentes Unidades Organizativas del 
MARN, en los temas de cambio climático, 

J, Promover el conccmuentc técmco-cientifico y la educación en cambio climático en las 
universidades del país, para contribuir al desarrollo de tecnologfas y capacidades para 
enfrentar el cambio climático; 
Coordinar el proceso de elaboración del Informe Nacional del Estado de Medio Ambiente en 
conjunto con otras urndades organizativas del MARN para su remisión a la Presidencia de la 
Republica para su debida oñcarcacón. 

DOCUMENTO CONT!lOl.AOO 
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Otras actrvrdades que sean expresamente delegadas por la Dirección de ccoperacoo 
Internacional y Cambio Climático 

4.3. Unidad de Calidad del Aire 

UNIDAD DI CA�IOAIJ Of 111111 

Objetivo: Asegurar un eficaz control de la protección de la atmosfera, regulando la 
ccntammacíón atmosfénca proveniente de diversas fuentes emisoras, a través de la Ley del 
Medro Ambiente, recrementos técnicos salvadoret'ios, normativas e inveetqacén crenunca y 
educar a la ciudadanía, con el fin de mejorar la calidad del aire del pars para proteger la salud 
de las personas, y procurar el bienestar y preservación de los ecosistemas. 

Descripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerarquica Dirección de Cooperación Internacional y Cambio Climático 
Orqaruzación Interna NIA 

Funciones: 
a Elaborar y actualizar en coordinación con las entidades responsables en la materia, la polrtrca 

nacional, estrategias, normativas e lovesuaacones, para la protección y control de la calidad 
de aire 

b Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Cumphrmento Ambiental, la realización 
del morutoreo de las errusrcnes de fuentes fi¡as, y de actividades artesanales que tengan o 
no permiso ambiental (ladnlleras, carboneras caleras, tejeras). 

c Incentivar y promover espacios de investigación cienuñca, social, y económica, en ternas de 
calidad del aire y contammacrón atmosfenca en coordinación con las Universidades del pais 
y Centros de rnvestmacroo nacionales e internacionales: 

d Revisar en coordinación con el Ministerio de Educación y con el apoyo de la Unidad de 
Cultura y Educaccn Ambiental, los programas de educación existentes e oentecar los 
contenidos relacionados al tema de calidad de aire, para d1sellar material educativo que los 
fortalezca o complemente; 

e Disellar, crear y alimentar de forma continua un sistema de mtormaoon que incorpore el 
resultado de los monitoreos de las emisiones de fuentes tnas y emisiones de actividades 
artesanales (ladrilleras, carboneras, caleras, te¡eras) y que se vincule con el Registro de 
lnfonnes Operacionales Anuales (RIOA) de la Dirección General de Evaluación y 
Cumplimiento Ambiental; 

f Actualizar de forma sistemática el inventa no de ermsrones de contaminantes cnterio del aire, 
g Elaborar e implementar la Guía de Actuación y Respuesta ante una Emergencia por 

Contaminación Atmosfénca en el marco del Plan de Emergencia Ambiental, y en 
coordmacmn con las urndades organizativas relacionadas, 

h Oisellar y desarrollar proyectos de cooperación técnica e mvesuqacrón centtñca en ternas de 
calidad del aire, con organismos internacionales, o con mst1tuciones de mvesucacon de otros 
paises, ba¡o la coordinación de la Unidad de Cooperación Internacional del MARN, 
Participar activamente en los espacios nacionales, regionales, e mternacronaíes vinculados 
a la gestión de la calidad de aire, 

DOCUMENTO CONTROLAOO 
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Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección de Cooperación 
Internacional y Cambio Climático 

5. UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

Objetivo: Asegurar como parte del Sistema de Control Interno lnshtucicnal que exista eücenca, 
eficacia, economra y transparencia en las operaciones adrmnrstranvas financieras y técnicas de la 
institución 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica. Despacho M1rnslenal 
Orqaruzacrón Interna· NIA 

Funciones: 
a Elaborar y actualizar el Manual de Procedrmrentos de Auditoría Interna por cambios en Leyes y 

Normativa emuoa por la Corte de Cuentas de la República de El Salvador, 
b Elaborar el Plan de 'trabajo Anual de Aud�orla y rermtmc al Despacho Mm1stenal para su 

conocimiento" segun cnspcsrccnes de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; 
c Remitir a la Corte de Cuentas de la Repobuca el Plan Anual de Trabajo y sus modiñcacones 

previo ccnccnmeoto del Titular del Ramo, en cumphm1ento a disposiciones de la Ley, 
d. Evaluar la etecnvdad del funcionamiento del Sistema de Control Interno implantado en la 

mstévcén. 
e. Evaluar la aücaca de los procesos de gestión de nesgas de la institucmn y contnbue- a la mejora 

continua de dichos procesos, debiendo evaluar los riesgos más s1grnf1cativos que afecten los 
corewcs de la msutucrcn 

f. Desarrollar cada una de las auditorias programadas en el Plan de Trabajo, sean estas, 
financieras, administrativas, especiales y operativas de acuerdo a las Normas de Audrtona Interna 
Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República; 

g Venflcarel comportamiento del presupuesto, revisando las cuentas y los hechos económicos que 
afecten los estados financieros pnncrpalmente aquellos de mayor incidencia, 

h. Verificar razonablemente que la actuación de los funciona nos y demás empleados se realice con 
apego a la legalidad y la correcta aphcacrón de los proceomuentos, 
Realizar arqueos de electivo de los diferentes fondos segun Plan de 'trabajo: 

J. Circularizar y/o concrhar saldos bancarios al 31 de diciembre de cada ejerctcro fiscal, al menos 
una vez al eño. 

k Realizar inventario al Almacén, de las existenc.as físicas u ria vez al año, 
1 Elaborar actas de entreqa de documentos y valores de empleados y funcionarios cuando sean 

requeridas; 
m. Dar sequnmentc a las recomendaciones emitidas en los informes de auditorías anteriores 
n Mantener comunicación con los auditados en el transcurso del examen, reportándoles resultados 

#��¡��t,,�- preliminares, para obtener las explicaciones y jusuncecones de lo actuado, con el propósito de •.�\'V, solventar dehcencias subsanables, 
: � IJ !!,:J. Informar por escrito ::il Trtular del Ramo los resuuaoos finales de los exámenes efectuados para 
·� ,_,.¡,_ _ 
� • q1\r1 34, No<mn óe Aoo,ooa Interna Glll>emorne<l!ol 
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posteriormente remer a la Corte de Cuentas; 

p Desarrollar cualquier audrtor(a especsr soltcrtada por el Trtular del Ramo; 
q Presentar Informes cencocos» al Titular del Ramo, sobre la ejecución del Plan Anual de Trabajo 

6. UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

OESfACHO M•NOSTERI.O.L 

Objetivo: Establecer los procesos de planrncaclón estratégica y operativa e impulsar la calidad en 
la gestión pública para racmer el desarrollo de las líneas prioritarias de la Pohllca Nacmnal del Medio 
Ambiente 

Descripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Despacho M1rnstenal 
oruaneacon mterna N/A. 

Funciones: 
a. Coordinar y apoyar en el proceso de formulación de los planes estrategicos y operativos de las 

unidades orqamzauvas del MARN, así como los mecanismos del sepuumento, documentación 
y divulgación para el curnphrmento de los cojeuvcs y metas establecidas, 

b Establecer la metodología para la ptaruücacron estratégica y operativa basada en resultados 
c Establecer los instrumentos necesarios para la plarnficaaón estratégica, operativa y para el 

Sistema de Monitoreo; 
d Establecer el sistema de monitoreo, asl como formatos de presentación de los mismos por las 

unidades respectivas, 
e Apoyar en la detuncrón de rndicadores asociados a los planes y deümr los mecanismos de 

sepumuento, recolección de mtormecion y las fuentes de venncacror- 
f Asegurar la coherencm de los diferentes niveles de cleruücaccn y de sus indicadores, 
g Defmlr y divulgar metodologías con el propósito de «íennñcar, analizar y controlar nesgos en 

las diferentes unidades organizativas 
h Velar por la actcanzacion del Manual de orparuzacon y otros documentos de uso normativo, 

con el 1111 de que sirva de instrumento para el desarrollo de las actividades de las unidades 
organizativas, 
Dmqtr, en cccrdmacion con los usuanos, la adecuada planificación y desarrollo de estudios 
técnicos orientados a mejorar los sistemas administrativos del M1nisteno, en lo que a procesos 
se refiere, con la finalidad de proponer mncvacrones que satisfagan las necesidades específicas 
de los mismos 
Definir e implementar la estrategia, polillca y cultura de calidad del M1rnsteno en conjunto con el 
Despacho Ministerial y las Drrecc.cnes 
Asesorar y/o cooronar la 1denllficaaon actuauzacrón de documentac:mn y mejora de los 
procesos estratégicos, misionales y de soporte o apoyo de la institución, 

" Ar1. 3a Normas de Audt!orfa la,.,,,. Got>ernomerrtol 

OOCl.fMilcNTO CONTROLADO 
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Impulsar y desarrollar acciones onentadas a la nnplantacron de Sistemas de Gestión de Calidad, 
asl como, a la creacron y actualización de mdrcadores de gestión y renormentc de los procesos 
institucionales, 

m Impulsar la modern1zacron e mnovación de la msutución, orientada a la entrega de productos 
y/o servicios eficientes en coordinación con las unidades orqamzanvas, 

n. Otras acnvdades que sean expresamente delegadas por el Despacho Ministenal 

7. GERENCIA DE COMUNICACIONES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

1 
[ •  $1  1  

Objetivo: Velar por la buena imagen mstrtvcronel y de su tnular a través de la buena qesuon de 
campafias de comunicación interna y externa, para educar a la población e mcennvarta a generar 
cambios de conducta y promover su parnopacien activa, para la protección del medio ambiente 

Descripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Despacho Mmistenal 
Orgamzac1ón Interna Está conformada por seis áreas, de las cuales 5 son estratégicas (1) Área de 

Contenido Digital, (2) Atea Diseño Gráflco,(3) Área de Producción, (4) Area 
de Redacción, (5) Area de Prensa y una rrusronaí (1} Área de Cultura y 
Educación Ambiental. 

Funciones: 
a. Asegurar que la Estrategia de Comunicación se ejecute desde un enfoque de comunicación 

social, 
b. Garantizar la correcta proyección de los objetrvcs comuracaccnates del Ministeno de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 
c Implementar las acciones estratégicas de la Política Nacional de Medio Ambiente relacionadas 

con la ternanca de su competencia, 
d Administrar proyectos relacmnados al funcionamiento de la Gerencia de comurucaccnes y 

Educación Ambiental 
e Liderar la creación y prcouccon de las campañas de comunicación para la educación en los 

lemas ambientales y difundirlas a traves de los diversos medios mrormeuvcs: D1g1tal. redes 
sociales, medios alternativos, entre otros, 

f Coordinar la produccion de campañas de comumcacrón del Mirnsteno de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

g Errutrr los hnearmentos y directrices para la toma de fotograflas y video para redes sociales y 
campañas sociales y demás materiales de comunicación del M1rnsteno, 

h Oing1r y coordinar la creación de matenales audiovisuales para promoción de campañas de 
coocenteacrón, entretenimiento y comunicación 
Emitir los lineamientos y directrices para rediseñar el Sitio Web del MARN y asegurarse de 
mantenerlo actualizado; 
Crear alianzas estrsteecas para implementar accmnes de ccmorscacón con entidades publicas 
y privadas: 

DOCUMENTO CONTROI.ADO 
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k Coordinar con la Secretaria de Comunicaciones de la Presidencra las lineas estratégicas de 

comurucacron gubemamental, as¡ como los tnearmentos y aprobación de la publicidad 
tnentuoonaf 

Desarrollar y validar los protocolos de comumcacron internos; 
m Canalizar la demanda de mformación de los medros de comunicación y de unidades de 

comunicación mslltucmnales a fin de difundir los drferentes estudios elaborados; 
n Elaborar el infom,e de labores y proponer el proceso de difusión correspondiente, 
o Otorgar anualmente el Premio Nacmnal del Medio Ambiente, a las personas, empresas 

proyectos o instituciones 
p Impulsar una conuca de ccmumcacrón interna que homologue los valores msteuccnates 

plasmados en el Plan Estrateqrco Institucional 
q. Coordinar la actcatuaccn de la Pchnca Nacional de Educación Ambiental y el Programa Nacional 

de Educación Ambiental aplicable a los ámbitos formal, informal y no formal; 
r. Coordinar el disefio y actualización de plan de cultura ambiental; 
s Desarrollar la educación ambiental en los niveles formal, informal y no formal en los ámbitos local 

y nacmnal y fomentar la cultura ambiental, 
t Otras actividades que sean expresamente delegadas por el Despacho Mimstenal. 

7.1. ÁREA DE CONTENIDO DIGITAL 

Convertir e innovarlos medios dig1tafes de comunicación del MARN para conectar con la audiencia 
d1g1tal y asr promover las buenas «acncee ambientales y crear una cultura medio ambiental en la 
población 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Comumcacmnes y Educación Ambiental 
Orcaneacion Interna. NIA 

Funciones: 
a Crear contenidos d1g1tales en diferentes formatos, incluyendo contenidos multtmedta, 
b Diseñar e implementar la estrategia d1g1tal, que incluya estrategias innovadoras que permitan 

informar oportunamente 24n ante la llegada de eventos naturales 
c Monitorear medios de comunicación d1g1tales para 1dentif1car temas, denuncias, y noucras 

vinculadas al tema ambiental, 
d Elaborar campanas innovadoras en medios d1grtales para crear conciencia ambiental en la 

poblactón y generar medrcrones de impacto, 
e Dar seguimiento a consultas y denunctas reportadas a través de las diferentes redes, en 

coordnacén con las direcciones del Mmrsteno 
Elaborar contenido y difundir las acciones del MARN en las redes, incluyendo los informes 
ordmanos y especiales generados por la DOA. 
Dar lineamientos y coordinar producciones para camparías d1g1tales con las áreas de 
producción y disel'io cranco 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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h Bnndar cobertura en actividades ordmanas y situaciones de emergencia; 
1. Gestionar con las direcciones generales del MARN la obtencmn de la 1nformacron de las 

acnvníades que realizan. así como de los proyectos que tienen en erecuclón 
J Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Comunicaciones y 

Educacron Ambiental. 

7.2. ÁREA OE DISEÑO GRÁFICO 

Objetivo: Contribuir a la ejecucrón de la Estrategia de comcracacrón treteccrcnet a través del 
diseño grafico y proponer drset'ios innovadores de materiales jntormanvcs y educativos como 
insumo para la concientizacron sobre la situación ambiental del país. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Comunicaciones y Educación Ambiental 
Orqamzacton Interna N/A. 

Funciones: 
a Crear la imagen gráfica para fines msntuconalee, de comunicación y para los diferentes 

proyectos del MARN; 
b. Realizar el diseño graf,co de materiales de carácter jnshtucronat, informativos y 

comunicativos materiales para las campañas de conciennzacon, proyectos de comumcacrón, 
contenido en redes 

c. Emitir hnearmentos y supervrser la jrnplementación de la imagen gráfica cuando estos sean 
realizados por consultores externos, 

d. Supervrser que los lineamientos de diseño se cumplan en todos los materiales gráficos que 
se generan en el MARN, 

e Establecer las ouecmces nneermentcs y diagramado de documentos generados en el 
MARN; 

f Diseñar y crear estrategias de ccmumcacrón, 
g Diseñar y actualizar pronósticos semanales y dianas en el s1t10 de la DOA 
h Realizar la deeccrón de arte para fotografla en coordinación con el área de producción 

Elaborar videos 1lustrat1vos y animaciones para piezas gr:Jficas, 
J. Diseñar artes finales para medios impresos y supervisar que publiqué correctamente en el 

penoolcc 
k Diseñar y mantener actualizado el sitio web msntuconer 
1 Otras acnvdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de comomcaccnes y 

Educación Ambiental 

OC>CUMENTO CONTROLADO 
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7.3. ÁREA DE PRODUCCIÓN 

Objetivo: Realizar producciones aonoveueres y fotograflcas que cautiven a la audiencia para dar 
a conocer las acciones que realiza el MARN, para el cuido y protección de los ecosistemas y asi 
generar 0011C1ellCla y crear emociones en la población sobre la importancia de la oreservecón del 
medio ambiente 

Descripción del elemento de organización: 
nependenoe Jerárquica Gerencia de Comumcaaones y Educación Ambiental. 
Orgamzac1011 Interna· NIA. 

Funciones: 
a. Asesorar, d1ng1r y coordinar la realización de produccmnes audiovisuales y documentales: 
b Asesorar, ding1r, y coordinar la realización de material fotograflco y post producción, 
c. Asesorar, drng1r y coordinar la elaboración de guiones para producciones aucrovrsuales: 
d Asesorar, d1ng1r y coordinar la toma de fotografias y campañas de comunicación masiva, 
e Custodiar, administrar y clasificar todo el matenal audtcvrsual registrado y creado, 
f Brindar cobertura de fotografla, video y drone en actividades ordinarias y situaciones de 

emergencia g Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Comunicaciones y 
Educación Ambiental 

7,4. ÁREA DE REDACClON 

Objetivo: Organizar, revisar y consolidar textos de documentos producidos por las diferentes unidades organizativas del MARN, de manera que puedan ser publicados y producidos para que pueda ser consultados por la población, en formato físico o en d191tal 

Descripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Comunicaciones y Educación Ambiental, Organización Interna: NIA, 

,ii-111.m,� Funciones: / ..... \ a, Interpretar documentos e mtormacion técnica y producir versiones para su d1vulgac1ón, 
*" 11'. .. 
i \lC! ¡ ti 
'¾ ¾ �•:., 
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b Realizar la corrección de estilo y orgarnzacmn de documentos producidos por las diferentes 

unidades organizativas del MARN, 
c. Onentar a las áreas técnicas para otareñcacrcn de nveetueccnes y formatos para su 

respectiva publicación; 
d Revisar y editar el Informe de Labores del MARN 
e. Revisar los-informes ordinanos y especiales generados por la DOA 
f Onentar a las áreas tecrucas y a los consultores sobre el deeño y la estructura de un 

documento a divulgar interna o externamente, 
g. Revisar y avalar el contenido para el diseñe de mfográficos. uostracones. d1buJos o mapas a 

diseñarse, para la diagramación de una publlcacmn; 
h. Elaborar especificaciones técnicas para la impresión de documentos, según el objetivo y 

publico al que va dirigido: 
Revisar dummy de documento y producto final impreso, 

J. Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de cornumcaccnes y 
Educación Ambiental 

7.5. ÁREA DE PRENSA 

Objetivo: Generar conocimiento ambiental para la pobtaclon y promover el posicionamiento del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como ente rector de la qesuon ambiental 
nacional, para crear una cultura de proteccron al medio ambiente y asi reducir los riesgos 
sccroamtaentaíes. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Gerencia de Comunicacmnes y Educación Ambiental 
Orqaruzacrón Interna N/A 

Funciones: 
a Difundir y gestionar mtormaclón penodrsnca del MARN a través de redes sociales, medios 

tradicionales y otros, 
b. Desarrollar, capacitar y aplicar protocolos de atención a medios, 
c Generar capacidades a los voceros sobre el manejo de jntcrrnacrón del MARN; 
d. Gestionar tmormacicn solicitudes de prensa y otros con interés perícorsnco 
e. Brindar coberturas de prensa en actividades ordinarias y situaciones de emergencia: 
f Atender a medios de cornurucacron, 

g. Brindar acompañamiento en entrevistas, 
h Coordinar conferencias de prensa: 
1. Redactar discursos, punteos, comunicados y convocalonas de prensa, 
¡ Formular planes de medios, 
k Morntorear medios de comumcacón para 1dentif1car temas denuncias, y ncucras vinculadas 

al tema ambiental, 
Implementar los lineamientos comunicacionales emitidos por la Secretarla de Prensa y la 
Secretarla de Comunicaciones de la Presidencia. 

m Coordinar el espacio de grabación de audio para la generación de productos multimedia 
(Podcasts, entrevistas, orabaccn de pronóstico, etc). 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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n. Coordinar los eventos y monta¡es de actividades promovidas por el Ministerio u otras 

instituciones o rnstancias 
o E1ercer el Protocolo Of1C1al y el Ceremonial de Estado, 
p. Otras acuvníades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Comunrcacmnes y 

Educación Ambiental 

7.6. ÁREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Objetivo: Promover la partrcapacrón activa y co-responsable de la cwdadanra 

Descripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Comurncacmnes y Educacmn Ambiental. 
Orgarnzacrón Interna· NIA. 

Funciones: 

a. Operatrvizar la Pol1t1ca Nacional de Educación Ambiental: 
b Implementar un programa nacional de educación ambiental aplicable a los ámbitos formal, 

informal y no formal; 
c Crear e implementar un plan de cultura ambiental, 
d Organizar y facilitar el tcrtaeceruento de capacidades de las unidades ambientales, actores 

locales, msutucionajes y del sector privado, 
e Facilitar y brindar al público en general, lntormación ambiental organizada y clasificada, a 

través de documentos videos y otros matenales; 
f Otras acnaoeoes que sean expresamente delegadas por la Gerencia de comumcacrcres y 

Eoucacron Ambiental 

DOCUMENTO CONTROI.AOO 
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NIVEL MISIONAL 

Este nivel constituye la base del quehacer del Ministerio, las Direcciones Generales desarrollan los 
procesos sustantivos y de enlace con la sociedad civil 

El Nivel Misional está conformado por la Dirección General de Observatono de Amenazas y Recursos 
Naturales, Dneccón Ger;eral de Evaluación y cumosmento Ambiental, oceccen General de Segundad 
Hídnca, Dirección General de Gestión Temtonal, neecccn General de Ecosistemas y Brodrversidad, 
Unidad de Cambio cfméncc. Unidad de Calidad de Aire y Area de Cultura y Educación Ambiental 

8. DIRECCIÓN GENERAL DE OBSERVATORIO DE AMENAZAS Y RECURSOS NATURALES 

Objetivo: Apoyar la qesnon ambiental y la qestron de nesgas mediante la observación sistemática 
de las amenazas relacionadas con fenómenos meteorológicos, h1drológ1cos, geológicos, 
oceanográficos y de calidad de agua y aire 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Despacho Ministerial 
Organización Interna Está conformada por dos Unidades· (1) Laboratono de Calidad de Agua, (2) 

Unidad de Ingeniería y Mantenimiento, y cinco Gerencias (1) Gerencia de 
Geología, {2} Gerencia de H1drologia, (3) Gerencia de Meteorología, (4) 
Gerencia de csoestadrsnca para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático y 
(5) Gerencia de Investigación Desarrollo e Innovación 

Funciones: 
a Realizar, mediante la instrumentación y protocolos apropiados, el momtoreo continuo y 

srsteméncc de los procesos y fenomenos meteorológicos, tudrolóqrcos. semoioncoe, 
vuicanoioccos. geológicos, oceanográficos, de calidad de agua, y aire, con !mes de pronóstico, 
alerta temprana, ptanñrcacón y proteccrcn 

b. Proporcionar el soporte c1ent1f1co-técrnco e instrumental para el ceeeo. jnstalacron y operación 
de los Sistemas de Alerta Temprana ante amenazas que puedan causar da/los a la población, 
infraestructura y medio ambiente, en forma coordinada con otras esurccooes y organismos 
competentes, 
Apoyar la evaluación de los impactos ambientales resultado de los desastres, 
Desarrollar y promover la mvesncacron científica y los estudios especializados para usos 
relacionados con la prevención y reducción de nesgas, la plat"lificación temtcnal, el croenarmentc 

IXJCLJMENTO CONlR\X.MlO 
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ambiental y la proteccroe de los recursos naturales. 

e Drtundtr la mfom,ación de manera oportuna y eñcenre a las autondades y población en general, 
acerca de las amenazas naturales y estado de los recursos (agua, aire), para el requenrmentc de 
los usuarios, crersncaocres y tomadores de decsron en alerta temprana, oraoncacon y 
protección: 

f Coordinar la erabcrecicn y actualización de la cartccrana temática en clsnatotccra. hidrología, 
geolog1a. geomorfologla, oceanografía y recursos hfdncos, 

g Elaborar el Informe Nacional sobre el Estado de los Riesgos y Vulnerab1hdades 
h Desarrollar inventanos, generar estadist1cas e indicadores ambientales y de riesgo de desastres 

en conjunto con otras direcciones y entidades competentes; 
Generar escenancs chmaticos e inventanos de calidad del aire y gases de efecto invernadero y 

elaborar insumos técnicos para la elaboracion de los reportes estableados por la Convención 
Marco de las Naaones Unidas sobre Cambio cnmauco {CMNUCC), 

J. Elaborar documentos normativos y tecnicos políticas, estrategias, programas, planes y otros 
requendos, en el marco de la normativa ambiental, así como de los Convenios internacionales 
que le correspondan, conforme a la temática de su competencia: 

k. Implementar las acciones estratégicas de la Política Nacional de Medio Ambiente relacionadas 
con la temática de su competencia, 
Evaluar y reconocer los dañes provocados por el impacto de los fenómenos naturales con el fin 
de integrar un acervo informático que sirva de base para la esnmacrén de los patrones de riesgo 
y esnmacton de pérdidas y daños asociadas a desastres, 

m Atender la demanda de usuarios de mtormacon especializada de las temallcas relacionadas a 
esta Dirección; 

n. Desarrollar y dar soporte a los sistemas de información sobre amenazas y recursos naturales, y 
desarrollar aphcacmnes encaminadas a mejorar la gestmn y visualización de la mtormacrón geo 
ambiental, tanto por usuarios internos como externos, 

o Promover acnvrdades de capacitación tendientes a mejorar el ccncormerso existente sobre los 
diversos temas relacionados con la gestión del nesgo, d1ng1das a quienes toman decisiones, asr 
como al sector pnvado y los organismos locales y comcnaartos. 

p Desarrollar y administrar los sistemas de Medición, Reporte y Verificación (MRVJ requeridos por 
la Estrategia Nacmnal de Medio Ambiente y su Plan de Acción, 

q Gestionar que a las estacmnes de la red de mcrutorec del Observatorio de Amenazas y Recursos 
Naturales se les realice el manterermeoto preventivo-correctivo, 

r Coordinar junto con la D1recc1on Financiera lnstrtuaonal (DFI) el pago oportuno de las 
contnbucmnes anuales a los Organismos Internacionales y Secretaria de Convenios, según le 
corresponda, 

s Otras actividades que sean expresamente delegadas por el Despacho Ministerial. 

8.1. Laboratorio de Calidad de Agua 

�lft*. 
$> -. .... ,;._ f ;-� \\ Objetivo: Realizar las determinaciones de parámetros nacos. quirnlcos, biológicos y/o 

� · rJ E oectenoroccos en muestras de agua y sedimentos de cuerpos de agua, que sirvan como insumo 
',).'¼ �� para la evaluación e investigación de los recursos teoncce 

OOCUMENTO CONTROI.AOO 
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Oescripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Direccron General de observatono de Amenazas y Recursos 
Naturales. 
Organización Interna N/A 

Funciones: 
a Realizar enenera físico químicos, b1olog1cos, metales pesados, metaloides, bacteriologicos en 

aguas, metales pesados y en metaloides en sedimentos que sirvan como insumo para la 
1nvestigac1ón, momloreo y evaluación de calidad de agua de los recursos tnoncce, 

b Elaborar los informes de resultados de anense. 
c. Mantener actualizado el registro de resultados 
d. Ejecutar el aseguramiento de la calidad de los resultados de anáhsis ñecoqulrncoe. 

broiócrccs. metales pesados metaloides y bacteriologicos 
e. Realizar actoanzacon de inventarios de reactivos, materiales y equipos para el 

abasteomentc de estos en las pruebas de ensayo, 
l. Coordinar y apoyar el momtoreo con las demás áreas del Observatono de Amenazas y 

Recursos Naturales, 
g Otras acnvrcades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 

Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales 

8.2. Unidad de Ingeniería y Mantenimiento 

Objetivo General: Realizar los trebejos de mantenimiento preventivo-correctivo, de las 
estaciones de la red de momtoreo de fenómenos naturales del Observatorio de Amenazas y 
Recursos Naturales 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerarqcrca Djreccion General de Observatorio de Amenazas y Recursos 
Naturales 
Organización interna N/A 

Funciones: 
a Programar y realizar los trabajos de mantenimiento preventivo-correctivo de todas las 

estaciones de monitoreo de fenómenos naturales del Observatorio de Amenazas y Recursos 
Naturales, en todo el territorio nacional: 

b Dar Mantemrruerríc prevennvo-ccrrecnvo a los equipos y plataformas colectoras de datos de 
las estaciones de monrtoreo de fenómenos naturales del Observatorio de Amenazas y 
Recursos Naturales, 
Velar por el buen func1onam1ento de las comunicaciones matárnbncas vía radio y satelrtales, 
uühzadas para la recepaón-transmisión de datos del Observatorio de Amenazas y Recursos 

IXJCUMENTO CONTROlADO 
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Naturales, 

d. Efectuar cuando proceda y se requiera, el rescate y colecta de meladalos de las estaciones 
de momtoreo de fenómenos naturales del Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales, 
en el formato que sea requendo y con los estándares de calidad adecuados; 

e. Diseñar. supervisar y construir mtraestructuea para nuevas estaciones de morntoreo de 
fenómenos naturales, asi como ampliar la red existente, auxmanoose de los conocmuentcs 
de 1ngernena civil, electnca y electrórnca 

f Velar por el buen rcnconamentc de los equipos tecootoqlcos eléctricos y electrónicos, para 
el func1onam1ento adecuado y continuo del Observatcno de Amenazas y Recursos Naturales, 

g. Efectuar oenócncamente la revisión y cenbrecion del instrumental eléctnco y electrornco de 
las estaciones de morntoreo de fenómenos naturales, as¡ como. de equipos eléctncos y 
electrónicos existentes en las instalaciones del Observatorio de Amenazas y Recursos 
Naturales, 

h. otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 
Observatono de Amenazas y Recursos Naturales 

8.3. Gerencia de Geología 

MEA 11 SISMOL<lGUI 

Objetivo: Realizar la vigilancia slsmrca, volcanica y geológica del país. con fines de alerta 
temprana, plaruñcacrón y protección. asl como el desarrollo de invest19ac1ón y generación del 
ccnocnmento para la reducción de nesgos geologicos 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dirección General de Observatono de Amenazas y gacorsos 
Naturales 
omeneacion Interna Está conformada por tres Áreas (1) Área de Morntoreo Geológico; (2) 

Area de Sismología y {3) Area de Vulcanología 

Funciones: 
a Realizar, mediante la instrumentación y protocolos apropiados el monrtoreo continuo y 

sistemático de los procesos y fenómenos sismológicos, vulcanolóqrcos y qeoloqrcos con 
fines de alerta temprana. planificación y protección, 

b Generar y sistematizar mtormacrón sobre los distintos procesos geolog1cos, srsmlcos, 
vulcanolóqrcos y Isunanucenrcos, procesándolos en escalas territoriales relevantes para un 
uso adecuado en el proceso del desarrollo ordenamiento ambiental territorial y de la gestión 
de riesgos, 

...Olhl, c Desarrollar la mvesnqacron cennñca y los estudios especializados en los temas geológicos, "i"'· paca esos retaconadca ccn la prevención y rnd,0010, de rlesnce. la plamhcacrón terrltorla! y 
; ; \ 1::, el ordenamiento ambiental. 
• , 1!

1 
� d. Generar 1nformac1ón para la elabcracron del Informe Nacional del Estado de los Riesgos y 

?"t� �--- 
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tas Vulnerabilidades, en las temaucas relacionadas a la amenaza y nesgo geolog1co, 

e Drstnbun y diseminar la mtormacrón c1entrf1ca drspornble entre usuanos para ñres de 
conlnbuir a un desarrollo sostenible y seguro como resultado de la reduccmn del nesgo 
geolog100 

f Promover la psruopacron de comunidades y murncrpahdades en el monrtoreo permanente de 
las condiciones geológicas locales, racntancc los procesos de capacitacron y mane¡o de 
instrumental relevantes y accesibles, 

g Desarrollar y mantener Sistemas de Alerta Temprana, por deslizamientos erupciones 
volcánicas y Isunarme: 

h Estimular y promover la rnvesllgación cient1f1ca entre otras tnsntucrones nacionales de 
acuerdo con las pnondades institucionales, nacionales y regionales, 
Cooperar con msntucores surnlares en el intercambio tecmcc y en el desarrollo de proyectos 
ccrauntcs: 

J Brindar el apoyo técnico en la elaboración de ncrmee. leyes y hneamtentos relacionada con 
el nesgo geológico, 

k Apoyar a otras unidades organizativas del MARN en temas relaoonados con amenazas 
geológicas, 
Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 
Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales. 

8.3.1.Área de Monitoreo Geológico 

Objetivo Realizar la vigilancia y rnomtoreo sobre los eventos y procesos de geología que 
afectan a El Salvador, referidos a sismos, erupciones volcánicas deslizamientos de tierra 
y tsunarma, para orientar acciones de alerta temprana para la protección de la pobracón. 
reouccicn de riesgos y de ordenamiento del terrilono 

Descripción del elemento de orqanizacrón: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Geolog1a 
Orqamzación Interna N/A. 

Funciones: 
a Inícrmer oportunamente acerca del nivel de actividad sísmica que afecta el territorio 

(sismos locales, regmnales y distales), asr como de la actividad volcánica, de manera 
coordinada con las áreas de arsmotoqla y vulcenoloqta: 

b Realizar el morntoreo de las zonas suscepnbres a deslizamientos de tierra con fines de 
alerta temprana. 

c. Maritener sistemas de alerta temprana para ceshzanuentos de tierra y tsunarms, 
d Establecer comuriicac16n permanente con las redes de observadores locales en caso de 

deslizamientos de tierra, sismos, erupciones volcánicas y tsunarms, 
e Coordinar y apoyar el monrtoreo con las demás areas del Observatono de Amenazas y 

Recursos Naturales, en especial el Centro de Morntoreo de Amenazas, 
f Apoyar la generación y sistematización de la informac1on proveniente del morntoreo de 

los fenómenos geolog1cos y contribuir al mantenimiento de las bases de datos y 

OOCUMENTO CONTROlADO 
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generacmn de estadísticas, 

g Apoyar y contrjbun a las mvestlqacrones relacionadas a las amenazas geológicas, 
h Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Geologia. 

8.3.2.Área de Sismología 

Objetivo: Realizar la vquencte. momtorec e investigación relacionados a los eventos y 
procesos sísmicos con el fm de onentar acciones para la protección de la poblac,ón e 
infraestructura social y reducción de nesgas y vulnerabilidad 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Geoloqra 
Organización Interna N/A 

Funciones: 
a. Apoyar el monitoreo, generar y sistematizar información, y realizar la v1g1lancia de la 

stsrmcoao local regional y distal; 
b. Supervisar el funcionamiento de la red de momtorec sísmico y operar la central sísmica 

nacional, 
e Desarrollar y mantener sistemas de información rápida y de alerta para tipos de amenaza 

sobre sismos y tsunamis, 
d Fomentar, supervisar, coordinar y ejecutar estudios sobre amenaza y nesgo srsrruco, 

nesgo por tsunarma, estructura de corteza terrestre y régimen tectónico antes y des pues 
de terremotos, 

e Construir y mantener bancos de datos de srsmicldad tustónca y reciente, intensidades 
sísmicas, tallas tectónicas activas y parametros de respuesta sísmica del suelo 

1 Cooperar con las redes srermcas de América Central y otros países en el intercambio de 
mformacrón y en la unificación de entenas para el desarrollo de mapas regmnales de 
amenaza sísmica, 

g. Coordinar y cooperar con el morntoreo con las demás áreas integrantes de la Dirección 
General de Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales, especialmente del Centro 
de Monitoreo de Amenazas, 

h. Drstnbus- y drsemmar la información cenunca disponible entre usuanos para apoyar 
acciones de prevención y reduccmn de nesgo sísmico y fenómenos asociados; 
otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

8.3.3.Área de Vulcanología 

DOcUMEITTO CONTR;OlAOO 
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Objetivo: Realizar el morntoreo, v1g1lanc1a e jnvesnqacrón relativa a los eventos y procesos 
vulcanológ1cos, con el fm de orientar acaones para la oroteccón de la población e 
infraestructura social y reducción de nesgas y vulnerabilidad 

Descripción del elemento de organización: 
Dependenaa Jerárquica· Gerencia de Geología 
Orqamzacrón Interna NIA 

Funciones: 
a Realizar la vigilancia, generar y ersternanzer mlormacrcn y evaluar las amenazas de 

origen volcánico, 
b Elaborar escena nos sobre amenaza volcánica para onet"ltaaón a la reducción de nesgas 

y ordenamiento ambiental del temtono, 
e Supervisar el func1onam1ento de la red de momtorec volcánico: 

d Desarrollar y operar Sistemas de Alerta Temprana para erupciones volcánicas, asi como 
las redes de observadores locales, 

e Trabajar de manera coordinada con la Gerencia de Meteorología el sistema de alerta a 
la aviación c1v1I, contra nubes de cemza volcánica, 

f Fomentar supervisar, coordmar y ejecutar estudios sobre amenaza volcánica. 
volcamsmc histórico y reg1men tectónico antes y después de erupciones, con el fm de 
mejorar el conocnmento sobre la amenaza volcánica para la alerta temprana y 
cnentacrón de acciones de reducción de riesgos, 

g Ccnstnnr y mantener bancos de datos de volcamsmo fustónco y reciente, dalos 
vulcanclóqiccs y afectación por procesos volcárncos, 

h Cooperar con las mstouccnes vulcanológ1cas de América Central y de otros países en 
el mtercamb10 de mlorrnación y en el desarrollo de proyectos conjuntos: 
Coordinar y cooperar con las demás áreas integrantes del Obseivatono de Amenazas y 
Recursos Naturales, especialmente del Centro de Monitoreo de Amenazas: 

J. D1stribu1r y osemmer la mtormacrón centrñca disponible entre usuanos para apoyar 
accmnes de prevención y reducción de nesgo volcánico y fenómenos asociados: 

k. Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

8.4. Gerencia de Hidrología 

Y"'-EftTA 
• 

Objetivo: Contribuir a la gestión integrada de los recursos tnonccs y gestión de nesgos 

DOCUMENTO CONTROV.00 
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tudrclocrcoa a través de la qeneracron de información de forma astemanca sobre el estado y 
evolución de los recursos broncee. evaluando la cantidad y calidad, así como la caracterización de 
amenazas y potenciales enpactos, incluyendo consideracronea de variabilidad y cambio camancc 

Descripción del elemento de organi:i:ación: 
Dependencia Jerárquica Dueccón General de Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales 
Está conformada por una unidad de apoyo (1) H1drolog1a Operativa y tres Áreas (1) Área de 
Pronostico y Alerta H1drológ1ca {2) Área de Hidrogeología y (3) Área de Calidad del Agua. 

Funciones: 

a. Asegurar, mediante la mstrumentacrón, protocolos y procedmuentcs apropiados, el morutorec 
continuo y sistemático de los procesos y fenómenos tudroloqicos con fines de pronostico, alerta 
temprana, planif1cac1ón y protección, 

b Realizar el morntorao y generación de datos sobre los recursos hídncos superficiales, 
subterráneos y de calidad del agua, incluyendo en su mteraccion con el ambiente y la oobtacron 
desde la perspectiva de amenaza y de oportunidad para el desarrollo, 

c Contribuir con la mstrumentacmn, fortalecimiento y sosterubmdad de las redes de morutcreo de 
agua subterránea, superfscral y de calidad del agua, con el ob¡eto de disponer de información 
actualizada y confiable sobre los recursos tudncos, 

d Desarrollar y mantener Sistemas de Alerta Temprana (SAT) por mundacrones y de forma 
coordinada con Protección Civil, con el proposno de salvaguardar la vida y los bienes públicos 
y pnvados; 

e. Promover la participación de comunidades y municipalidades en el morutorao permanente de 
las condiciones h1drológ1cas locales, recmencc los procesos de capacrtacrón y manejo de 
instrumentos para medtcrones fudrclcqicas 

f Divulgar la mtormacrón de los sistemas de rnomtcreo de forma oportuna a través de los 
diferentes medios de ccrnurucacion. incluyendo redes sociales. con propósito de aviso 
prevención, reduccron y control de los peligros relacionados con los fenomenos 
h1drometeorológicos, 

g Desarrollar investigaciones y estudios especializados sobre tecrncas innovadoras de 
modelación hidrológica, drspombuoac hldrica, h1drogeologra y calidad de agua, en apoyo a la 
planificación protección y gestión del recurso, 

h Generar y sistematizar información sobre los distintos procesos h1drológ1cos, tnorcqeolóqrcos, 
de calidad del agua y geomorfológ1cos fluviales en escalas temtonales y temporales relevantes 
para un uso adecuado en el proceso del desarrollo, planrficactón, gestión ambiental y de la 
qesuon de riesgos, 
D1fund1r la mformacion hrdnca disponible al público, a través de sistemas y herramientas 
tecnológicas drseñadas para tal fm en apoyo a la cesucn tudnca 

J Compartir con los diferentes sectores relacionados con el recurso tndnco los resultados de 
estudios e mvesuqaciones sobre el estado de dichos recursos en el pars, con el fin de orientar 
acciones para su ctamñcacón. uso sostenible y protección, 

k Estimular y promover la nweetuacén cenunca coordinada con otras msbtucones nacionales e 
1nternacronales de acuerdo con las prioridades y hnearmentos institucionales y nacionales. 
Identificar, promover y participar en la busqueda de cooperación técnica y/o nnancera nacional 
e mternacicnal para la mvesuqacion, desarrollo de proyectos conjuntos y morntoreo de eventos 
y procesos h1drológ1cos tanto en cursos superficiales como subterráneos y de calidad del agua, 

m Generar mtcrmacion para la elaboración del Informe Nacional del Estado de los Riesgos y las 
Vulrierabilidades, en las temáticas relacionadas a la amenaza h1drolog1ca; 

�t¡¡� n Desarrollar la mvesnqacion h1drol6g1ca referente a d1sponibi11dad hídnca, proteccron de recurso _:P __ ..,_ hídnco, mapas de mundacon balance hldrico y comportamiento hldroloqtcc de ríos como apoyo 
"' \ 't. a la gest1on tuonca y el ordenamiento ambiental 
� •  I}� 
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o Otras actrsrdades que sean expresamente delegadas por la oireccion General de Observatorio 
de Amenazas y Recursos Naturales 

8.4.1.Unidad de Hidrolog1a Operativa 

Objetivo: Generar mtormacrón fudrolóqrca base analizarla y generar estadísticas 
hidrológicas e 1nvest19ación para la evaluación de la drsponjbilldad hídnca, en apoyo a la 
gestión, oraraücecrón y proteccón del recurso hídnco. 

Oescripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de H1drologla. 
Organización Interna NIA. 

Funciones: 
a Realizar morntoreo oenóocc de caudales de nos, mammt1ales y niveles de lagos y 

lagunas del pats con el propósito de contar con infonnaClón h1drológ1ca base de campo 
para gestión tncnce, modelaClón hidrológica y ananers de riesgo; 

b Levantar mfcrmacton h1drol6g1ca en campo para calidad de agua, evaluacmn de 
inundaciones y mcmtorec de pozos en apoyo a las areas que lo requieran, 

c. Actualizar el levantamiento topográfico de las secciones transversales de sitios de 
meorc.cn de caudales con el objetivo de reducir las fuentes de error en las medrcrones 
en campo, 

d Recopilar, procesar y apoyar en la difusión de datos hidrológicos relacionados con las 
fases del ciclo h1drológ1co, mcluida la precpñacrón, el nivel del agua en nos y lagos, el 
caudal, velocidad de flujo en curaos de agua la evaporación y la evapcíreoscoacion. la 
humedad del suelo y la descarga de sedimentos con el propósrto de contar con 
mtormacroe actualizada para los diferentes usos, 

e Apoyar en el mantenimiento de las bases de dalos hidrológicas, realizando el control de 
calidad, seguridad y respaldo de las mismas, con el fin de garantizar la integndad de la 
información 

f Colaborar con el diseño de redes, la estandanzación de instrumentos y los metodos de 
observación; prevrsrón h1drológ1ca, la provsnon de datos h1drolog1cos e 
hldrometeorofóqrcos con el propósito de cumplir con estándares internacionales 
establecidos, 

g. Realizar la actualización de las estadísticas fudroloqrcas e indicadores y elaborar 
documentos para su dlfus1on y utilización por diferentes usuarios. 

h Realizar el rescate de datos e información tnstonca así como la recopnaccn y 
aouaüzacón del archivo de datos y estudios sobre hidrología, h1drogeología, calidad de 
agua y modelación y pronóstico hidrolog1co para usos diversos por los diferentes 
usuarios de la información hidrológica, 
Apoyar en la realización de modelos hldrolcqiccs e h1drául1cos a una escala temtcnar 
relevante y útil para la planif1cac1on, protección y onentacrón de ordenamiento del 
territono para la reducción de riesgos; 
Apoyar el análisis y estudios de impactos en el régimen tndroloqrcc de las cuencas como 
producto del cambio de uso de suelo, de las acnvrdades antropoqéracas y del cambio 
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cjmétrco como apoyo a la gestión ambiental; 

k Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

8.4.2.Area de Pronóstico y Alerta Hidrológica (Centro de Pronóstico Hidrologico) 

'-'-" cr: H,(>J,ooTtcO 
YALEATA 

��- 

Objetivo: Generar información, efectuar la vigilancia, pronostico y alerta de los fenómenos 
hidrológicos, as¡ como realizar la mvesuqacron de dichos eventos para la alerta temprana, 
reduccmn de riesgos y ptaruücacrón territorial 

Descripción del elemento de orqanizaclón: 
Oepenceoca Jerárquica üerenca de Hidrología 
Organización Interna N/A 

Funciones: 

a Realizar el momtorec permanente y setemánco de las condiciones tudrometeorolóqrcaa 
y de los nos del pars, con el fin de alertar a la población ante amenazas por inundaciones, 
incluyendo inundaciones repentinas, 

b Realizar el seguimiento del fcncionarmento y operación de los equipos de meocon de 
la red tuorométnca y enviar reportes de fallas con el fin de garantizar la conennoec de 
mtormacron de los sistemas h1drolog1cos; 

e Implementar sistemas de pronóstico hidrológico de amenaza para los rlos del pais, a 
través del uso de herramientas de modelacrón y pronostico hidrológico de corto, mediano 
y estacional, incluyendo técnicas de sorenccaje de máquina y modelos conceptuales 
como CAFFG, HEC HMS, HBV, HEC RAS, entre otros, como apoyo para la reducción 
de nesgo de desastres; 

d Realizar el desarrollo e implementación de nuevos sistemas de Alerta Temprana como 
apoyo a la reducción de nesgos 

e Realizar mspecc.cnes de campo para actualizar el registro de zonas de inundación y 
evaluar problemática de inundaciones, con el proposito de vahdar los prcnosncoa 
hidrológicos, 

f Realizar el morntoreo, vigilancia y operación de los Sistemas de Alerta Temprana por 
mundacrcnee con el ob¡eto de informar oportunamente a la población, 

g Realizar el pronóstico h1drologico a corto y mediano plazo, estacional y pronóstico 
basado en impactos para erruhr información de posibles afectaciones a la pobjacicn 

h Apoyar la capacrtacron y el mantenimiento de las redes de observadores locales ante 
inundaciones con el objeto que puedan 1denllflcar los riesgos en sus comunidades; 
Apoyar propuestas de solución ante amenaza por mundacrones en ríos y lagos del país 
con el fin de proteccron y ordenamiento temtonal, 

J Realización de estudios e mvesncacicn hidrológicos para el mejor conocimiento del 
comportamiento de nos 

k Generar y calcular moceccres de sequía hrdrolóqrca en apoyo a la Segundad Hídnca, 
1 Coordinar y apoyar con las otras áreas del Observatono de Amenazas, en fenómenos 

relacmnados con las amenazas naturales, 
m Otras ecnvroaoes que sean expresamente delegadas por la Gerencia 
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8.4.3.Área de Hidrogeolog1a 

Objetivo Generar mtormacrón e mvesteacrón h1drologica. para la planificación, alerta 
temprana protección, d1sponib1lldad hrdnca y ordenamiento ambiental del terntono 

Oescripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Gerenaa de Hidroloqla 
Organizacion Interna N/A. 

Funciones: 
a Mantener un programa de col'ltrol de v1g1lanc1a de las aguas subterráneas que incluya el 

morntoreo, la 1nstrumentac1ón y tortalecenlento de la red de control de aguas 
subterráneas; 

b Proponer acciones y proyectos a corto, mediano y largo plaz:o onentados a la generación 
de mtcrmacrón para la gestión adecuada del recurso hidnco subterráneo 

c Elaborar estudios e mvesüqacrón h1drogeológ1cos en acuíferos específicos según la 
pnondad establecida, con el fin de aportar información tecrnca que sea útil para planificar 
el desarrollo considerando la gestión integral del recurso hídnco 

d Realizar evaluaciones para detenrnnar el impacto de la vanabndac cürneuce. cambio 
climático y actividades antropogérncas en la recarga acuífera, d1sponib1l1dad y calidad de 
agua de los acuíferos, 

e Generar mtormacrón referente al agua subterránea cantidad (niveles prezometncos) y 

caracterización físico qulrmca, por medio del morntoreo sistemático, utilizando técnicas 
y métodos mnovadores, así como su difusión a través de las plataformas institucionales 
diseñadas para tal fin, 

f. Apoyar el mantemrmentc de las bases de datos h1drogeológ1cas, con el propósito de 
garantizar contar con información confiable para su divulgación y garantizar la 1ntegndad 
de la mrcrmecoo 

g Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

8.4.4. Área de Calidad del Agua 

Ái'l!cl\ DE CALI0/10 Oltcl. 

""� 

Objetivo Generar información e mvesllgaciones en calidad de las aguas sucertcrares, as! 
como el aeoumuento del estado del recurso hidnco a través del tiempo, para orientar 
acciones hacia el maneje. ptamñcacon y gestión ambientalmente adecuada de los recursos 
hidncos superf1c1ales 

Descripción del elemento de organización: 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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Dependencia Jerárquica Gerencia de H1drolog1a 
oruaruzacicn Interna NIA 

Funciones: 
a. Realizar el monitoreo cenóocc de la calidad del agua de los nos, embalses lagos y 

lagunas del pars, como apoyo en la generación de información para la gestión y 
segundad hídnca 

b Apoyar en la determinación de la cantidad de agua de los rios evaluados para disponer 
de un parámetro de medrcrón para la evaluación de la calidad del agua; 

e Realizar levantamiento de nrcrmacon en campo para proyectos de mvesnqacrón y 
estudios específicos en temas de calidad del agua, 

d. Elaborar y actualizar la base de dalos de la calidad de agua de los recursos hídncos 
superficiales con el ob¡eto de garantizar la mtegndad de la información, 

e, Aplicar herramientas de valoración de la calidad de las aguas superficiales para evaluar 
sus aptitudes de uso, 

f Desarrollar mvesnqacrón de la calidad de agua de los recursos hídricos supertrcrates con 
fines de drspcrubrhdad de usos y protección ambiental· 

g Desarrollar mvesucecores de calidad de agua de lagos y lequnas del pars, con la 
finalidad de generar información requenda para su mane¡o y qesnon ambientalmente 
adecuada, 

h, Realizar estudios de mocelacron de cot"ltaminantes en aguas superficiales con la 
finalidad de apoyar técnicamente el desarrollo de estrategias de descontaminación en 
áreas criticas, 
Facihtar a los usuarios el acceso a datos, mformacmn y documentos tecrncos sobre el 
estado de la calidad de los recursos hídncos superncrates para que dispongan de 
lntormacon oficial para ejecutar acciones encaminadas a la reduccron de la 
contaminación de los cuerpos de agua, 

J Desarrollar y actualizar los mcacaocres ambientales del estado de la calidad de los 
recursos hldncos superficiales, con el propósito de venncar su evolución, 

k Diseñar los modelos conceptuales de módulos para evaluación de calidad de agua para 
el Sistema Información Hidrica (SIHI), para referencia de los diferentes usuanos, 
Validar la información de calidad de agua para contar con información confiable para los 
diferentes usuanos: 

m Otras acnvrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

8,5, Gerencia de Meteorología 

Objetivo: Generar mtorrnacmn, efectuar la vigilancia, pronostico y alerta de los fenómenos 
atmosféncos y oceancorañccs del pars y la región, ast como realizar la investigación de dichos 
eventos para la alerta temprana, reducción de riesgos y pfaruücacrón ambiental terrrtonal 
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Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dirección General de Observatono de Amenazas y Recursos 
Naturales 
Orgamwc1on Interna. Está conformada por dos Are as. (1) Área de Pronóstico Meteorológico y 
(2) Área de Clima y Agrometeorolog1a 

Funciones: 
a Generar, procesar, analizar datos e mtormecrco sobre los distintos sistemas y fenómenos 

meteorológ100s. csmancos. atmosfenoos, agro meteorológ100s, oleajes y mareas. 
drspcraendolos en escalas sociales y terntonales relevantes, 

b Asegurar, mediante la mstrumenlacrón y protocolos apropiados, el morntoreo continuo y 
sistemático de los procesos y fenomenos meteorológicos csmatolóqicos, y oceanográficos, 
con fines de pronóstico, alerta temprana, planificacion y protección, 

c. Realizar observaciones y registros rneteoroloqicos para la obtención de datos climatológicos, 
agro-meteorolog1cos, amópücos, aeronáuticos de las redes nacionales de estaciones 
meteorológicas, cnmatoioccas. operar 1nstrumentac.ón, recolectar y dar cumphnuento al 
1ntercamb10 de dichos datos a nivel mundial siguiendo los convenios, acuerdos y las normas 
de calidad de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el Comité Regional de 
Recursos Hldricos (CRRH) del SIGA; 

d Realizar el morntoreo y v1g1lancia permanente de los fenomenos meteorológicos, marinos y 

climallcos, produciendo y divulgando la informac1on y los pronósticos oportunos para los 
sistemas de alerta temprana por lluvias extremas y súbitas vientos. sequías y fenomenos de 
la varlatahdad crménce, oleajes y mareas fuertes, eventos csrneucos estacionales extremos, 

e Apoyar en el morntoreo de mcenécs forestales, 
f. Realizar el control de calKlad y procesamiento de los datos -reteoroíomccs, climatológicos, y 

agro-meteorológicos. smópuco-aeronáutrco, oleajes y mareas, para su respectivo 
almacenamiento, transrmstón a centros de datos de la OMM y la preservación de los datos 
hrstóncos, as¡ como la actualización de la base de datos: 

g. Reauzar la 1nvestigac.ón sobre los fenómenos meteorológicos, climáticos de mediano y largo 
plazo, marinos y su impacto en los sistemas sociales y econorrncos del país, 

h Apoyar la participación de comunidades, murucoaioaoes y otras lnsntuciones en el 
morntoreo permanente de las condiciones atmosfencas y ctmaucas, fac.htando los procesos 
de capacitación, manejo de instrumental, utilización e mterpretacrón de los informes, alertas, 
servicios y productos armtrdcs, 

1. Elaborar informes alertas, perfiles, caractenzaoones, certificados y los estudios 
clenatoíóqicos, agro meteoroioocos, meteorológicos y atmosféricos, así como la pubhcacrón 
y drtusión de dicha información, orientadas a los eventos cnrnencce que afectan a la población 
y a la qesncn del nesgo, 
Apoyar la elaboracron y actuajzacrón en forma dmarmca de la cartografía temática de la 
chmatologla del pars para la zonificación climática y la gestlon ambiental adecuada de 
proyectos; 

k Cooperar con 111stituc1ones meteorológicas similares regionales o internacionales, como la 
OMM, OACI. EPA, COI, CRRH. NOAA en el mtercamb10 de información, apoyo técnico y en 
el desarrollo de proyectos comuntcs, 
Brindar el apoyo tecrnco en la etabcracrcn de normas y leyes relacionadas con los recursos 
atmosféricos, así como a proyectos y convenios internacionales en temáticas afines, 
ccorcmer en coojuoto con la Gerencia de Geología el Sistema de Alerta a la Avración Civil, 
contra nubes de ceniza volcánica: 
Apoyar el rncrutoreo nstemanco y pronóstico de la calidad de aire en conjunto con la Gerencia 
de oecesteotsnca para la Gestión de Riesgo y Cambio cürnaucc 

OOCUMEITTO CONTROI.AOO 
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o Generar tntonnacrén para la elaboración del Informe Nacional del Estado de los Riesgos y 

las vulnerabuoaoes. en las temáticas relacmnadas a las amenazas meteoroicqcas: 
p Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 

Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales 

8.5.1.Area de Pronóstico Meteorológico (Centro de Pronóstico Meteorológico-CPM) 

/lf<l;4 ce !'ltONól<TICO 
YFTF OR01,. OQl<X} 

'°"" Objetivo· rntorrnar. divulgar y alertar de las condiciones meteorológrcas atrnosféncas y 
marinas en el temtono nacional, así como en la reqtcn centroamencana y del Canbe 
incluyendo las ccnorcrcnes metsorcióncas en el hloral y mannas regionales. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Meteorología 
Organización Interna N/A 

Funciones: 
a Elaborar, emitir y drfundir pronósticos oportunos para los Sistemas de Alerta Temprana 

por eventos meteorológicos atmosléncos y marinos para la prevenccn y toma de 
decisiones ante los nesgas asociados que afectan directa e indirectamente al país, 

b Apoyar el desarrollo y mantenimiento de los Sistemas de Alerta Temprana, ante nesgas 
asociados a eventos meteorológicos atmosféncos, en conjunto con otras areas del 
MARN e nsmucones competentes: 

c Analizar, evaluar e informar oportunamente mediante el sequumento a los sistemas 
atmosféricos a través de la red de radares e imágenes satel1tales con fmes de 
prcnóstcos de muy corto plazo {nowcastmg), para la toma de decrsrones oportuna a fin 
de reducir o m11igar los nesgas ante sistemas atmosfericos intensos o de rápida 
formación 

d Generar escenarios futuros del tiempo atmosférico mediante modelos meso-escalares 
numencos para fines de alerta por posible amenaza para el terrrtono salvadoreí'io, 

e V1g1lar la a!mosfera local y regional y las condicronea mannas, a fin de dar cumplimiento 
al Programa de V1g1lancia Meteorológica Mundial, VMM de la Organización 
Meteorologica Mundial, OMM y el de la Comisión Oceanográfica Internacional {COI); 

f Investigar y caractenzar los fenómenos atmosféricos y marinos que afectan al temtono 
nacional con el propósito de facilitar insumos para la construcción de escenarios de 
riesgos y estudios espeoñcoe, 

g Recoger, procesar, hacer control de calidad e mtercarotaer las observaciones de 
superñcre de calidad y transmitirlas al Centro Mundial de Procesamientos de Datos en 
Washington en el marco del Convenio de Intercambio de lnformacion de la Organización 
Meteorológ1ca Mundial (OMM), 

h Realizar estudios de Re-análisis de los sistemas atmosfencos que ario con año mcden 
al terrrtono salvadoreño con el fin de rcennncar sus características y evaluar su intensidad 
para realizar mejores pronósticos del tiempo, 
Desarrollar, apoyar y promover la invest1gac16n cientltrca con otras mstrtucones 
nacionales de acuerdo con las pnondades y l1neam1entos mstducronales, 

J Bnndar atención y ase sorra a usuarios internos y externos ante la presencia de sistemas 
atrnostencos que puedan afectar al terrrtorio salvadoref'io, nnpartn charlas para la 

DOCUMENTO CONTROI.ADO 
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adecuada mtarpretacrón de pronósticos e mformes para efectos de Sistemas de Alerta 
Temprana a instituciones gubernamentales y privadas, 

k Fungir como Autoridad Cientrhca Nacional en el área de meteorologla· Sinóptica, 
Aeronaunca y Marino-costera, 
Realizar la interacción operativa con las áreas de alerta del Centro de Momtoreo por 
mundac1ones, por oesjzarruentos y por tsunarms, para la elaboración y d1fus16n de 
alertas a la población, 

m Apoyar la v1g1lancia atmosfenca y sistemas de alerta temprana por calidad de aire e 
incendios forestales Junto con otras unidades organizativas del MARN e msutucrores 
competentes, 

n Coordinar y apoyar el morntoreo con las demas áreas del Observatono de Amenazas y 
Recursos Naturales, en especial el Centro de Monitoreo de Amenazas· 

o otras acnvrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

8.5.2.Area de Clima y Agrometeorologia (Centro de Clima y Agrometeorología-CCA) 

Objetivo: Fortalecer la gestión de los servrcroe cl1maticos mediante la generación de 
información chmatoíóqrca y agro-meteorológica As1 como pronósticos estacionales del 
clima y de escenarios cnnéucos. Propiciando una vigilancia oportuna con fines de alerta 
temprana y de plamñcación. incluyendo adaptación y mitigac1on 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Meteorología 
Organización Interna· NIA 

Funciones: 
a. Promover servicies chmállcos y asesoría onentada a las necesidades de usuarios y a 

sectores productivos nacionales. mediante el apoyo a la adopción de decrsrcnes 
relacionadas al cambio climático en adaptación y mitigación en especial la agricultura. 
seguridad alimentaria, gestión del recurso tndncc, salud publica y reducción de nesgo, 

b Realizar la v1g1lancia y registro sistemático del clima. incluyendo vanables agro 
meteorológicas. con fines de alerta temprana. planificación y protección, 

c. Realizar la gestión de mvesnqacron de eventos o sistemas meteorológicos y chmancce 
que han afectado al pars. 

d. Gestionar y asegurar la operatividad de la Red Meteorológica Convencional y 
Pluviometnca, 

e Realizar la operación e mscecccn de redes chmatotoqicas y de observadores 
climatológ1cos, recoleccrón. control de calidad y procesamiento de informac1on de bases 
de datos, mvesnqacrcn y elaboración de diaqnóshccs y/o caractenzacones agro 
meteorológicos y chmatolóqtcas. 

f Realizar la investigación. v1g1lanc1a y monitoreo de los eventos y predrccrón de 

escenanos climáticos estacionales, de medio y largo plazo y la mterrelacrón oceano 
atmósfera 

g Realizar la recolección de datos diarios en las redes de morutoreo ya descntas y realizar 
el control de calidad, archivo electrónico sistemático y desarrollo mensual de la base 

DOCUMENTO CONTROI.AOO 
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nacmnal de los datos chmatotóqrcos colectados, para su d1sponibil1dad en estadrsnca e 
mveskqacrón cenanca; 

h Realizar el procesarmeoto de senes de datos recolectados para irwesllgac16n, apoyo en 
proyectos y estudio de la vanabmdad y cambio del clima, eventos metecrotónccs 
extremos, fenómenos de la interrelación oceamcos-atmosfencos, perspectivas del clima 
a nivel nacional y certccer en la elaboración de las perspectivas del clima regional, 
Elaborar atlas, perfiles certificados, caractenzacrones ciimát1cas y estudros tncctmañcos 

o del clima en ámbito nacional, departamental y local actualizadas, que caractenzan los 
diferentes eventos como temporales, lluvias extremas, sequías, heladas, nortes, para 
determ1nac16n de impactos positivos y negativos en la pobtacron e infraestructura socio 
econórmca, 

Realizar la mvestcacco, cálculo y actuaüzacrón de los indices de cambio csmencc 

basados en el Grupo rntercontmenter de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC), 
incluyendo los eventos severos, extremos y de tendencias del clima en nuestro país, 

k Elaborar escenarios de cambio climático, 
1 Apoyar la actualización de la cartografta temática de la chmatoloqla y agrochmatologla, 

los escenarios de cambio ctmanco y de la preorcción del clima con aphcacrones SIG; 
m. Diseñar y mantener Sistemas de Alerta Temprana por sequta en conjunto con otras 

areas e institucmnes competentes; 
n. Bnndar mformactón y transferencia de conocnmentos mediante charlas que Iacarten la 

mterpretacrón de prcnostrcoa, predrcccnes rárnáncas, escenarios de cambio cjmsnco, 
para efectos de Sistemas de Alerta Temprana a msutucones gubernamentales y 
privadas, 

o Promover y dar sequumento a iniciativas, planes y proyeclos que surjan a nivel nacmnal, 
regional o internacional en el tema de escenanos cíenátrcos y actuar como contraparte 
nacional en caso de ser requerido, 

p Apoyar las acciones y proyectos de los sectores mediante estudios de vanabmdad, 
orenceon estacional o cambio climático y sus impactos, en adecuados niveles de 
resolución espacial y temporal, 

q Apoyar la generacmn de pronósticos numéncos de calidad del aire en El Salvador; 
r Bnndar mformacrón sobre las cond1c1ones atmosféricas para el tema de calidad del aire 

cuando sea requerido, 
s Coordinar y apoyar el morntoreo con las demás áreas del Obseivatono de Amenazas y 

Recursos Naturales, en especial el Centro de Morntoreo de Amenazas, 
1 Otras acnvrceoee que sean expresamente delegadas por la Gerencia. 

8.6. GERENCIA DE GEOESTADÍSTICA PARA LA GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

_, 
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Objetivo: Gestionar la mtormacrón geoespacial y estadísticas e indicadores del medio 
ambiente, amenazas naturales, recursos naturales, riesgo de desastres, calidad del aire y 
cambio chmallco, elaborar inventanos de calidad del aire y gases de efecto invernadero, e 
insumos técnicos para la elaboración de los reportes establecidos por la corwención marco de 
cambio cjmanco 

Descripctón del elemento de organización: 
uepenoenca Jerercsnca. Dirección General de Observatono de Amenazas y Recursos 

Naturales 

Organización Interna Está conformada por dos Areas· (1) Área de Estadísticas e Indicadores 
Ambientales (2) Area de Geoinformacmn para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático 

Funciones: 
a Desarrollar nvestnecones qeo-espacrajes y geo-estad1sllcas tendientes a la generación de 

modelos a ser aplicados en los temas relacmnados con el quehacer del Ministerio: 
b Elaborar la documentación tecrnca requerida sobre las bases de datos espaciales y/o 

estemsucas y de los procesos de análisis y mooetarmentc, a traves de la construcción de 
bases de datos documentales y de metadatos, con el fin de racntenoe al personal técnico del 
MARN y de otros usuarios· 

c Realizar análisis e mvestqacón para la generación de 1nfonnación ambiental. estadísticas y 
de nesgos con datos provenientes de sensores remotos. así como constnnr y mantener su 
base de datos para garantizar su accesibilidad por parte de los usuarios internos y externos 
del Ministerio 

d. Sistematizar la información tabular y espacial para los Informes Nacionales del Medio 
Ambiente y Estado del Riesgo y Vulnerabilidad y apoyar técnicamente en su elaboración, 

e Actualizar y gestionar la Base de Datos Ge o-Ambiental del MARN, 
f Apoyar la generación de los escenanos climáticos 
g Desarrollar y administrar los Sistemas de Med1c1ón, Reporte y venncacón {MRV) requendos 

por la Estrategia Nacional de Medio Ambiente y su Plan de Acción, 
h Coordinar la construcaón del lnventano Nacional de Gases de Efecto Invernadero y su 

Sistema de Gestión, 
Coordinar con y apoyar a las demás unidades orqemzanvas de la Dirección General de 
Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales, 

J. Realizar la v1g1lanc1a y pronóstico y registro s1stematico de los datos de momtorec de la 
calidad del aire üntormacron proveniente de mcrutorec de estaciones automáticas y satelital}, 

k Elaborar inventarios de calidad de aire· 
1 Generar insumos y mantener actualizado el Sistema de Información sobre Cambio Climático 

en lo relacionado con Amenazas y Recursos Naturales e inventanos de Gases de Efecto 
Invernadero a escala nacional; 

m otras acnvrcaces que sean expresamente delegadas por la nnecoen General de 

Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales 

8.6.1.Área de Estadísticas e Indicadores Ambientales 

·� E:STA.c!STICA" � -, 
NT/\1 �s 
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Objetivo: Generar y actualizar las estaorsncas ambientales, índices e mdrcadores 
ambientales y desarrollar de los mecanismos para su publicación y acceso. 

Descripción del elemento de organlzacion: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Geoestadísbca para la Gesnon de Riesgos y Cambio 
cumauco 

Orgarnzación Interna. NIA. 

Funciones: 
a Orientar el d1set'io e instrumentar los lineamientos sobre la calidad de la información y 

los mecanismos de acceso publico y coordinar la aomnueuecrón, organización, 

actuahzac.ón y difusión de la información ambiental, 
b Instruir y onentar el desarrollo y acíuahzacron del Sistema Nacional de Indicadores 

Ambientales, as! como la elaboración periódica de mtormes públicos, tomando en cuenta 
la mteraccron de las actividades humanas con el estado del medio ambiente, y con las 
respuestas y accrones de la sociedad, 

c. Orientar y supervisar la cperacron de los sistemas de registros estadlsticos, en 
congruencia con el Sistema de Información Ambiental y los sistemas relacmnados con 
los indicadores ambientales, de igual manera la conducción de cntenos metodológicos 
para la integración de variables ambientales dentro de los sistemas de información 
sectonal que la demanden, 

d. Definir, mstnnr y orientar mvesucaoones, encuestas y muestreos estadlsuccs 
necesarios sobre las variables de interés del Mnusteno, 

e. Proveer los anal1s1s estadlsucos necesarios para la elaboración del Inventario Nacional 
de Gases de Efecto Invernadero y los mventanos de calidad de aire, y el respectivo 
aseguramiento de la calidad, 

f Apoyar la ereboracron de todos los informes relacionados con el Estado del Medro 
Ambiente, Riesgos y Vulnerabilidades y Estad/sllcas e Indicadores Ambientales bajo 
lineamientos establecidos por las unidades competentes, 

g Srstematear y actualrzar el inventario de las operaciones estadlshcas del MARN y 
pamcpar en la Estrategia Nacional de Desarrollo Estadisllco baje la coordrnacón de las 
entidades competentes 

h. Promover y participar en la construcción de cuentas ambientales y su incorporación en 
el Sistema de Cuentas Nacionales, 
Coordinar con y apoyar a las ciernas unidades organizativas de la Dirección General 
Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales, 

J Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia. 

8.6.2.Área de Geoinformación para la Gestión de riesgos y Cambio Climático 

� 
Q&ON'OM.IAC ..... 
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Objetivo: Generar y analizar mtormacrón espacar para la ccosnuccón de asradrsucas, 
indicadores y vana bles relacionadas con la gestión de riesgos y cambio chmancc 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Geoestadlstrca para la Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático 
omaneacén Interna N/A 

Funciones: 
a. Participar en la actuanzacrón y estructuración de la Base de Dalos espacial del M1rnsteno, 
b. Analizar mtormaclón espacial para la generimón de estadísticas de variables 

relacionadas con la gestión de nesgo, cambio csmáucc y otras, 
e Realizar los aneters y modelacmnes necesarias para la construccrcn de estadísticas 

relacmnadas con el Uso de la tierra y los cambios de uso para su utilización en los 
inventarios de gases de efecto invernadero, 

d Apoyar en mantenimiento de la metadata correspondiente a la base de datos espacial 
del Ministerio; 

e Apoyar a las unidades técnicas del observatorio, otras oueccones del MARN y usuarios 
externos en la elaboración de mapas, 

f Coordinar con y apoyar a las demás unidades orqaruzanvas de la Dirección General 
Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales: 

g Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

8.7. GERENCIA DE INVESTIGACIÓN DESARROLLO E INNOVACIÓN 

Objetivo: Promover la 1nvest1gac1on para la gestión del nesgo de desastres y el desarrollo de 
aphcacrones tecnológicas para la gestión y visualización de información sobre las caractensticas de 
los recursos naturales y fenómenos naturales que pueden desencadenar en desastres. y potenciar 
la transtormaoon, tecnificación y optmuzacrón de procesos y herramientas con las orstmtae áreas 
del Observatono de Amenazas y Recursos Naturales a través de la mnovacrón. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dueccrón General de Observatorio de Amenazas y Recursos Naturales 

Orgarnzac1on Interna (1) Área de lnvest1gac1on para la gestión del Riesgo y {2) Area de Anénere y 
1-l'��lfr Desarrollo de Información Geoespacial 

�" - .. 'f,�- :��-· '\� 
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Funciones: 
a Desarrollar mvesuqacones qeo-espac.afes tendierttes a la generación de modelos a ser 

aplicados en los temas relacionados con el quehacer del Observatorio de Amenazas y Recursos 
Naturales, 

b Elaborar la documentacrón técotca relacionada con las bases de datos geoespac1ales y de los 
procesos de análisis y mocerarmerso, 

e Realizar análisis e 1nvest1gac16n para la generación de mtormacioo a partir de datos 
provenientes de sensores remotos; asl como construir y mantener su base de datos para 
garantizar su accescnoac por parte de los usuarios internos y externos del Mimsteno, 

d. Desarrollar y dar soporte a los sistemas de mtormacrón sobre amenazas y recursos naturales, 
y desarrollar aplicaciones encaminadas a la gestión y visualización de mformac1ón 
geoambiental, tanto a usuanos internos como externos: 

e Promover la investigación cientiflca aplicada, tendiente a la evaluación y anausis del riesgo de 
desastres; 

f Facilitar las conexiones e mtegracmn de mtormacon. a fm de que sea uhhzada para los procesos 
de innovación, evaluando la fact1b11idad técnica y económica para su implementacron 

g. Gestionar los recursos necesanos para impulsar act1v1dades innovadoras: treberenco en 
estrecha colaboración con los expertos de las áreas técnicas para detectar mejoras continuas 
y nuevas oportunidades, 

h Coordinar con y apoyar a las demas unidades organizativas de la Dirección General de 
Observatono de Amenazas y Recursos Naturales, 
Otras actividades que sean expresamente delegadas por la oreccon General de Observatono 
de Amenazas y Recursos Naturales 

8.7.1. Área de Desarrollo e Innovación de Información Geoespacial 

Ob¡etivo: Analizar y publicar información espacial relacionada con las diferentes 
ceracterísncas de los fenómenos naturales que puedan desencadenar en desastres, usando 
técnicas para la gestión de mtcrmacón científica. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Investigación Desarrollo e Innovación. 
Organización Interna N/A 

Funciones: 
a Analizar requerimientos. mvesuqar. diseñar y programar aplicaciones ceonucas: 
b Generar mapas dinámicos de las temáticas retacrcnaoas con Observatorio de Amenazas 

y Recursos Naturales, 
c Realizar el análisis y modelacron geográfica y de sensores remotos, 

�KU,.. d Conducir procesos de análisis e enplementacrón de sistemas de alerta temp<ana de �4'. \i. acuerdo a las necesidades 1dent1ficadas y pnonzadas por el Observatono, 
l!r ; � � e Desarrollar aoncaccnes del Sistema de Información Geográfica SIG, necesanas para 
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recetar la labor de las areas técnicas del Observatono, 

f. Diseñar, mantener y desarrollar la infraestructura de datos espaciales del Mnusteno y su 
segundad, 

g. Elaborar la documentación técnica requenda de los procesos de anáhsts y modelarruentc 
cartograflco, 

h Apoyar y asesorar la oroduccón de anausrs espacial y productos denvados que requieran 
las unidades organizativas que conforman el Ministeno, 
Proponer nuevos productos y mejores solucmnes. con base en la investigación de 
tendencias actuales y de uso de nueva tecnolog(a; 

J Desarrollar mvesnqacrones geoespac1ales tendientes a la generación de modelos a ser 
aplicados en los temas relacionados con el quehacer del Observatono, 

k. Coordinar y apoyar a las ciernas áreas del Observatono de Amenazas y Recursos 
Naturales, 
Establecer los mecanismos para la integración de mformacmn, con el objetivo que sea 
utilizada para los procesos de innovación, evaluando la Iacnbmdad técnica y eocnonuca 
para su implementación. 

m Gestionar los recursos necesarios para impulsar actividades innovadoras; trabajando en 
estrecha colaboración con los expertos de las áreas técnicas para detectar mejoras 
continuas y nuevas oportunidades; 

n Otras actrv1dades que sean expresamente delegadas por la Gerencia. 

8.7.2. Área de Investigación y Análisis del Riesgo 

-· WVC�T"'"""""'v 
=•�·� ..... == 

Objetivo: Promover y llevar a cabo tnvesuqacones que apliquen el método c1ent1floo 
vinculadas a fortalecer el conocimiento del nesgo ante amenazas de ongen natural y el 
estado de la calidad de los recursos agua y aire, incorporando fuentes de datos e información 
generada tanto al intenor de la mstitucrón y otras fuentes confiables, asl como datos 
provenientes de la leledetección, de tal manera que se generen productos que puedan ser 
incorporados en los procesos de me¡ora continua de la üneccon del Observatorio de 
Amenazas y Recursos Naturales 
Oescripcion del elemento de organización: 
Dependencra Jerárquica Gerencia de lnvest1gac1ón Desarrollo e lrmovacion. 

Organización Interna NIA 

Funciones: 
a Promover la roennncacón, anal1s1s. y evaluación de las condiciones de vulnerabilidad del 

oa¡s. 
b Realizar ananers e mvestrqacrón para la generacion de información a panr de datos 

generados al interior de la msbtucrón que hayan pasado un control de calidad, y otras 
fuentes confiables y pertinentes, asl como de datos provenientes de sensores remotos 
instalados en plataformas satelilales, aéreas y terrestres a las que la insutucco tenga 
acceso 

c Fomentar y apoyar el desarrollo de mvestcaccnes vinculadas a fortalecer el conocnmeotc 
del nesgo ante amenazas de origen natural aplicando el método ciennnco, 

d Traba¡ar de manera coordinada con otras unidades dentro del Observatono para construir 
y actualizar estrategias de mveshqacrón aplicada que permrtan priorizar las temáticas que 

OOCUMEITTO COWROLAOO�--- 
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requieren ser abordadas y fortalecidas con el desarrollo de mvestcacones científicas, 

e Identificar los recursos necesarios para el desarrollo de las mvesnqacrones que lidera la 
gerenC!a, y apoyar a las coordmacones dentro del Observatorio que asr lo requieran, 

f Coordinar las actividades que permitan la gesllon y organización de cursos talleres y 
conferencias sobre los resultados de las tnveenqacones. as¡ como apoyar en la 
1denttf1cac16n de foros y revistas nacionales e mternacronales para su postulacion, 

g. Coordinar la elaboración de documentos gula para la reereacrce de lnveetqacones 
aplicadas, 

h Brindar el soporte crentlñcc y metodológico para la reahzación de acnvroaoee de 
mvestuacón y producción centmca, 
Generar información para el ll'lforme Nacional del Estado de los Riesgos y las 
vulnerabmdades y apoyar la cccronación para su elaboración y actualización, 
Establecer y divulgar los mecanismos y noeanuentcs para el desarrollo de investigaciones 
que empleen el método cienuncc para generar productos que fortalezcan el quehacer de 
la Dirección 

k Documentar las investigaciones realizadas, mcacanco ciaramente los procesos que son 
necesarios llevar a cabo para el desarrollo de modelos, capas de referencia, y otros 
productos que se obtercan a fin de garantizar la repncatnüoec de las metodologías y 
herramientas desarrolladas, esr como la implementación de procesos de me¡ora continua. 
Trabajar de manera coordinada con el resto de áreas dentro de la orreccón a fm de 
integrar y generar mtormacón actualizada de nesgo de El Salvador 

m Otras acnvdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia 

9. DIRECCION GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

Objetivo: Garantizar la protección del medio ambiente a traves del ordenamiento ambiental, de la 
evaluación ambiental de las actividades, obras y/o proyectos de inversión publica y pnvada, así como 
su sequmuento y veríncacrón, y la implementación del programa de ncerevcs y desmcent1vos 
ambientales 

OOCUP,E�O CONTRcw.AOO��---- 
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Descripción del elemento de organizacion: 
Dependencia Jerárquica: Despacho Mm1stenal 

Organización Interna Está conformada por tres Gerencias {1) Gerencia de Evaluación Ambiental. 
(2) Gerencia de Cumplimiento Ambiental y (3) Gerencia de Ordenamiento 
Ambiental, y tres Unidades (1) Unidad de Valoración Ambiental Integrada, 
(2) Unidad de Sistema de Evaluacron Ambiental y Registro y (3) Unidad de 
Gestión Tecrnca. 

Funciones: 

a Emitir dnectnces y lineamientos ambientales de los territorios para el ordenamiento lemtonal, 
b. Formular directnoos para la Evaluación Ambiental Estraleg1ca de políticas, planes y programas 

de ordenamiento y desarrollo terntoner, requerido por titulares publicas y pnvados de acnvicadee, 
obras y/o proyectos 

c Gestionar el Sistema de Evaluación Ambiental (SEA), incorporando los pnnC1p1os de prevención 
y control de la contarmnacion, reducción de nesgo y producción limpia, entre otros, 

d Ernrbr dictámenes tecrncos y junccos del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), 
requendo por trtulares públicos y privados de actividades, obras y/o proyectos, 

e Registrar a los prestadores de servrcros certscadcs: de estudios de impacto ambiental, de 
d1agnóst1cos ambientales y de suddonas de evaluación ambiental, 

f Verificar el cumphrmento ambiental de la ley en cuanto a actividades, obras y/o proyectos que 
ejecutan privados y públicos y realizar los procesos administrativos establecidos en la ley cuando 
aplique: 

g Implementar las accrones estratégicas de la Política Nacional de Medio Ambiente relacionadas 
con la temática de su competencia, 

h. Cumplir con los compromisos derivados de los tratados, convenios y protocolos internacionales 
y nacmnales con relación al proceso de evaluación ambiental 
Contnbuir a la actualización de los sistemas de mtormacrón del MARN 

j Garantizar la homologación de entenas y protocolos de actuacron en el proceso de evaluación 
ambiental 

k. Implementar los lineamientos de la Estrategia Nacional de Medio Ambiente y de la PNMA en el 
proceso de eveiceccn Ambiental; 

l. Conducir la elaboración del programa de incentivos y desincent1vos ambientales y sus 
actualizaciones, 

m Elaborar documentos normativos y técrncos, políticas, estrategias, programas. planes y otros 
requeridos en el marco de la normativa ambiental, as¡ como de los Convenios Internacionales 
que le correspondan, conforme a la temática de su competencia, 

n Coordinar junto con la Dirección Financiera Institucional (DFI) el pago oportuno de las 
conmoucones anuales a los Organismos Internacionales y Secretaría de Convenios, segun le 
corresponda, 

o. Otras actividades que sean expresamente delegadas por el Despacho M1nistenal 

9.1. Unidad de Valoración Ambiental Integrada 

,, ' -�-.-,.,- '"i 
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Objetivo: Lograr la impiemeraaccn y cumphrmento del Programa de Incentivos y 
Desmcenllvos Ambientales, la compensación y la valoración ambiental de los ecosistemas y 

sus servrcros para integrar estos componentes a la gest1on integral del ambiente 

Descripción del elemento de orgamzacion: 
Dependencia Jerárquica: Dneccron General de evenecion y Cumplimiento Ambrental 
Organización Interna: Está conformada por equipos de trabajo en los temas siguientes a) 

mcennvos y desincentivas ambientales b) compensacmn ambiental, 
y e) valoración ambiental 

Funciones: 
a Actuahzar por lo menos cada dos años el Programa de mcentrvos y desmcenilvos 

integrando e incorporando todas las escanves relacionadas con incentivos ambientales 
ejecutadas dentro del Mnusterto. 

b. Investigar, evaluar y proponer los diferentes tipos de instrumentos a considerar dentro del 
Programa considerando los impactos economicos, ambientales. sociales y juridrcos de su 
aplicación, 

c Desarrollar relaciones mtennstrtuconates con la finalidad de incorporar dichas entidades a 
los objetivos del Programa de acuerdo a sus competencias legales; 

d. Diseñar estrategias para promover entre los diferentes actores de los temtonos los 
benencros ambientales del Programa, 

e. Proponer mecanismos para la gestión y eíecucron del Protocolo Verde del Sistema 
Financiero, 

f Definir los mecanismos para integrar la valoracrón ambiental en los procesos de evaluación 
y daño ambiental: 

g Elaborar el manual de valoración ambiental. 1dent1ficando zonas pnontarias vinculando los 
procesos de gestión y plarufrcacrón ambiental, en cnordmacmn con las unidades afines a 
los procesos, 

h Definir el proceso y métnca para establecer las medidas de compensación ambiental de 
ecosistemas naturales, aqroeccsrstemas u otros ecosistemas 1dentlf1cados de relevancia 
para la brodiverstdad que se vean afectados por el desarrollo de acnvioades, obras o 
proyectos, 
Definir el proceso y metnca para establecer las medidas de compensación ambiental de 
ecosistemas urbanos o transformados por el desarrollo de actividades, obras o proyectos, 

J Establecer el contenido mmirno del plan de ccmpensacton ambiental y los tipos y 

modalidades para su implementación, 
k Determinar atnbutos de los ecosistemas terrestres, costero manno, agroecos1stemas u 

otros ecosistemas, a partir de características y servrcroe ecosrstérmcos que permitan su 
veloracron y delimitación en temtonos pnorrtanos para ser considerados en los planes de 
compensación, 
Determinar las drrectnces generales para el morntoreo y eenuomenrc de los planes de 
compensación ambiental; 

m. Actualizar los sistemas geográficos, el sistema de evaluación ambiental y la métrica de 
compensación con base en el monrtoreo y evaluación de resultados de las medidas de 
compensación en ccordmacron con las Gerencias de la Dirección, 

n Coordinar con los actores externos la adecuada enplemantacrón de los planes de 
compensación y sus metas en ganancia neta de blodrverstdad. 

o. Otras act1v1dades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 
Evaluación y Cumplimiento Ambiental 

DOCUMENTO CONTR<XAOO 
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9.2. Unidad de Sistema de Evaluación Ambiental y Registro 

Objetivo: Administrar, mantener y construir sistemas relacionados al proceso de evaluación y 
cumpurmentc ambiental gestionando acciones de me¡ora continua a los procesos de la 
orreccón. coordinar el servicio de atencron al usuario que solicita tramites relac1ormdos con los 
procesos de evaluación y cumpjrrmeoto ambiental, ademas de, coordinar el proceso de registro 
de prestadores de servrcros ambientales certlf1cados 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dirección General de Evaluación y ccmpímuento Ambiental 
Organización Interna Está confom,ada por equipos de trabajo en los temas suurentes. a) 

atencmn al usuario, b) registro de prestadores de servicios ambientales 
certacadce: y c) sistemas de 1nformac1on 

Funciones: 
a Establecer mecanismos de seguimiento de casos de los tramites y servicios de la Direccrón, 
b Establecer y mantener coordmacrones mtsonsntuconates relacionados con los trámites y 

servicios de la Dirección, 
c Establecer y mantener coordinaciones con las gerencias de la Dirección relacionadas a la 

gestión de los tramites, 
d. Brindar soporte y atención especrahzada a usuarios externos del Sistemas de Evaluación 

Ambiental (SEA}, 
e. Coordinar con el ente especializado el proceso de certif1cac1on de prestadores de servicios 

ambientales 
1 Coordinar el proceso de registro de prestadores de servicios ambientales certificados para 

elaboración de estudios de impacto ambiental, diagnostico ambiental y auditoría de 
evaluación ambiental, 

g Analizar, diseñar. desarrollar, implementar. dar mantenimiento e integrar los sistemas de 
información de la Dirección, 

h Administrar las bases de datos de los sistemas de infoimac1on de la Dirección, 
estableciendo los controles técnicos necesarios para garantizar su funcionamiento 
adecuado y su integridad, 

1. Mantener actualizada la documentacmn técnica relacionada con los sistemas de 
mformecron de la nneccrón, 

J Recepción, ingreso, custodia, liberación y sequnmento de fianzas y convenios de los 
proyectos con penrnso ambiental dados por esta Direccron 

k Brindar soporte y atención a usuanos de los sistemas de mtormacrón de la D1recC16n, 
1 Cumplir con los lineamientos emitidos por la Gerencia de 'recnciocras de información, 
m Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 

Evaluación y cumpnrmeoto Amb1ental 

DOC\JMEITTO CONTROI.AOO 
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9.3. Unidad de Gestión Técnica 

Objetivo: Coordinar acciones para establecer, e¡ecutar y verificar el cumphrmento de logros 
específicos, alcanzables, medibles y realistas que lleven a cumplir la planif1cac16n de los 
procesos, proyectos y presupuesto en el plazo establecido a ün de obtener los mejores 
resultados posibles para el buen desempeño de esta Dirección 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Dirección General de Evaluación y compnrmento Ambiental 
Organización Interna: N/A 

Funciones: 
a Coordinar con las unidades organizativas de la oreccon la elaboración de polfllcas 

públicas y normativas vmculadas al proceso de evaluación ambiental, 
b Coordinar la planificación anual de la Dirección, estableciendo mecanismos para su reporte 

y momtorear el avance de su cumphrruentc y ejecución presupuestaria, 
c Coordinar, supervisar y acompañar los procesos de diseño, ejscoccn y sequmuerrío de los 

diferentes proyectos de la Dirección, 
d Gestionar con la Unidad de Cooperación Internacional la 1dentlf1cac1ón de ñnancarmento 

para los proyectos de la Dirección, 
e Establecer y mantener coordinaciones mtennstrtuccnates relacionadas con los proyectos 

de cooperacmn y planes estratégicos nacmnales, 
f Establecer mecanismos de seguimiento para los proyectos y planes estratégrcos 

nacionales, 
g Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 

Evaluación y Cumplmuento Ambiental 

9.4. Gerencia de Evaluación Ambiental 

�11 t Objetivo: Gestionar el proceso de Evaluación Ambiental de manera transparente y efectiva en •" .e',. acttvrdaoes obras y proyectos de '"""'º" ocbnce y pnvada, asequrando la croteccón 
l'i t \ :,; ambiental 
u s �,,,_ _ 
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Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica neeccon General de Evaluación y cumpnrmento Ambiental 
orqancaoon Interna. Está conformada por equipos de trabajo adhoc. 

Funciones: 
a Realizar la evaluacmn ambiental para la ermston de dictámenes tecmcos y juridicos de 

actividades, obras, y/o proyectos públicos y pnvados, 
b Mantener actualizado los sistemas de 1nformación desarrollados para el proceso de 

Evaluación Ambiental, 
e Emitir informes de seguimiento del proceso de evakracron ambiental, 
d Establecer y mantener las coordinaciones mtennsutuconales para un buen 

Ivncionarruento del proceso de evaluaaón de impacto ambiental, 
e Cumplir con los compromisos denvados de los tratados convenios y protocolos 

mtemaconares y nacionales que le sean conferidos para la errusion de permisos 
ambientales: 

f Venflcar la actualización del archivo de documentos generados en el SEA, en formatos 
d1g1tal e impresos cuando sea necesario: 

g. Elaborar manuales y/o guias que puedan servir a los usuarios para el proceso de 
evaiuacion de impacto ambiental, 

h. Implementar mejoras en el Sistema de Evaluación Ambiental a través de la 
autcmanzacrón de procesos; 
toentácar la generación de informacion necesaria para alimentar la plataforma 
Visualizador de Información cecoraüco de Evaluación Ambiental {VIGEA}: 
Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 
Evaluación y compnrmeotc Ambiental 

9.5. Gerencia de Cumplimiento Ambiental 

Objetivo: Garantizar el cumplimiento ambiental tanto del sector publico como del sector privado 
y la ciudadanla 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica nneccon General de Evaluación y Cumplimiento Ambiental. 
Organ1zacmn Interna. Está ccntormaca por equipos de trabajo adhoc 

Funciones: 
a Verificar el cumphrmento de las acuvioadee, obras y/o proyectos autorizados por la DEC y 

ejecutados en el temtono Y sistematizar la mtormacrón generando estaorsucss, 
Promover acciones para fomentar la responsabilidad y compnnuentc ambiental tanto por el 
sector público como para el sector pnvado y la ciudadanía, 
Efectuar el secooueoto y control de la implementación de las medidas establecidas en las 
resoluciones mirnstenales y los rntormes Operacionales para la ejecucroe de las acnvrdadee, 

OOCLIMEIHO CONTROI.AOO 
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obras y/o proyectos suietos al proceso de evaluación ambiental una vez emitida la resolucon 
mnrstena de aorobacroo; 

d Trasladar a la Fiscalía General de la República los casos en los que el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, considere que existen delitos en contra de la naturaleza y el 
medio ambiente, conforme al Capítulo II del Titulo X del Código Penal, 

e. rcentmcar y elaborar la argumentación tecrnca de los casos que deben ser trasladados al 
Tribunal Ambiental y/o a la Fiscalía y comurncarlo al Despacho M1nistenal; 

f Coordinar con la Dueccón que atiende a las Unidades Ambientales del Sistema Nacional de 
Gestión del Medio Ambiente (SINAMAJ para el sepumuento y control de la evaluación 
ambrental; 

g Emnrr nuevas obligaciones en los penrnsos ambientales a través de la reereacon de 
auditorías ambientales, 

h Otras act1v1dades que sean expresamente delegadas por la üireccón General de Evaluación 
y cumptouento Ambiental 

9.6, Gerencia de Ordenamiento Ambiental 

Objetivo: Asegurar la mcorpcracron de directrices y jneamentoa ambientales en políticas, 
planes, programas y proyectos nacionales, regmnales y locales de desarrollo y ordenamiento 
del terntcno. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dneccion General de Evaluación y Cumpkrmento Ambiental 
Organización Interna· N/A 

Funciones: 
a Elaborar las dnectnces y lineamientos para la zomücacron ambiental y los usos del suelo 

atendiendo los principios de la Pohnca Nacional de Medio Ambiente (PNMA), como insumo 
para el quehacer del MARN y el proceso de Evaluación Ambiental; 

b Proveer eeetence técnica al Gobierno Central, a las gobernacmnes y municipalidades en 
cuanto a ordenamiento ambiental; 

c Venficar la 1ncorporacmn de las directrices en los planes de desarrollo terntonal a nivel 
municipal y/o regional; 

d, Implementar mecanismos de partrcipacrón para la elaboracon de directrices y jmearmentos 
ambientales en coonnnacrón con la Drreccron correspondiente, 

e, Desarrollar una metodologla para la elaboración y actualización de las directrices de la 
zonificación ambiental, 

f, Proveer asistencia tecmca al gobierno central en cuanto a la evaluación ambiental 
estratégica, 
Ernmr las directrices para la Evaluación Ambiental Estratégica, 
Supervisar el cumplimiento de las recomendaciones de la Evaluación Ambiental Estratégica, 
Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dneccrón General de Evaluación 
y compnrmeoto Ambiental 

OOCUMENTO CONTROLAOO 
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10. DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD HÍDRICA 

Objetivo: Promover el mane Jo adecuado y sostenible de los recursos tnoncos y me¡orar los indices 
de salubridad ambiental a traves de la 1mplementaci6n de planes estratégicos nacionales en matena 
de segundad hídnca, gobernanza y saneamiento ambiental. 

Descripción del elemento de organización: 
nepenoerce Jerárquica· Despacho M1rnstenal 
Orgarnzacion Interna Está conformada por tres Gerencias (1) Gerencia de oesnco lritegral del 

Recurso Hrdnco, (2) Gerencm de Momtoreo y Control de Aguas Residuales 
y {3) Gerencia de Residuos Sólidos y Peligrosos 

Funciones: 

a Asesorar al Despacho Mm1sterial en los temas relacionados con la seguridad hidnca, cocorenea 
y saneamiento ambiental, 

b Elaborar documentos normativos y técnicos, pohticas, estrategias, programas, planes y otros 
requeridos, en el marco de la normativa ambiental, as¡ como de los Convenios Internacionales 
que le correspondan, conforme a la temática de su competencia; 

c Solicitar apoyo y ser un enlace tecmco con las otras oneccones generales del MARN, para 
articular el traba Jo mstitucronal que cosibmte el logro de objetivos y cumphrmentc de la mtsrón del 
MARN en el marco de la gestión integrada de los recursos hidncos; 

d Coordinar con los demás actores y/o sectores la nnplementaoón de la Estrategia Nacional de 
Saneamiento Ambiental y su Plan de Acción en el tema del recurso morreo, en cumplimiento a la 
Política Nacional del Medio Ambiente: 

e, Fortalecer las capacidades claves para el funcionamiento msntuccnaj relacionado con la gestión 
integral del recurso morreo, 

1, Implementar las accmnes estratégicas de la Polltica Nacional de Medio Ambiente relacionadas 
con la temática de su competencia, 

g Actualizar e implementar la Pontrca Nacional de Gestión Integrada del Recurso Hídnco y el Plan 
Nacional de oesnon Integrada del Recurso Hidnco, para avanzar en la seguridad y gobernanza 
hídnca, 

h Coordinar y establecer alianzas astrateqrcas dentro de la gobernanza del agua con los diferentes 
mmrstenoa, autónomas, secretarias, academia, gobiernos municipales, sector empresarial y la 
sociedad c1v1I organizada en la jrnplementacion de planes y programas para la gestión integral 
del recurso hidnco y el saneamiento ambiental, 
Promover y dar seguimiento a las pollllcas y directrices emanadas de los tratados y converuos 
internacionales relacionados a productos qumuccs y desechos peligrosos, 

J Emitir hnearmentcs y/o d1rectnces orientados a la gestión hfdrica y determinar indicadores de 
seguimiento considerando a la cuenca hidrográfica como unidad de preruñcacón: con el propósito 

!;U/ de garantizar o asegurar la d1sponibrhdad y calidad del agua, 
""' 'r« 

'ij'• I!/ [ � � OOCUMEITTO CONTROV.OO 
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I<.. Emitir lmeamientos, reglamentos, normas tecrucas, rnrectnces e indicadores de curnpbmento en 
materia de gest1on integral de residuos sólidos, 
Fonnular, conducir y evaluar políticas nacionales en materia de gestión integral de residuos y 

reccre,e. 

m Darle eecuonerec a la ejecucton de los planes y programas de la Gerencia de Gest1on Integral 
del Recurso Hrorfcc, la Gerencia de Morntoreo y Control de Aguas Residuales, y la Gerencia de 
Residuos Sólidos y Peligrosos 

n. Elaborar, ejecutar y aprobar un Plan Nacional para la Gestión Integral de Residuos y la 
valonzacrón de los mismos, basado en un d1agnóst1co nacional y coordinar con los demás actores 
y/o sectores su unplementacron ,. 

o Coordinar tecnicamente el segcnmento del Convenio de Estocolmo, Convenio de Viena, 
Protocolo de Montreal, Convenio de Mmamata sobre el Mercuno y del Convenio de Basilea; 

p Elaborar y proponer lineamientos y/o directrices sobre el proceso de evaluación ambiental de 
acnvidades, obras y proyectos que conlleven el manejo de residuos peligrosos, 

q Asesorar tecnicamente en srtuaciones de emergencia que involucren el maneje de residuos 
sólidos peligrosos 

r. Coordinar Junto con la Drreccron Financiera lnstnucionat (DFIJ el pago oportuno de las 
contnbuciones anuales a los Organismos Internacionales y Secretana de Convenios, segun le 
corresponda, 

s, Otras act1v1dades que sean expresamente delegadas por el Despacho Ministenal 

10, 1, Gerencia de Gestión Integral del Recurso Hidrico 

Objetivo: Generar estrategias que posib1l1te una srsrón completa de la gestión integral del agua 
a través de la e¡ecución de planes y programas para garantizar, la conservación y el 
aprovechamiento sostenible del agua, tomando en cuenta las medidas de rrnnqacron y la 
adaptacron al cambio climático, asegurando su sosteníbmoac ambiental 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerarqurcs- Dirección General de Segundad Hrdnca 
Organización Interna NIA 

Funciones: 
a, Generar las ccoácrcnes para el fortalec1m1ento msntucronai en la gestión integral del recurso 

hldnco, 
b Impulsar programas para el aseguramiento del uso sostenible dtsponibürdad y calidad de los 

recursos tudncos, como base de un desarrollo sustentable y as¡ mejorar la calidad de vida 
de la población, 
Elaborar las reglamentaciones pertinentes para el desarrollo de la gestión, usos, proteccmn 
y manejo de las aguas tomando en cuenta la leqrstacrón vigente, 
Diseñar herramientas y técnicas para implementar instrumentos de gestión que regulen el 
aprovechamiento sostenible del agua, 

"Al1 7 kW•I b) ley de GestlÓll lntegr�I � RMk1uos y Fomento al ReC1c1a¡o 

DOCIJMEITTO CONTROlADO 
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e Establecer una coortnnacón estratégica con las demás d1recc1ones generales del MARN, 

con el fin de astanoanzar y compartir mtorrnación relacionada a los recursos tudncos para la 
evaluación de indicadores que propicien la toma de cecercnes orientadas a la preservación, 
recuperación y protección de los recursos tudncoa, 

f Coordinar con otras instrtucmnes publicas para la promocron de la gestión integral de los 
Recursos Hidncos, mediante la etatoraccn de planes y programas orientados al apoyo 
tecrnco para las diferentes Gerencias del MARN, en los temas de recursos hldricos muestreo 
de vertidos, reaüaacon de inspecciones ambientales, seqormrento y auditorias, 

g Coordinar con otras instituciones públicas para la promoción de la gestión integral de los 
Recursos Hídncos, mediante la elaboración de planes y programas orientados a la 
recuperación protección, conservación y uso sostenible de los recursos hidncos en el marco 
de la plaruhcacrón hídrica; 

h, Colaborar con otras drreccrones generales del MARN, para el apoyo técnico a las Unidades 
Ambientales Municipales {UAM}, Asociaciones y Juntas de Agua, en la gestión del Recurso 
Hrdrrco, 

1, Proporcionar la jntormacrón técnica necesaria para alimentar las bases de dalos y así 
mantener actualizados los Sistemas de Información del MARN: 

J Desarrollar las investigaciones necesanas para la determnacón de caudales ecológicos que 
permrtan proteger los ecosistemas acuaacos de los cuerpos de agua nacionales, 

k Diseñar e implementar la estrategia de gobemanza del agua y su sistema de indicadores 
para evaluar el cumphmrento. que incluya programas y acciones que fortalezcan la 
gobernab1l1dad a nivel nacional y temtonal, 
Coordinar y articular la estrategia de gobernanza con otras dnecccnes generales del MARN, 
y su lmplementacron con diversos actores y sectores de interés; 

m Establecer lineamientos de partlcipacron ciudadana a traves de los diferentes sectores 
involucrados en la qesuon social del agua, 

n, Medir los impactos de las acciones de gobernanza en temtono, por medio de los indicadores 
de gestión, 

o, Diseñar mecanismos de control y rendición de cuentas del proceso de gobemanza, as¡ como 
proporcionar información del proceso, 

p. otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dneccrón General de Segundad 
Hldnca 

10.2. Gerencia de Monitoreo y Control de Aguas Residuales 

Objetivo; Impulsar el tratamiento encente de las aguas residuales y el mane¡o adecuado de los 
lodos residuales, a través de la elaboración y validación de los Reglamentos en esta materia, y 
de los hneamrentos de reuso de agua tratada y lodos residuales, asl como, la vermcación del 
cumplimiento de dichos instrumentos legales, con la finalidad de controlar la contaminación y 
garanllzar la protección de medios receptores, logrando avanzar asr en el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 6 

.,p��I(,♦. Descripción del elemento de organización: 
!i �á\\ Dependencia Jerarqurca neeccon General de Segundad Hldnca 
:! " i ;; Organización Interna N/A 

\ � ;;.?.,·�---- 
#,¡, �,� OOCUMENTO CONTROLAOO 
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Funciones: 
a Coordinar la aplicación de la Ley del Medio Ambiente, en el área de vertidos dcmesncos e 

1ndustnales, mediante el cumphrruentc de los Reglamentos vigentes en esta materia; 
b Implementar programas de monitoreo y control de la calidad del agua de las Plantas de 

Tratamiento de Agua Residual (PTAR) Ordmanas que descargan a los medios receptores a 
nivel nacmnal, 

e Recopilar información georreferenciada de puntos de descargas, proporcionada por 

admrmsfradores de alcantarillados sanitanos que vierten a medios receptores· 
d Hacer un levantamiento y mantener actualizado el irwentarro de las PTAR Ordmanas a nivel 

nacmnal con la ubicación georreferenc1ada, 
e Hacer un levantamiento y mantener actualizado el mventanc de las PTAR Especiales y 

mixtas a nivel nacional con la ubicación georreferencmda, 
f, Hacer un levantamiento y mantener actualizado el mventeno de los vertidos ordinarios sin 

tratamiento a nivel nacional con la utncacron neorererercece. 
g, Hacer un levantamiento y mantener actualizado el mvenreno de los vertidos especrales y 

mixtos sin tratamiento a nivel nacional con la ubicación qeorreferencrada, 
h Implementar programas de morntoreo y control de la calidad de los vertidos moustnales y 

mixtos que descargan a los cuerpos receptores a nivel nacional, 
Programas de monrtoreo y control de la calidad de los vertidos ordinanos sin tratarrnentc, que 
descargan a los medios receptores a nivel nacional, 

J Ingreso de información actualizada sobre PTARs Ordinarias, Especiales y mixtos, y vertidos 
sm tratarmento, en la Plataforma de Monrtoreo y Control de Aguas Residuales; 

k Hacer un levantamiento con ubicación georreferencmda de las PTAR de tipo especial a nivel 
nacmnal con su ficha técnica; 
Notificar al lllular y a la Autondad Salvadorei'ia del Agua de los casos de mcumphnuento de 
acuerdo a la reqlarnentacrón vigente relacionada con descargas de vertidos a los cuerpos 
receptores, para su sequmuento: 

m Elaborar y proponer lineamientos y/o directrices sobre el proceso de evaluación ambiental de 
ecuvroaoes obras y proyectos referentes al componente de aguas residuales 

n Colaborar con procesos de muestreo de aguas residuales en inspecciones, seccemeoto y 
auditorías ambientales en actividades, obras y proyectos: 

o Coordinar cuando se requiera el apoyo tecruco a las Unidades Ambientales Municipales 
(UAM}, Asociaciones y Juntas de Agua, en la temauca de aguas residuales, 

p Coordinar acciones con las entidades estatales competentes en el tema de tratamiento de 
aguas residuales, asl como organizaciones de la sociedad y el sector empresarial, 

q Proporcionar la mtom-aclón disponible sobre manejo. depuración, re-vso y ceccsieon de 
aguas residuales y coordinar con otras areas para mantener actualizados los sistemas de 
información del MARN, 

r, Otras achvrdades que sean expresamente delegadas por la Direccron General de Seguridad 
Hidnca 

10,3, Gerencia de Residuos Sólidos y Peligrosos 

Objetivo: Proteger la salud y el medio ambiente de los efectos nocivos de gestión inadecuada 
de desechos y residuos peligrosos mediante la rmciementacon y seguimiento del Programa 

DOCUMEITTO CONTRO!.ADO 
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Nacional para el Mane¡o Integral de los Desechos Sólidos", as¡ como de las actividades 
orientadas al cumphrmentc de los compromisos nacionales 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dirección General de Segundad Hidnca 
Orgarnzacmn Interna: N/A 

Funciones: 
a lmplemeotar y mantener actuahzado el Programa Nacional de Mane¡o Integral de los 

Desechos Solidos, en curnphrmentc al Art 52 de la Ley del Medio Ambiente y en el marco de 
la Pchhca Nacional de Medio Ambiente y la Estrategia Nacional de Saneamiento Ambiental; 

b Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de oesncn Integral de Residuos y Fomento al 
Reciclaje 

c Colaborar con otras areas del MARN la reahzacrón de inspecciones y seenrneotc de los 
proyectos de manejo de residuos sólidos y peligrosos 

d. Colaborar en la elaboración de lineamientos y/o directrices sobre el proceso de evaluación 
ambiental de actividades, obras y proyectos de manejo de residuos sólidos y peligrosos y 
emu« opiniones y/o drctamenes técnicos cuando tueren solicitados, 

e Coordinar con la Dirección General de Gesllón Terntcnal. el apoyo técnico a las Unidades 
Ambientales Mun1c1pales {UAM) en el manejo integral de los desechos sólidos y peligrosos, 

f. Monitorear y supervisar las instalaciones de manejo. tratamiento y orsccsrcón final de 
residuos sólidos, 

g Coordinar actividades proyectos y requerimientos en cumpbrruento del Convenio de 
Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs). Convenio de Viena para la 
Protección de la Capa de ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la capa de Ozono {SAO}, Convenio de Minamata sobre el Mercurio y el Convenio de 
Basilea sobre el Control de los Mov1m1entos Transfronterizos de los Residuos Peligrosos y 
su Eliminación; 

h Revisar informes y documentos tecmcos denvados de los gn;pos técnicos de trabajo de las 
Convenciones antenormente sei'ialadas para su incorporaoón dentro del Sistema de 
Evaluación Ambiental. en el marco de la prevención de la contammacón por matenales y 
residuos peligrosos, 
Asesorar técnicamente en snuacrcnes de emergencia que involucren el manejo de residuos 
peligrosos o en la evaluación de sitios potencialmente contaminados con residuos peligrosos, 
especarmente de aquellos vinculados a contaminantes orgánicos persistentes y sustencras 
agotadoras de la capa de ozono, 

J Proporcionar los datos necesarios para mantener actualizados los sistemas de información 
amb1ental desarrollados, especialmente los sitios en los que se identifiquen pasivos 
ambientales asociados con residuos peligrosos, 

k Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de Segundad 
Hrdnca 

" llrt 52 y M 58 <lo la LO)" <lo>I l,loolO /lmboente 

OOCLJMENTO CONTROI.AOO 



. . .  CÓDIGO· MO 
. <il>' . . ..,..., ... ,� 

PAGINA . 62 de 96 ....,.,�-· 

" . 
um�= 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
··- VIGENTE 18/09/2023 

--- 
REVISIÓN: 

" 
11. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN TERRITORIAL 

Objetivo: Desarrollar la gobemanza ambiental en los ámbitos local y nacional, basada en una 
cultura de corresponsabnoac. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica· Despacho Meustenat 
Orqamzacrcn Interna: Está conformada por dos Gerencias. (1) Gerencia de Gestión Ambiental y (2) 

Gerencia de Denuncias y Requenrmentos Ambientales. 

Funciones: 

a Impulsar la partrcipacrón de la ciudadanla, la sociedad ctvrl organizada y el sector privado en la 
gestión ambiental en los ámbitos local y nacional. 

b Promover la tnmsveraahzación de la Pohtica Naaonal de Medio Ambiente a treves de las 
estrategias ambientales en las msutcoones de gobierno, 

c Compilar y tacntar información ambiental especiahzada a la población que lo requiera 
d Dar cumpurmentc al Art. 25 literales a) y b} de la LMA, referente a la consulta pública de los 

Estudios de Impacto Ambiental; 
e Desarrollar y coordinar el sistema de denuncias ambientales, 
f. Coordmar la atencron a los requerimientos ambientales; 
g Desarrollar mstducronahdad a nivel local y nacional para la gestión ambiental, 
h. Dar a conocer las directrices para que funcione el Sistema Nacional de Gestión del Medio 

Ambiente {SINAMA), 
Recrbn- lineamientos sobre los acuerdos tomados en la mstancre pohtlca del SINAMA, 

j Coordinar y dmg1r las acuvrdades propuestas por el Consejo para los ob¡ellvos del SINAMA; 
k Elaborar y proponer para aprobacron del Mmrstro del Ramo. las normas de cerucpacion y 

coordmacron entre el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el SINAMA, 
Elaborar documentos normativos y técnicos, pouncas estrategias, programas, planes y otros 
requeridos, en el marco de la normativa ambiental, así como de los Convenios Internacionales 
que le correspondan conforme a la temática de su competencia, 

m Atender y prevenir confhclos soco-smbentares. 
n Apoyar las acciones en casos de ernergenaas ambientales y por desastres. con las instituciones 

competentes y murucpajoaoes: 
o. Contnouu- a la actuahzación del sistema de mformación geo--amb1ental del MARN, 
p Otras actividades que sean expresamente delegadas por el Despacho Ministerial 

[X)CUMENTO CONTROLADO 
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11.1. Gerencia de Gestion Ambiental 

Objetivo: Fortalecer la capacidad de gestión ambiental de las msbtucones publicas promover 
la participación activa y ca-responsable de la ciudadanía, en función de generar el uso 
sustentable de los recursos naturales y prevenir el detenoro ambiental 

Descripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Daeccion General de Gestion Temtonal 
Orgarnu.ción Interna N/A. 

Funciones: 

a. Asesorar y brindar asrstencra tecrnca para la creecron. organización, ümcicnarrnentc y 
rorteiecmuentc de conocnmeoto de las unidades ambientales; 

b Mantener una coordmacrón continua con las unidades ambientales de cada Mmrsteno, 
instituciones autónomas y murucpahdades. 

c Dar sequmuento al cumplimiento de las orrectnces emitidas por el MARN para el 
funcionamiento de las unidades ambientales de cada M1rnsteno, msutucones autónomas y 

mumcoarcaces, 
d Articular con instancias del nivel local la atencron de espacios de partrcpacrón ciudadana, 
e Realizar inspecciones de requenrmentos en las que se emitan recomendaciones tecrncas en 

coordnacrón con el Área de Requenrmentos Ambientales, 
f. Realizar inspeccones para la atención de las denuncias ambientales en coordmac1ón con el 

Área de Denuncias, 
g Dar seguimiento a los planes anuales operativos de las unidades ambientales de cada 

Ministerio, msntucrones autónomas y municipalidades: 
h Dar seconuentc a las denuncias, requennuentos ambientales y medidas preventivas, 

Coordinar y dar seguimiento al funcionamiento de la Red de Observación Local Ambiental 
(ROLA}: 
Coordinar la elabcracion y actualización de instrumentos normativos del Sistema Nacional 
de Gestión del Medm Amb1ellte {SINAMA), 

k Articular la impiernentacion de lo establecido en la LMA y su Reglamento respecto al 
SINAMA, ast como la Estrategia Nacional de Medio Ambiente y su Plan de Acc1on con el 
SINAMA 
Comnbuu a la generacion de estadlsticas ambientales por parte de las msntuconee: 

m Coordinar apoyar la oraancacron y Iacmtar el proceso de la consulta pública en cumphrruento 
del Art 25 hleral a) y b) de la Ley del Medio Ambiente, 

n Asegurar y coordinar el tuncronarmentc de las oücmas regionales 
o Otras actwroaoes que sean expresamente delegadas por la nreccon General de Gestión 

Ambiental 

OOCUMENTO CONTROI.AOO 
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11.2. Gerencia de Denuncias y Requenmientos Ambientales 

Objetivo: Prevenir conflictos e impactos ambientales en temtorio integrando la pamopacron 
ciudadana y proporcionar el apoyo técnico y administrativo a denuncias y requerimientos 
ambientales presentados al MARN 

Descripción del elemento de organización: 
Dependenca Jerarquca Dirección General de Gestión Terntonal 
Está conformada por dos areas {1) Area de Denuncms y (2) Area de Requenrmantoa 
Ambientales 

Funciones: 
a Gestionar la respuesta a las denuncias, en coordinación con las orreccones respectivas del 

MARN; 
b. Coordinar el sistema de denuncias ambientales; 
e Coordinar la atención a conflictos socio-ambientales en los territonos y espacros de diálogo 

con los actores involucrados, 
d Coordinar la atencmn a los requerimientos ambentates-cencroneoos al MARN; 
e. Coordinar la construcción y mantenimiento de un banco de datos de los requenrmentos 

[udicales. 
f otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de Gestión 

Terntonal 

11.2.1. Área de Denuncias 

Objetivo: Proporcionar asistencia técnica a la ciudadanía e msutuccnes para el ingreso de una 
denuncia ambiental a fm de proceder a su abordaje y sequmuento 

Descripción del elemento de organización; 
Dependencia Jerarquica: Gerencia de Denuncias y Requerimientos Ambrentales 
Orqaruzactón Interna NIA 

Funciones: 
a Recrbn, analizar canalizar y dar segcnmento y respuesta a las denuncias receces. en 

ll<Xt..MEMTO CONffiOI.ADO 
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ccordmacrón con las direcciones respectivas del MARN· 

b Administrar y mantener actualizado el Sistema de Denuncias Ambientales 
e Identificar prevenir y atender conflictos scco-embentares en los terntonos, 
d Promover la creación de espacios de diálogo y búsqueda de solución a probiematrcas socio 

ambientales entre los actores mvolucrados; 
e S1stemat1zar e informar sobre los conflictos ambientales, 
f Coordinar con el Área de Unidades Ambientales y Area de Requermuentos Ambientales la 

reahzacion de inspecciones derivadas de denunaas ambientales: 

g Crear y dar sequnmento al Sistema de Alerta Temprana de Conflictos Socio-ambientales 
h Prcporccnar la irifonnac1ori necesana para mantener actualizado el Sistema de Información 

Geo-amb1ental, 
Otras actividades que sean expresamente delegadas por la cererce de Denuncias y 
Reqcenrmentos Ambientales 

11.2.2. Area de Requerimientos Ambientales 

-, 

,::::::,"'� 
',',�,..:�-� 

.. ,.�-,.- .. -, .. , . 

Objetivo: Dar respuesta a los requersmentcs de las diferentes entidades del Mmisteno Publico 
y Juzgados Ambientales en ccorcnación con las otras cneccones del MARN 

Oescripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerarqurca. Gerencia de Denuncias y Requerimientos Ambientales. 
Organización Interna NIA. 

Funciones: 
a Coordinar, supervisar, ejecutar y dar seguimiento a los requerimientos ambientales 

efectuados al MARN, 
b Coordinar con mstancras internas del MARN la ejecucrón de acciones y/o gest1on de la 

mtormacén necesaria para dar respuesta a los requenrmentos ambientales que así lo 
requieran; 

e Realizar inspecciones derivadas de requenm,entos ambientales, 
d Realizar inspecciones derivadas de denuncias ambientales en ccorclnacon con el Area de 

Denuncias Ambientales, 
e Crear y mantener un banco de datos de los recuenmrentcs ambientales; 
f, Proporcionar la rntormacen necesana para mantener actualizado el Sistema de Información 

neo-smbeotat 

g, Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Denuncias y 
Requerimientos Ambientales 

DOCtJMENTO CONTROLADO 
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12. DIRECCIÓN GENERAL DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD" 

Objetivo: Asegurar la proveen scsteruda de los servicios de los ecosistemas cnncos y la protección 
de hábitats y especies relacionadas, garanbzando una gestión inclusiva y derechos de 
aprovechamiento por parte de comunidades locales 

Descripción del elemento de org;mización: 
Dependencia Jerarquica: Despacho M1rnstenal 
Organización Interna. Esta conformada por dos Gerencias. (1) Gerencia de secsetemas" y (2) 

Gerencia de Vida Silvestre 
Funciones: 
a. Procrear la restauración y conservacmn 1nciusiva de ecosistemas cnucos y de hábitats de 

especies de vida silvestre; 
b Aplicar la Ley de Areas Naturales Protegidas y la Ley de Conservación de Vida Silvestre; 
c. Implementar las acciones estratégicas de la Política Nacional de Medio Ambiente relacionadas 

con la temática de su competencia 
d Ampliar y asegurar los derechos de aprovechamiento y manejo sostenible de los recursos 

biológicos por parte de las comunidades locales, 
e. Estudiar e inventariar los ecosistemas las especies amenazadas, en peligro y otras consideradas 

como parte del patnmonio natural; 
f Contribuir a la actuahzacrón del sistema de información Geo-amtnental del MARN, 
g. Elal:>orar, actualizar y v1g1lar planes de manejo del Sistema Nacional de Areas Naturales 

Protegidas, que incluye reservas de biósfera, humedales y cualquier otra categoría que cree el 
MARN, 

h Elal:>orar el Plan Nacional de Lucha contra la oetorestaoon, la Erosión y la pesemncacon 
Coordinar y dar seguimiento a la etabcracrón de la Política de Ordenamiento del Uso de los 

• la r<><�o<la qlNl eoofoone a i. LANP ...,,. el W\RN •� CO<'ltor coo un,. dtre<:cóo que ncorpo,o toeto a.. f<,nao,,e, or¡¡arMZallVas, 
a;JmntStrat1Va> ojecutlY"' y de pianlfK:IICIOO prop,a• de l.a gestión <lo 1,,. � NOWfllles Proleg idas. como tamt>I'" ot,o• oountoo 111Ttblerrtales 
aa>roes • 1.a "'ªlldad aduol, Poi' O, que en todos los casos e<1 los q"° l., Lei, de Ar<t•• Notu,..les Protegidas ha;!• ,_r>elo o lo Direc,;,oo de 

Potnrr,,,.., Natur..i las '"""""'°" ooo ••urnldas rx,, lo Dtrecaon Geoeral de Ecos,stm,� y Bóo<O,er�od 

" la r.ctoo• que coolorme a i. LANP bollo ol MARN requleré oontor oon una oe= qoo IOCO<PQl'O Ut"to 1,,. funcrooes or¡¡amzair,as. 
admlnistrat,...as, o,ec,Jt'-•• y <lo plon,ficoe>:lo prop<M de l.a \jMMn O<I la•Ar&.. Nsturaie. Protegida• comotaml>Ml<l .,., .. osurrtM """-11aleo 

�ltf r tí:,..'!"' • la reallda;:I adual. po< lo que en todos los º"'°" en los"'-"' la Loy O<I Areas Nstur•leo Protegidos haga rfflor"°""' o la Ger"""'" de J'"'ii' '- Natuco.les Prot&grdao y COI,_ 1!"4<',go, loo ruocrooes son ••0011da• Poi' la Gere"°"' de E™1emas 
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Recursos Costero Marinos, que oriente las acnvrceoes de aprovechamiento y protección de estos 
recursos en forma sostenible Asmnsmo, elaborar un reglamento especial que contenga las 
normas y procedmuentcs para la ccnservecco de estos ecosistemas: 
Coordinar y dar seguimiento a la fonnulaaón de la Estrategia Nacional de la Diversidad Brolóqrca, 
y someterla a procesos de revisión conforme a lo establecido en los Art 69 de la Ley del Medio 
Ambiente y 84 del Reqlamento General de la refenda Ley, 

k Coordinar y dar sequtnuento a la elaboración de documentos normativos y tecrncos, pohllcas, 
estrategias, programas, planes y otros requeridos, en el marco de la normativa ambiental, as! 
como de los Convenios Internacionales que le correspondan, conforme a la ternance de su 
competencia; 
Recomendar cntenos para la elaboración de las dnectnces ambientales para la protección de 
ecosistemas cnncos y de hábitats de especies de vida silvestre, 

m. Emitir opiniones tecrncas, cuando fueren sohctacas, para apoyar los procesos de evaluación y 
cumplimiento ambiental, 

n Apoyar a las mstanoas correspondientes en los procesos relacionados con la protección de los 
bienes del Estado, 

o Apoyar en el seonrmentc al Convenio sobre la Diversidad B1ológ1ca 
p Dmg1r el cumpnrmeoto de los compromisos adquiridos en el Convenio RAMSAR; 
q Fungir como Autoridad cennnce del Convenio CITES, 
r Atender las denuncias, segun la especanoad de competencia: 
s Representar al MARN ante la Comisión Nacional de Incendios Forestales {CNIF} y la Connsrón 

Nacmnal de la Marea Roja (CONAMAR). 
t Coordinar junto con la nneccon Financiera lnst1tucmnal (DFI) el pago oportuno de las 

contribuciones anuales a los Organismos Internacionales y Secretaría de Convenios, según le 
corresponda, 

u Otras actividades que sean expresamente delegadas por el Despacho Ministerial 

12.1. Gerencia de Ecosistemas 

ua1C11>o.www..ca.u 

! AAEII DE KUMEOH.ES 1 El\ DE OEF[NSADE� 
PATRIMONIO NATURAL 

l'RF.A OE CUIIROA 
RECUllSOS 

[/,, O[ rROl'ECTOS V 

MONrrOREO DE 

illODIY[RSl[WJ 

Objetivo: Consolidar el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas (terrestres y 
acuáticas), incluyendo los humedales, las reservas de biostera y zonas de amornousrruentc a 
traves de una gestión efectiva y eficiente para asegurar la prov1s1ón de servicios ecosetérníccs 
esenciales y la ccnservacicn de la diversidad b1ológ1ca, para benencio y desarrollo sosternble 
de la población salvadorel'ia 

DOCUMENTO CONTROi.AD() 
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Descripción del elemento de organlzactón: 
Dependencia Jerárquica. Drreccron General de Ecosistemas y Brcorversidad 
Organización Interna Esta conformada por el Área de Humedales, Area de Guarda aecurscs", 

Are a de Defensa del Patnmonto Natural y Area de Proyectos y Morntoreo 
de Brodrversxíad 

Funciones: 
a. Coordmar con actores locales para efectuar una gestión inclusiva de los Ecosistemas 

prioritanos, integrando factores ambientales, econormccs. sociales y culturales; 
b. Em1ilr noearmentos para la Iormulacrón y aprobacmn de los planes de manejo y planes 

operativos para la gesllon de las Áreas Naturales Protegidas y humedales 
c. Implementar un sistema con mformacmn actualizada sobre la gesllón de las Áreas Naturales 

Protegidas y humedales, 
d Diseñar y ejecutar con el Area de Guarda Recursos un plan formativo interno bajo la 

modalidad de aprender haciendo conforme a lineas estratencas de la DEB, 
e Contribuir al desarrollo de procesos de educación ambiental con entasrs en las nuevas 

generaciones, para combatir a los onncoaies impulsores de la degradación y contaminación 
ambiental, entre otros, la tala ilegal, incendios forestales, la ocupacmn ilegal de ANP y la 
disposrcron inadecuada de residuos solidos, 

f. Promover procesos sancmnatorios en áreas naturales protegidas por infracción de Ley, 
g Asegurar el curnplmuentc de compromisos de pa(s en el marco de los convenios 

mternaccnates suscritos relacionados con Areas Naturales Protegidas; 
h Coordinar la implementación de los mandatos derivados de la corweocion RAMSAR sobre 

los humedales: 
Realizar procesos de mcorporacron de inmuebles con potencial de ser integrados al Sistema 
de Areas Naturales Protegidas, 
Promover el incremento de hab�ats que permitan la proliferación de la diversidad b1ológ1ca 
mediante la restauración de los ecosistemas; 

k Dar lineamientos tecnicos para la defensa del patrimonio natural; 
1 Promover la incorporación de la dimensión ambiental en planes de desarrollo de los 

mcmcrpios donde existen Areas Naturales Protegidas; 
m Desarrollar el proceso administrativo sancionatono referente a la Ley de Areas Naturales 

Protegidas y humedales; 
n Coordinar y dar lineamientos al Area de Guarda Recursos para la custodia y v1g1laric1a de las 

Areas Naturales Protegidas y humedales, estableciendo relaciones de cooperación con 
actores locales, 

o Gestionar proyectos orientados a la protección de los recursos naturales que puedan ser 
ejecutados por actores locales en las Areas Naturales Protegidas, humedales y zonas 
aledañas, 

p Elaborar el Plan Nacional de Lucha Contra la Deforestación, la Erosión y la Deserñtrcaclón, 
q Elaborar, la Pohuca de Ordenamiento del Uso de los Recursos Costero Man nos, que onente 

las act1v1dades de aprovechamiento y protección de estos recursos en forma sostenible 
Asmusmc elaborar un reglamento especial que contenga las normas y procedirmentcs para 
la conservación de estos ecosistemas 

r. Elaborar documentos normativos y técnicos, cormcas. estrategias, programas, planes y otros 
requeridos, en el marco de la normativa ambiental as¡ como de los corwemos 

10 la roctorla q"" oonlo!- • lo LANP hene el r.lA.RN ""l"'"" ,,,,..,, ooo """ Uno:lod de G"arda Recursos OJ'f• 1\o.a'o<f,.:i -, lo custod,o 
•19""-"""' y cootrol de las Aren Natura loo Prolegld"' por lo q"" en lodos los casos oo loo q"" lo L,oy de Ma, Naturales Prote¡¡da• ha,¡a 
rofe<ondo • lo UoodM de Guarda Recurso, la• 1-..,. "°" mtmdo, por et Nea de Guarda ROCUl"OOS <I"" <11,pérKlo de lo Gereocaa de 
Ecos"1ooias 

[X)CUMEITTO CONTROI.AOO 
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mternacrcnales que le correspondan, confonne a la temática de su competencia, 

s Otras achvrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Ecosistemas 

12.1.1.Area de Humedales 

Objetivo: Promover el desarrollo sostenible de los humedales del pals 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Ecosistemas. 
Organizacmn Interna: N/A 

Funciones 
a. Promover, actualizar e implementar los componentes del Plan Naaonal de Me¡oram1ento 

de Humedales del Pars, 
b Implementar secun la capacidad del MARN los mandatos denvados de la convencen 

RAMSAR sobre los humedales, 
e Funcionar como punto focal de la Convención, segun disponga el Despactio Min1stenal: 
d Coordmar actradades en lo que respecta a la gestión de humedales con otras 

dependencias del MARN, así como otras msntuclones nacionales, municipales y actores 
locales, 

e Procurar la gest1on mcicsrve y articulada de los humedales RAMSAR y otros del pars. 
f Promover el uso sostenible de los humedales en el país, 
g, Realizar momtoreo ambiental de los humedales, 
h Sistematizar y divulgar el conocimiento sobre los humedales, 
1, Generar directnces de uso sostenible de recursos en los humedales Ramsar del pers: 
¡ Otras actwrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Ecosistemas 

12,1.2, Área de Defensa del Patrimonio Natural 

DLLYATRMONIO 

ll/llut<�L 

Objetivo: Gestionar acnvrdades relacionadas con la defensa, conservación y protección del 
patnmonio natural en coordnacón con otras instituciones del Estado 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Ecosistemas, 
Organización Interna N/A, 

OOCUMENTO CONIBOI.AOO 
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Funciones: 
a Contar con un control y registro de los bienes del patnmomo natural: 
b Elaborar y desarrollar el proceso adnurasíranvc correspondiente para la mcorporacrón de 

áreas naturales al Sistema Nacmnal de Áreas Naturales Protegidas y llevar su registro, 
e Realizar inspecciones por usurpaciones, rernedrcrcnes y otras afectaciones a los 

ecosistemas schotados por la Plscaha General de la República y otras entidades del 
Estado, 

d Elaborar informes de mspeccrcnes, 
e Elaborar pentajes a sohotud de Frscaua General de la Repubhca y otras entidades del 

Estado, 

l. Rerrutn informes por cenuncas recibidas para el d1hgenG1am1ento correspondiente ante la 
Ftscalla General de la República y otras entidades del Estado, 

12.1.3. Área de-Guarda Recursos 

Al-<t,A OE GUARDA 

lll�<"'llR� 

Objetivo: Fortalecer el traba¡o temlonal del MARN en la gestión ambiental 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Ecosistemas 
omanuacicn Interna: NIA. 

Funciones: 
a Desarrollar coordinaciones y cranmcacones regulares con la Gerencia de Ecosistemas, 
b Participar en el diseño y ejecutar junto a tos técnicos de la Gerencia de Ecosistemas un plan 

formativo interno bajo la modalidad de aprender haciendo conforme a lineas estratégicas de 
la DEB; 

c. Realizar y gestionar la protección del Sistema de Areas Naturales Protegidas (SANP) en 
cocrdmacón con los la Gerencia de Vtda Silvestre y la Gerencia de Ecosistemas, 

d. Realizar y coordinar con las unidades organizativas competentes, acciones que garanticen 
el buen estado de los bienes dentro del SANP, 

e Promover procesos de educación ambiental relativos a las Áreas Naturales Protegidas y la 
Vida Silvestre. 

f Realizar accones de momtcreo de la tnoeversoac en Áreas Naturales Protegidas; 
g Participar y coordinar con los actores locales en el manejo y control de los 1ncendros 

forestales en Are as Naturales Protegidas 
h Colaborar en los procesos de atención básica de vida silvestre· 

Realizar las acciones necesarias para el control de la tala y cacería ilegal en Áreas Naturales 
Protegidas y Ecosistemas Cnticos, 

J. Colaborar mediante el levantanuento de actas para denunciar ante la Fiscalía General de la 
República, Divrsron de Medio Ambiente o cualquier otra instancia pertinente, todo hecho que 
ocurra en las Áreas Naturales Protegidas que sea contrano al manejo de las mismas, 
Otras acnvrcaoes que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Ecosistemas. 

OOCUMENTO CONTROI.ADO 
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12.1.4. Área de Proyectos y Monitoreo de Biodiversldad 

[ ._: v:;.,eou ; •• j 
1 

AREAOE PROYECTOS 

Y MONITOREO DE 
BIODIVERSID,IO 

Objetivo: Coordinar la forrnulacjon, implementación y seguimiento de proyectos, asl como 
presentar informes de resultados e mforrnar a la Dneccón sobre el avance de las acciones de 
los proyectos ejecutados e Impulsar la generación de conocmuentos para la conservación y 
gestión sustentable de la diverardad Biológica de El Salvador. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Ecosistemas. 
Organizacion Interna. NIA. 

Funciones: 

a Coordinar la elaboración de anteproyectos y proyectos relacmnados con el quehacer de 
la rureccion 

b Coordinar, svpervlsar y acompañar los procesos de diseñe. eJecuaán y sequmuento de 
los dtferentes proyectos según la planmcacrón establecida 

c Moratorear la eíecucroo nsica y rmanciera de los proyectos conforme a su programación 
d Presentar los respectivos informes de avance físico, financieros y consolidados a la 

D1recc1on 
e Mantener y resguardar el arctuvo de los procesos de contratación de bienes y servrcrcs, 

con cargo a las diferentes fuentes de Imanciarmento 
f Establecer los mecanismos pertinentes para la ejecución de procesos tecrncos, 

aorrurustretrvos y financieros de los diferentes proyectos de confonrndad a las regulaciones 
pertinentes 

g Coordinar y brindar colaboracmn a la Sección de Activo F110, para realizar la mcorporacrón 
de los bienes capríahzables provenientes de los proyectos de cooperación que se 
ejecuten 

h Presentar oportunamente los informes y auditorias contemplados de acuerdo a la fuente 
de f1nanc1amiento 
Diseñar planificar y ejecutar acnvrcaoes de morutcreo de convereioao salvadoreña en 
los niveles genético, especies, ecosistemas y parsajes: 
Realizar las actividades que sean necesarias para el secorruento del Convenio sobre 
Diversidad 81ológ1ca 

k Generar, recopilar, actualizar y publicar mrormacrón sobre los ecosistemas naturales del 
temtono nacional, con entasrs en el Sistema de Áreas Naturales Protegidas y otros 
ecosistemas cnucos, 
Promover la elaboración, mareemrmentc, actualizacion de los in ventanos de brodiversrdad 
y valoración de los recursos naturales contenidos en las Áreas Naturales Protegidas, 

DOCUI.ENTO CONTROLAOO 
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m Contnbus- con mformacrón cíenttñca que permita la toma decrsrones referentes a la 

conservaciól'\ de la diversrdad b1ológ1ca, tales como la elaboracion y actualcacróo del 
listado of1cml de especies de vida silvestre amenazadas o en peligro de extinción, 
aprovechamiento sostemoie, declaratoria de vedas o los que sean requeridos para tal 
efecto. 

n Promover la qeneracron y eetemateacién de mtormacrón sobre flora y fauna salvadoreña 
mediante el estableormentc del Sistema Nacional de tntccrnacón sobre 81odiversidad, 

o Estudiar e 11wentariar los ecosetemas, las especies erneneeeoes, en peligro y otras 
consideradas como parte del patrimonio natural, 

p, Contribuir a la actualización del sistema de información geo-amb1ental del MARN, 
q Formular la Estrategia Nacional de la Brcdiversidad 
r, Coordinar acciones con la Gerencia de Vida Silvestre para el logro de objetivos 
s, Otras achvrdades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Ecosistemas 

12,2, Gerencia de Vida Silvestre 

Objetivo: Apoyar la conseivac1ón y uso sostenible de la vida silvestre, en el marco de aplicación 
de la Ley de Conservacón de Vida Silvestre, los convenios y tratados internacionales suscntos 
por la Repubhca de El Salvador en materia de Vida Silvestre, y basándose en la polmca Nacional 
de Medio Ambiente y hneamrentos mstituoonales. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dtreccron General de Ecosistemas y aronversioeo 
Orqamzacón Interna N/A 

Funciones: 
a Aplicación de la Ley de conservación de Vida Silvestre asesorando, velando y verificando 

el buen uso y mantenerueoto de los recursos protegidos por drena ley, realizando estudios y 

ensayos necesanos para la reproducción de vida silvestre, incluyendo el rescate de fauna 
silvestre 

b, Apoyar y coordinar con centros de rescate, albergues o sitios amulares que permitan la 
recuperación de especres enfermas, hendas o dañadas 

c Coordinar e implementar el Programa Nacional de ccnservacóc de Tortugas Man nas, 
d Coordinar e implementar el Programa Nacional de conservación de Cetáceos, 
e Publicar estudios sobre la vida silvestre y ponet1os al acceso del público y de la comunidad 

científica, 
1 Apoyar en la elaboración del Listado Ofrc1al de Especies de Vida Silvestre Amenazadas o en 

Peligro de Extinción y velar por su proteccron y restauración, 
g Coordinar esfuerzos con los organismos e mstnucrones competentes, para lograr el control o 

erradrcacrón de plagas, enfermedades y especies exóticas invasoras que puedan afectar los 
ecosistemas, la producción agrícola y la salud humana; 

h, Proprcrar la cerncpecon de la sociedad CIVIi en la ccneervacron de la biod1versrdad, 
1, Fungir como Autoridad cieouüca del Convenio sobre el Comercio de Especies de flora y 

DOCUMENTO CONrnOLADO 
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Fauna Silvestre Amenazadas de Extmción, (CITES por sus siglas en nnoma ingles), 
Gestionar proyectos para promover la educación sobre la proteccron y manejo de vida 
silvestre, 

k Coordinar acciones con otras instancias para la restauración de hábitat de especies 
pnonzadas de vida silvestre, 
Elaborar documentos normativos y técnicos, políticas, estrategias, programas planes y otros 
requendos, en el marco de la normativa ambiental, así como de los Convenios 
1ntemacmnales que le ccrreepcncan conforme a la temática de su competencia. 

m Promover convenios para la investigación con centros académicos, 
n otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dneccén General de 

Ecosistemas y 81ochversidad 

NIVEL DE SOPORTE 

El Nivel de Soporte es responsable de proporcionar los recursos y servicies admnustrawos, 
tecnoioncos y financieros para las actividades de toda la estructura organizativa del MARN y está 
integrado por la Direccmn Financiera Institucional y la orecccn General de Adrmmstracrón 

13. DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL 

Objetivo. Apoyar los objeuvos msntuconeres mediante procesos eficaces de soporte financiero que 
optimicen los recursos asignados 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerarqcace. Despacho M1nistenal 
Organización interna Está conformada por cuatro Unidades {1) Unidad de contabñroac, (2) Unidad 

de Presupuesto; (3) Unidad de Tesorerla y (4) Unidad de Proyectos 

Funciones: 
a. Dingir la gestión financiera institucional, llevando a cabo la plamñcación, coordinación, nuecracon 

y supervisión de las acnvoaoes de presupuesto, tesorena, contabilidad gubernamental y 
proyectos, 

b D1fund1r y supervisar el cumplemento de las políticas y drsposrcronea normativas referentes al 
SAFI, en las entidades y organismos que confonnan la msruucrón. 

�nr., c. Asesorar a las diferentes instancias del MARN en la aplicación de las normas y procadnmentcs 1.,-:\, que emita el Ministerio de Hacenda, 

. ' ,,,-;,�-- \ S i ,i OOCUMENTO CONTROI.AOO 
� :-.-'4 
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d. Constmar el enlace con las D1reccmnes Generales responsables de los Subsistemas que 

conforman el Sistema de Administración Fmancrera Integrado (SAFI), así como con las entidades 
y organismos de la mslltucmn, en cuanto a las actividades técnicas, fluJos y regrstros de 
mtormacrón y otros que se deriven en la e¡ecución de la gest16n rmancera. 

e Elaborar y proponer las disposiciones normativas internas, necesanas para facilrtar la gestión 
ünancera msutuclonat, las cuales deberán ser sometidas a la aprobación del M1nrsteno de 
Hacienda, previo a su divulgación y puesta en práctica, de conformidad a lo establecido en el 
Articulo 15 de la Ley AFI, 

f Presentar el Proyecto de Presupuesto lnsntucronal, para aprobación por parte de las autoridades 
de la institución y postenor remisión al Mnusteno de Hacienda, 

g Participar en forma coordinada con la Unidad de Compras Publicas (UCP), en la elaboración de 
la Planificación Anual de Compras abrevradamente "PAC", las ecquercones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios, 

h Gestionar y administrar los recursos financieros asignados, para el cumplimiento de las 
obhgacmnes legalmente exiqibles adquiridas por la rnsntucron, 
Generar informes fmancieros para uso de la unidad, para las autoridades supenores de la entidad 
o mstrtuolón y para ser presentados a las Direccmnes Generales del Mnustenc de Hacienda que 
lo requieran, 
Realizar el sequrrruento y evaluación del presupuesto, a nivel operativo mentucronar 

k, Conservar en forma ordenada, todos los documentos, registros comunicaciones y cualesquiera 
otros documentos pertinentes a la acnvmad financiera; 

1, Cumplir las normas y procedrrruentos de control interno, relacionadas con la gestión financiera 
institucional, 

m Atender oportunamente las medidas correctivas establecidas por los entes rectores y normativos, 
en matena de su competencia, 

n Realizar la gestión nnancrera de los proyectos de recursos externos, eslableaendo controles 
separados de acuerdo a los crrterros de los cooperantes y entidades donantes y/o tmancaooras; 

o Ejecutar el Fondo Circulante de Monto F1¡0 y Cajas Chicas, 
p, Analizar y dar seguimiento a los resultados de las concuacooes Bancarias, efectuadas a las 

cuentas cuyo manejo es reeccneebnoac de la D1reccrón Pmanciera lnstrtuaonal; 
q Determinar y supervisar la aphcacrcn de las medidas correctivas que recomiendan la Urndad de 

Auditoria Interna, los entes normativos del SAFI y la auditoría externa, 
r, Desarrollar y cumplir con otras funciones que sean establecidas por las autoridades superiores y 

por el M1111steno de Hacienda 

13,1. Unidad de Contabilidad 

Objetivo: Registrar sistemática y cronoicorcamente las venacrones en la compostcrón de los 
recursos y obligaciones cuantrficables en térmmos monetarios. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica. Dirección Financiera lnsutucional 
Organización mterna NIA 

OOCUMENTO CONTRol.ADO 
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Funciones: 

a Diseñar el sistema de contabédad de acuerdo con los requermuentos internos y dentro del 
marco general que se establezca para el Subsistema de ccntebuoao Gubernamental, 

b Someter a la aprobación de la oeeccicn General de Contabilidad Gubernamental sus planes 
de cuentas y las modrñcacrcnes, antes de entrar en v1genC1a, 

c. Registrar diana y cronoioccamente, todas las transacciones que modifiquen la composición 
de los recursos y obllgac1ones de la msutccrón o fondo. y en los casos que proceda mantener 
registros contables destinados a centralizar y consolidar los movimientos contables de las 
entidades dependientes del Ramo, 

d Preparar los informes que se proporcionarán a las autoridades competentes los cuales 
deben contener información suücrente. fidedigna y oportuna, en la forma y contenido que 
éstas requieran, dentro de las orspomoéoedes ciertas de datos, que coadyuvaran al 
desarrollo de la gestion Imanciera mst,tucional: 

e. Establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del patrimonio 
estatal y la conüabmdad e integridad de la mtcrrnecón. dentro de las políticas a que se refiere 
el Articulo 105, literal g) de la Ley AFI y sin pequrcrc de las facultades de la Corte de Cuentas 
de la Repubhca, 

f Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los 
requisitos ex1g1bles en el orden legal y tecrnco, 

g Preparar informes del movimiento contable en la forma, contenido y plazos que establezca 
la Dirección General de Contabjhdad Gubernamental, 

h Proporaonar toda información que requiera la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, para el cumplimiento de sus funciones. 
Proveer la lntormacron requerida de la ejecucón presupuestaria a los Subsistemas del SAFI: 
Validar la consistencia de la documentaaón probatoria con la mtormacón registrada por la 
Unidad de Tesorena. en los Auxiliares de la Aplicación Informática SAFI previo a la 
generación de las partidas contables: 

k venücar que todas las transacciones efectuadas dentro del proceso, estén registradas en la 
Aplicación lnformallca SAFI a la fecha del cerre. 

l. Efectuar los cierres contables mensuales y anuales, de acuerdo a los plazos establecidos en 
las drsposrcrones legales y técnicas vigentes, 

m Efectuar y validar las partidas de ajustes contables requeridos para efectuar el cierre anual, 
n Mantener debidamente reterencaco y completo el arctwo de documentación de respaldo 

contable msutuconar, dreno y en orden cronológico, de conformidad con lo establecido en el 
Articulo 192 del Reglamento de la ley AF!. 

o Desarrollar y cumplir con otras funciones estableC!das por la Dirección Financiera 
lnstüucronal y por el Mm1steno de Hacienda en matena de su competencia 

13.2. Unidad de Presupuesto 

Objetivo: Realizar las actividades relacionadas con la Iormulacrón del Presupuesto lnstrtucrnnal, 
la adrrumstraclón de los instrumentos de ejecuc1on presupuestaria y evaluaaón de la ejecución 
presupuestaria 

OOCUMENTO CONTROL>.00 
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Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica. Dirección rmancera lnstltucronal. 
Orqamzación interna· N/A 

Funciones: 

a Elaborar el Proyecto de Presupuesto lnsñtucicnal, de cada ejercicio fiscal, para lo cual debe 
coordinarse con las diferentes unidades craaoteeuvee de la msutocróo, tomando en cuenta 
las diferentes acciones establecidas en el Artículo 44 del Reglamento de la Ley AFI y la 
normativa legal y técnica establecida para el proceso de formulacmn presupuestaria; 

b Elaborar, consolidar e Ingresar al Sistema SAFI la Programación de la Ejecución 
Presupuestana (PEP}, orstnbuyendo en el ejerccc tmanciero fiscal los programas de 
compras calendari:ración de pagos de obras, proyectos de inversión y deuda publrca 
aprobados en la Ley de Presupuesto: 

c Elaborar las modñcacrones presupuestanas que sean necesanas durante el proceso de 
ejecución del presupuesto atendiendo los cntencs establecidos en las drsposrcrones legales 
y técnicas vigentes, 

d. venncar la disponibilidad presupuestaria, a sohcrtud de la Unidad de Compras publicas y 
emitir la certñcacrón correspondiente, previa al mrcro de los procesos de adqu.sicrones y 
contrataciones; 

e Registrar los compromisos presupuestarios que garanticen la disponibilidad presupuestaria. 
para cumplir con las obligaciones que se originen en la ejecución del presupuesto, de 
acuerdo a las disposrctones legales y técnicas vigentes; 

f Dar seguimiento y evaluación de los resultados obtenidos durante la ejecución 
presupuesta na 

g Generar mtcrmacróc presupuestaria para su respectivo anáhs¡s y toma de decisiones, 
h Realizar el seguimiento de los compromisos presupuestarios y en los casos que aplique 

efectuar las modmcacrores correspondientes, 
1. Llevar el control manual de las d1spornbil1dades presupuestarias de acuerdo a las 

certiñcacrones otorgadas y los compromisos presupuestanos elaborados, 
Mantener un archivo ordenado cronologicamente de la oocumentacron correspondiente a los 
registros de modificaciones presupuestarias y compromisos presupuestarios efectuados. 

k Cumplir con otras funciones establecidas por la Dirección Pjnancrera Institucional y por el 
Mnusteno de Hacienda en materia de su competencia 

13.3. Unidad de Tesorería 

Objetivo: Realizar las actividades relacionadas con la recepción de ingresos y el pago de las 
obhqacrcnes institucionales, coordinar el registro de la mtcrmaccn relacionada con los mismos, 
en los auoneres de la aplicación mtcrmáuca SAFI. 

Descripción del elemento de organi:rnción: 
Dependencia Jerárquica. Dueccrcn Financiera Institucional. 
orqaneacron interna N/A 

OOCUMEITTO CONTROL/IDO 
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Funciones: 

a Gestionar ante la Direccion General de Tesorer!a las transferencias de fondos para el 
cumpurmento de las obhgac1ones adquiridas por la msutocrón, mediante la presentacmn de 
las correspondientes solicitudes de fondos, 

b Efectuar los pagos de las obnqacones legalmente estableadas remuneraciones, bienes y 
servicios, as¡ como retener y remesar lo correspondiente a los descuentos mensuales y 
otros aplicados a los empleados de conformidad al Artículo 118 del Reglamento de la Ley 
AFI; 
Verificar la existen ca del compromiso presupuestan o previo a iniciar todo tramite de pago, 
Aulonzar las ordenes de descuento emitidas a los empleados de la msutución y remitirlas 
para su ccrresponoreote registro en la Urndad de Talento aornenc, 
Recrbn las facturas corresponolentes a las cmcacones adquiridas por la msutocrón. las 
cuales deberán estar acompañadas de la doccmentaclón e mtormacón establecida en las 
drsposrcones legales y técnicas viqentes y entregar quedan a los proveedores y 
summistrentee: 
Validar en la planilla prehrnmar para el pago de remuneraciones, la informacióri registrada 
por la Unidad de Talento Humano. reraconaca con la aphcacrón de los descuentos de ley 
y otros corresconoientes a compromisos adquindos por los empleados, 
Registrar mtormación relacionada con las obrqacones y pagos, en los Auxiliares de 
Obhqacrones por Pagar (Corriente y Años Antenores), Anticipos de Fondos y Control de 
Bancos de la Apncacon Informática SAFI, de conformidad con las d1spos1c1ories legales y 
tecmcas vigentes, 
Remitir de manera oportuna la Unidad de Contabikdad rnsntuconar, la documentación que 
sirvió de base para efectuar los registros en los Auxiliares de la Aphcacrón Informática SAFI, 
Adrrurnstrar la cuenta corrtante para el maneje de los Embargos Judiciales aplicados a los 
empleados o contratistas y efectuar la rerrusrón de los mismos a la ünección General de 
resorena, en los plazos establecidos en las orsposicones legales y nonnativas vigentes, 
Realizar el proceso y autcnzación de transferencias de cuotas de tondos asiqnadas en el 
SAFI, para que a través de la Cuenta Ürnca del Tesoro, se realicen los respectivos pagos 
de cbhqacrones a los proveedores o empresas, 
Supervisar las colecturias del MARN a nivel nacional y su postenor traneterencra de fondos 
al Mnustenc de Hacienda ccntorrne a los unearmenros establecidos. 
Efectuar el corte diario de las transacciones bancarias, postenor a los cierres contables 
mensuales 
Cumplir con otras funciones establecidas por la Dirección Financiera Insntucronal y por el 
Mnustenc de Hacienda en materia de su competencia 

' d 

13.4. Uriidad de Proyectos 

OOCUMENTO CONTROLADO 

Objetivo: Apoyar a las diferentes Direcciones Generales, ejerciendo control interno sobre los 
mgresos y erogaciones de los diferentes proyectos msutoconates financiados mediante 

.ii-1111fft� Convenios suscritos con fuentes donantes, e informando de manera 1rid1v1dual, encrente y 
,k �,,.,.,.� '«. 

� .• ""' oportuna 

�{ -,�------ 
t'H ' ltf 
->41,,'• ··�,t 
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Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica. Dirección Financiera Institucional 
Orgarnzacmn mterna N/A 

Funciones: 
a Apoyar a los coordinadores de los diferentes proyectos en el cumpíemento de los corwenios 

suscntos, 

b Apoyar a las diferentes Direcciones en el control ünancero de los proyectos de recursos 
externos, estableciendo controles separados de acuerdo a los entenas de los cooperantes 
mtemacionales y entidades donantes y/o ünencaooras. 

e Incorporar los diferentes proyectos al Sistema de Administración Financiera Integrado (SAFI), 
Sistema de Información de Inversión Publica (SIIP) y Sistemas específicos de los Donantes, 

d llevar controles y registros presupuestarios y efectuar reproqramacrones presupuestarias: 
e Llevar controles y registros bancarios, 
f Efectu..u sohcnudes de desembolso de fondos de acuerdo a la penodrcldad establecida; 
g Otorgar comprobantes de drspcrubmdad presupuestaria de fondos de cada uno de los 

proyectos 
h Recibir las facturas correspondientes a las obligaciones adqumdas por los proyectos, las 

cuales deberán estar acompal'iadas de la documentacion e información establecida en las 
drsposrcrones legales y técnicas vigentes 
Revrsar contratos, planillas de satanes de técmcos de proyectos, órdenes de compra y/o de 
trabaje y sus anexos, 

J Realizar el trámite de pago a sunurustrantes, retencrones de planillas y firmas consultoras, 
k. Elaborar informes financieros de senuimeotc y fmales a los coordinadores y organismos 

donantes o prestatarios, 
l. Pertrcipar en reuniones con coordinadores, tecnicos de los organismos donantes o 

prestatarios, 
m Proporcionar y responder a los requerumentos de mformacmn financiera de los coordinadores 

de Proyectos y Audrtonas Interna o Externas con la debida anticipación, y 
n Cumplir con funciones acácicnajes asignadas por la Dirección Financiera ínstnucrcnal. 

14. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

''"""�""-'"" ""'"W"'1"A\ y 

"º""° 

Objetivo: Apoyar los objetivos institucionales mediante procesos eficaces de soporte 
admmstranvo y técnico que opurrucen los recursos asignados y el desarrollo msutucicnal 

�rf,+, 

f.ii{\ :it ,  ' !:'  

\,,\: ,../:$ DOCUMENTO COl'ffilOI.ADO 
.,,,,. .,..., 
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Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dnecoón Ejecutrva 
Organización Interna Esta conformada por dos Gerencias y cuatro Umdades (1) Gerencia de 

Tecnologías de lnforrnacrón y Comunicación, (2) Gerencia de Talento 
Humano. {3} Unidad de Compras Publicas, {4) Unidad de Loqrsnca. (5) 
Unidad de Activo !110 y {6) Unidad de Gestión Documental y Archivo 

Funciones: 

a Asegurar la dotación y retención de personal competente, garantizando su desempeño y 
desarrollo en un clima laboral saludable y seguro, 

b. Proporcionar a todas las unidades que conforman la estructura organizativa del MARN, el apoyo 
log1sllco necesario para el logro de sus objetivos. incluyendo transporte, combustible, unles y 
equipo de oficina, matenales, oficinas, entre otros; 

c Realizar todas las acnvrdades relacionadas con la gestión de aocuarcones y contrataciones de 
obras, bienes y servicios del Mirnsteno de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

d, Asegurar un adecuado control, uso racional y efectivo del combustible y equipo de transporte 
del Mm1steno, 

e Asegurar un adecuado control, uso racional y efectivo de los activos de la 1nst1tución así como 
los suministros adquiridos, 

f Proporcionar el servicio, asesona e investigación en Tecnologías de lnfonnación y 
Comunicación a las diferentes unidades organizativas del Mm1steno, facilitándoles el acceso 
oportuno a la mrormación y a los recursos para optimizar las operaciones y tacetec la toma de 
decisiones; 

g Asegurar una admrrastracjón eficaz y eficiente de los archivos y correspondencia msntuocnel, 
h Otras actividades que sean expresamente delegadas por el Despacho M1rnstenal 

14.1, Gerencia de Tecnologías de lnfonnación y Comunicación 

GEFENC!A DE TEOIOLoofllS DE IN'QRMA(XJ'l V 

�- 
1 

1 

-� 11,FAAESTR\JCT'-""' 
TECNOI.ÓGICA 

1 

-� IJ>LICAaOHES 
llfOOMliTICAS 

Objetivo Usar de forma racional e innovadora las herramientas de 'recnoionas de 
lnformacron y Comunicación (TIC), entregando servicros de calidad a las diferentes areas del 
Mm1steno, facilitándoles así el acceso oportuno a la tntcrmacion necesaria para la toma de 
decisiones y a los recursos para optimizar las operaciones, 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dirección General de Adrrarnstracrón 
Orqamzación Interna Está conformada por dos áreas (1) Área de Infraestructura 'racnoloqrca 

y (2) Area de Aplicac1ones Informáticas 

DOCUU!::NTO CONTROI.AOO 
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Funciones: 

a Colaborar en la tormclacron del Plan Estratégico lntormatrco que sirva como herramienta 
rectora del quehacer msutucroner en el tema de las TIC, y ejecutarte segun lo establecido: 

b Colaborar en establecer políticas y lineamientos para la segundad y acceso a la mrormacion 
contenida en las bases de datos insutuconetee. 

e Admmistrar la plataforma tecnciecrca del Ministerio (servidores, equipo de computación. 
teleccmurncacaones. red de voz, red de datos, mspcsmvos de segundad sistemas de 
información, base de datos y otros), v1g1lando su correcto tuncronarmento, su debido 
aprcvecharmento y su oportuno manterumrento, 

d Implementar las pohllcas y lineamientos para la segundad y acceso a la infomiación 
contenida en las bases de datos msntuccnares. 

e Desarrollar de forma integral los sistemas de información del M1rnsteno, incluyendo los que 
sistematizan infom,ación estacísuca segun lo establecido en el Plan Estratégico 
Informático rnsntuconaf, 

f Servir como contraparte en el desarrollo de aplicaciones financiadas por los proyectos, 
estableciendo normas y estándares y velando por la mteqrahdad e integridad del modelo de 
datos msñtucrcnet 

g Coordinar con la unidad que gestiona la Cooperación Internacional y la DFI la ejecución de 
los proyectos, que involucren tecnolog1a iotormánca, financiados con recursos externos; 

h Participar en el desarrollo de proyectos que involucran el uso de TIC, entre las diferentes 
instituciones del sector público, pnvado, académico, ONG y público en general; 

1, otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 
Adnurustracron 

14.1,1, Area de Infraestructura Tecnológica 

GERENCIA CE TECNOLO<l<AS DE 
l>EORMAOÓI Y COMUN,CACIOI 

' -oc l>ERA.EST RIJCTURA 
TECl<ll(x;:u;A 

Objetivo: Administrar la plataforma tecooocrca institucional (equipo de computación, 
telecomunicaciones conexiones a Internet, componentes y d1spos1tivos de red, 
componentes de segundad, servroores bases de datos y otros), velando por sLJ 
adecuado Iunoíonarmanto y rnantensruentc 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Tecnologías de lntormacron y comuntcacrén. 
Orqamzacrón interna, N/A, 

Funciones: 
a Configurar, administrar y dar mantenimiento a la red de voz, red de datos, servicies 

de teíecornumcacones y enlaces de interne! del Mm1steno, mediante personal propro 
o subcontratado; 

b ccntcorar. aorrnrastrar y dar manternrrnento a servidores y computadoras, sus 
sistemas operativos, sus servrcros asr como al resto de equipo y software que 
conforma la plataforma tecnológica msbtuconaf, mediante personal propio o 
subcontratado, 

!XJCUMENTO CON'TllOLADO 
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e 1twest1gar y proponer nuevos productos y soluciones tecnológicas en lo relacionado 

con irifraestructura, 
d Ejecutar proyectos de mejora en el área de infraestructura, 
e Asesorar, evaluar y emnr dictámenes sobre adqursrcrón de software y hardware, 
f Brindar el soporte técnico a u su anos del Ministerio y resolver problemas relacmnados 

con la red, el mternet y sus equipos, 
g. Llevar el control de activos lníormátrcos, desde el punto de vista de administración de 

recursos tecnolóqrcos. con el objeto de lograr un adecuado uso del recurso, 
h Desarrollar y mantener un registro actualizado del hardware y software msutucrcnat 

Custodiar y controlar el software adqumdo y/o desarrollado para el M1nisteno; 
Realizar procesos que garanticen ta segundad de la mtormactón almacenada en los 
servidores y de la red, 

1<. Monrtorear el acceso externo a los smos y apucacones web del Ministerio, 
1 Administrar las bases de datos 1nst1tucionales, estableciendo los controles técnicos 

necesarios para garantizar su funcionamiento adecuado y su mtegndad, 
m. Mantener actualizada la documentación tecmca relacionada con la plataforma 

tecnolóqica institucional, 
n. Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Gerencia de racncronas 

de Información y Comunicación 

14.1.2. Área de Aplicaciones Informáticas 
GERENCIA DE TECNOI.OGIAS DE 
IN�O,<MACIÓI Y COMU'IICACtá,i 

' ftru:./\ DE 
APUCACIONES 

INFORMÁTICAS 

Objetivo: Poner a dispostcrón de las diferentes unidades organizativas del Ministeno la 
informacmn necesaria para la toma de decisiones y los sistemas de información que 
necesita para opereuvear y optrrmzar sus procesos de trabajo, mediante la ejecución y 
puesta en marcha de proyectos de sistemas de informacion y aplicaciones tnrormatrcas, 
aer como del soporte a los mismos 

Descripcion del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Gerencia de Tecnolog1as de Información y Comunicación 
Organización interna NIA. 

Funciones: 
a. Analizar, diseñar, desarrollar, implementar, dar mantenimiento e integrar los sistemas 

informáticos y las apncacooes que necesitan las diferentes áreas del Mnusteno, 
b Diseñar y estructurar bases de datos, 
c Diseñar y elaborar la documentación técnica y los manuales de usuario de los 

sistemas de tnrormacron, 
d capactar a los usuarios de los sistemas desarrollados e implementados, 
e Asesorar a las diferentes enlldades de gobierno que partrcjpen en proyectos 

1ntennstitucionales de sistemas de información, incluyendo al SINAMA, en todo lo 
relativo a sistemas de infom,ac1on, 

f Bnndar soporte y atención a usuarios de los eetemas de mtormacron y aplicaciones, 
g Coordinar y dar segu1m1ento a los compromisos relacionados con el maneje de 

información ambiental, para dar cumplimiento a los mismos, 

OOCUMENTO COlfffiOIADO 
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h Ser contraparte del proceso de desarrollo de aplicaciones ejecutadas por consultorías 
o en la adqu.srcrón de software; 
Proponer nuevos productos y mejores soluciones, basados en la investigación de uso 
de nueva tec-otoqta 

J Otras actraoaoee que sean expresamente delegadas por la Gerencia de Tecnologras 
de lnformacmn y Comunicación 

14.2. Gerencia de Talento Humano 

GERENCII.Of TALENTO NUIIAIIO 

Ál'&I CET"'-EtllOIUWO 

Objetivo: 

Dar cumpurmentc a la ejecuclón de las estrategias definidas para la gestión y desarrollo del 
talento humano del rnlrusteno, asr como fortalecer las capacidades y competencias que permitan 
alcanzar el curnplmuento de los objetivos estratemccs del MARN 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dueccíon General de Aomeustracrón 
Orgarnzaaón Interna Esta conformado por el Area de Talento Humano 

Funciones: 

a. Asesorar sobre temas vinculados a la gestión y desarrollo del talento humano del rmmsteno, 
b Administrar de manera transparente y flexible los sistemas, políticas y procedmuentos 

relacionados con el personal del mmisteno 
c. D1ng1r y aprobar la elaboración, presupuestos y planes operativos de traba¡o de la Gerencia. 
d Ding1r los esfuerzos de revisión, actuahzacrón y/o diseño de normativa, procednnrentos y 

controles que aseguren el segcnmento para una adecuada administración del talento 
humano. 

e Verificar la adecuada aphcacron de la normativa laboral. reglamento interno y el contrato 
cotecnvo de trabajo en la institución 

f Validar los programas o planes que conlleven el clima organizacional, capacrtacrón la 
evaluacron del desempeño del talento humano y gestión de prevencion de nesgos 
ocupacionales. 

a. Dmg1r la ejecución de los procesos de gestión de talento humano 
b Otras actividades que sean expresamente delegadas por la uireccon General de 

Administración 

DOCUMEITTO CONTROI.AOO 



. . .  
CODIGO: MO 

·o· . . -�n•••- PÁGINA 83 de 96 _,...,,._._.,. 

. . .  ··�-�"" MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
""'�' VIGENTE 18/0912023 

--- -·�- REVISION. 

" 

14.2.1. Area de Talento Humano 

GERENCLO. DE TALEN'TO fiUM.-.NO 

• 

Objetivo: Asegurar la dotación y retención de personal competente, garantizando su 
desempeño y desarrollo en un clima laboral saludable y seguro 

Descripción del elemento de organización: 
Dependenaa Jerárquica: Gerencia de Talento Humano 
oruaneacen Interna· NIA 

Funciones: 
a. Realizar el proceso de reclutamiento, saeccrón, contratación e inducción, de personal; 

qaranteanoo la incorporación de personal idóneo a los cargos de acuerdo a los perfiles 
definidos, 

b. Diseñar planificar y coordinar el proceso de evaluación de desempeño y rendnruentc del 
personal de la Institución, 

e Coordinar la realización de la evaluacron de clima orpamzacronal y dar sepumuentc a la 
implantacion de planes de mejora que apruebe el Despacho M1rnstenal, 

d Planificar, e¡ecutar y evaluar el Programa de Gestión de Prevencron de Riesgos 
Ocupacionales y coordinar las actividades del Comité de Segundad y Salud Ocupacional 
dando compnrmeotc a la Ley de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo, 

e Asegurar atención médrca con calidad y calidez al personal, desarrollando programas 
preventivos y de seneitnlizaclón, brindando los insumos necesanos que lo permitan en 
atención a regulaciones del Instituto Salvadorei\o del Seguro Social (ISSS); 

f Mantener registros y controles administrativos relacmnados a los procesos de la Unidad; 
g Mantener actualizados los sistemas de información y qesuon del Talento Humano que 

permitan la generación de información de calidad y reportes oportunos y confiables para la 
toma de oecmcnes, 

h Elaborar, revisar y mantener actuahzados procedimientos, manuales y documentos tecraccs 

propios de la gestión del Talento Humano 
1. Formular el presupuesto de remuneraciones del personal del MARN, conforme a 

lineamientos de la Oirecc1on General de Presupuestos del Mm1steno de Hacienda· 
J Planificar y desarrollar el programa de rortatecrmento de las relaciones laborales que permita 

la corwrvencra en un clima laboral agradable, 
k. Identificar las necesidades de capaotacrcn y formación en las que debe estrateqrcamente 

onentarse las competencias del personal para la rormctacicn del Plan de capacaacon 

lnstrtucicnal, 
l. Identificar y optimizar redes de cooperación para canalizar acciones de capacitación y 

formación para el fortalecimiento de las competencias tecrncas del personal, 
m Asegurar el otorgamiento de tenetcrcs y prestaciones al personal del MARN, 
n Otras aonvmaoes que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 

Admnustracrón 

DOCUM!cITTO CONTROI.AOO 
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14.3. Unidad de Compras Públicas 

UN>OAll fll COMPRAS 

PUBLICAS 

Objetivo11: Llevar a cabo la gesilón de las compras con base a las schcrtudes de obras, bienes, 
servicios y consultonas que remitan las unidades sojcrtantes del Ministerio 

Descripc16n del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Dneccion General de Adrmrustracron 
Orgarnzacmn Interna N/A 

Funciones"": 

a Cumplir con las políticas. lineamientos y crs posicrones técnicas que sean establecidas por la 
DINAC y ejecutar lodos los procesos de contrataciones objete de la Ley de Compras 
Publicas, 

b Gestionar los procedmuentos de selección del contransta objeto de ley de Compras Públicas, 
para lo cual llevara un expediente trerco y etectromco de todas las actuaciones del proceso 
de contratación, 

c Constmnr el enlace entre la DINAC y las dependencias de la msntccon, en cuanto a las 
actividades técnicas, ñujos y registros de mlcrmación y otros aspectos que se denven de la 
gestión de las contrataaones, 

d Elaborar en coordinación con las Unidades scnceantes y la Dnección Fmanciera lnstrtucmnal, 
la Plarnficacrón Anual de Compras y darle senusmerec a la ejecución de la misma, La PAC 
deberá ser compatible con la Pclítrca Anual de Compras, el plan de trabajo institucional, el 
presupuesto y la prooramactcn de la ejecución presupuestarla del ejercicio fiscal en v1genaa 
y sus modecaccnas: 

e Verificar la estnnacron ünancera, o drspombmoad presupuestaria para el ejercco vigente, 
previo a la contratación de todo proceso de compra o a la autonzación de modilicaciories por 
Incremento, 

f Adecuar conjuntamente con la unidad sohc�ante los documentos de sol1c1tud de ofertas, 
g Realizar la recepción y apertura de ofertas y levantar el acta respectiva, 
h Solicitar la asesona de pentos o tecnicos idóneos, cuando asi lo requiera la naturaleza de la 

contratación: 
Permitir el acceso al expediente de contratación a las personas involucradas en el proceso, 
a partir del día eaoente de la notificación del resultado hasta el veric1miento del plazo para 
la mtesposrcrón del recurso de revrsrón en los casos que aplica segun la Ley de Compras 
Publicas; 
Maritener actualizada la Información requenda en los módulos de COMPRASAL, y llevar el 
control y la actuajrzacron del banco de datos msutuconai de otertantes y contratistas de 
acuerdo al tamaño de empresa y por sector económico, con el ob¡eto de facilitar la 
psrncrpacrón de estas en las ccnucee de compras, 

k Ex1g1r, recibir y devolver las qaranuas requeridas en los procesos que se requieran, así como 

" Art 20 p,mer ...,.o Ley do Comp<o• Publo .. 

'° Art 20, llle,;ie, a) - p) Ley do Ccrnpr"" POl>lu,, 

DOCUU�ITTO ComROl.>.00 
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qesncnar el incremento de las mismas, en la proporcmn en que el valor y el plazo del contrato 
aumenten Dichas garantías se enviarán a custodia de tesorería msntucicnet; 

l. Informar por escrrto y trimestralmente a la autondad competente de la lnsntucrón de las 
contrataciones que se realicen, 

m. Prestar al Panel de Evaluación de Ofertas o evaluadores, o a la Comisión especial de alto 
nivel, la asistencia que precise para el cumphmiento de sus funciones; 

n Llevar un registro de ofertantes y contratistas. a efecto de incorporar mtorrnacróo relacionada 
con el mcurnpnrmentc y demás snuacrones que fueren de lnteres para Muras contrataaones 
o exclusiones; 

o Proporcionar a la DINAC oportunamente tocia la información requenda por esta, 
p las demás que le establezca la ley de Compras Públicas, su Reglamento y las drsposicones 

de la DINAC; 
q. Tocias las demas funciones y facultades establecidas en la normativa aplicable 

14.4. Unidad de log1stica 

UNDAD DE LoolsTICA 

<;ECC N DE 

TR�N'WORTE Y 

.. ANTLNIMI.NTO 

SECU:)/1 U[ 

Al.MACEH 
" SERV.::>'.IS 

GENER�LLS 

Objetivo: Proporcionar a todas las unidades que contorrnan la estructura organizativa del 
MARN, el apoyo ronsncc necesario para el logro de sus objetivos 

Oescripcion del elemento de organización: 
oepenoenca Jerárquica oneccion General de Admmlstracrón 
Organización Interna Esta conformada por las secciones de (1) Transporte y Mantenimiento, 

{2) Almacén; y (3) servicros Generales 

Funciones: 
a Lograr un adecuado control, uso racional y efectivo del combustible y equipo de transporte del 

Mm1steno, 
b Custodiar, almacenar, drstnbuir y controlar los bienes y suministros adqumdos por la rnsmucrón. 
c Brindar mtormacrón a visitantes del MARN atender el conmutador y recrbmdrstnbojr la 

IX)CLJMENTO CONTROLADO 

d 

correspondencia, 
conservar, organizar y resguardar la documentación de la lnstrtuc1ón para satisfacer las 
necesidades de informar.ón y soporte de la gestión edrooístreuve, financiera y técrnca, 

e. Proporcionar el mantenemento y realizar las reparaciones que sean necesarias en las 
mstalacmnes del MARN en lo relacionado a erecmcroad. fontanerla y pintura entre otros, 
Coordinar, controlar, dar sequmuento y supervisar las actividades que realizan las empresas de 
servicies que son contratadas, asegurandose que las realicen de acuerdo a las cláusulas de los 
contratos elaborados (semco limpieza, vigilancia, fumigación, aires acondiconaoos y otros que 
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se demanden para el buen runconarmemc institucional), 

g Ofrecer el apoyo log1stico que demande las unidades tecnrcas y de apoyo acmmstranvo de la 
Institución (incluyendo las oficinas regionales), 

h Elaborar 1nfonnes mensuales de las acciones y actividades realizadas, que se generan a nivel 
mstitucrcnal {interno y externo); 

1. Elaborar informes trimestrales, a la Direcc1on General de Adm1nrstracion de las actividades 
relevantes que se desarrollan en la Unrdad de Loqrsnca 
Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 
Adnnmsfracron 

14.4.1. Sección de Transporte y Mantenimiento 

V .. IOAO DIE LOGIS TI CA 

' 
SE<X>ttlDE 

TRl<NSPORTE Y 
MANT"ENMJENfO 

Objetivo: Proporcionar el servrcrc de transporte al personal del MARN de acuerdo a las 
normas de control administrativo establecidas para el uso y manejo de las unidades de 
transporte y del combustible. 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Unidad de Logística 
Organización Interna NIA 

Funciones: 
a Proporcionar a las diferentes unidades de la estructura organizativa del MARN el servtcro 

de transporte y la asignación del combustible necesario para el cumplimiento de las 
rmsiones oftcrales, 

b Asegurar y estar pendiente de que todos los vehículos del MARN estén. tanto externa 
como internamente, en perfectas condiciones de segundad. lun�onamiento y de 
acuerdo a las exigencias contempladas en el Reglamento General de Transito y 
Segundad Vial, 

c. Elaborar la hqusíaclon de los cupones de combustible, de acuerdo a lo establecido en el 
procedimiento correspondiente 

d Administrar el contrato de mantenimiento o de las órdenes de compra para el 
mantenimiento preventivo o correctivo de los vetuculos del MARN; 

e Realizar los trámites de renovacmn anual (refrendas y matriculas correspondientes} de 
las tarjetas de circulación de todos los vetnculos propiedad del MARN, así como de otros 
trámites relacionados con los mismos: 

f. Llevar el control de la v1genc1a y caducdad de las Pólizas de Seguros de los vetncuros, 
en con¡unto con el Administrador del Contrato de seguros previamente designado, 

g. Elaborar un Informe Mensual de las actividades realizadas, esmusmo informar sobre los 
controles de nquioacones de combustible y de los mantenimientos efectuados a las 
unidades de transporte, 

h. Otras actwroaoes que sean expresamente delegadas por la Unidad de Logística 

DOCUMENTO CONTROI.AOO 
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14.4.2. Sección de Almacén 

U>IIOAO OE LOGISTICA 

1 

SECCIÓN<)C 

ALMACÉN 

Objetivo: ReG1b1r, controlar y custodiar bienes de acuerdo a las pohncas normas y 
procedmuentcs de control aomeustrauvc establecidas para el ingreso y egreso de los 
materiales, que se utilizan en el M1111steno 

nescnpcree del elemento de organizacion: 
Dependencia Jerárquica Unidad de Logisllca 
Orqarnzacrón Interna. NIA 

Funciones: 
a. Recibir los matenales en Almacén, verificando que sean de acuerdo a la orden de 

compra o contrato, 
b Entregar los malenales, de acuerdo a la requisición autorizada: 
e Llevar los controles de existencias de materiales adqumdos por fondos GOES y con 

fondos de proyectos 
d. Elaborar las sohcitudes de papelerla, materiales y/o productos que se agolan de acuerdo 

a controles estadísticos y que son necesanos para mantener en exeterces. para suplir 
la demanda msntuconar, 

e. Realizar las gestiones para descargar del mventeno los matenales detenorados o 
vencidos, cuando se requiera, 

l. Mantener informados a los administradores a las unidades que conforman la estructura 
organizativa del MARN, sobre los productos y materiales que se encuentran en Almacén, 
a fin de que estos sean rearados oportunamente, 

g. Elaborar mensualmente un mtorma de gastos por fuente de tmencranuentc, informe 
mensual de las entradas y salidas de Almacén, así como de los movímientos efectuados; 

h Mantener un registro de toda la documentación que sea unuzada para la entrega y 
recepción de matenales, sustancias químicas, mobneno y/o equipos, con el propósito 
de documentar todos los movnmentos de ingreso y salida de Almacén, para justificar su 
procedencia o despacho, 
Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Unidad de Logística 

14.4.3. Sección de Servicios Generales 

1 

' 
eeu.lóN r.,o¡ ��RVic= 

GCNt:fVl�CS 

Objetivo: Proporcionar los servicios de mantenimiento. segundad e higiene de las 
instalaciones de la lnsñtucron 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica Unidad de Loglstica 
Orqarnzación Interna N/A 

Funciones 
a Adrmmstrar. verificar y supervisar el cumplementc de lo establecido en los contratos de. 

servicios de vigilancia, limpieza, mantenimiento de aire econdrccoado. furmqacrón, 
punñcadores de agua y prcvrsrón de agua envasada, 

b Administrar, verrficar y controlar el consumo de los seracrcs básicos energía eléctrica y 

agua potable, 
e Administrar y controlar la distnbucrón de los insumos que se utilizan para el eervrcrc de 

hrnpieza de las otrcmas MARN, 

d. Reahzar la gestión para el mantersrmento preventivo y correctivo a las bombas y cisterna 
de agua potable; 

e. Realizar la gestión para el rnantemrmentc preventivo y correctivo de los oasis de agua 
instalados en los edificios MARN, 

f Apoyar en la adecuación de términos de referencia y especmcacones teceicas de los 
contratos de mantenimiento y suministros que requiera el MARN, 

g Organizar y d1ng1r las actividades del personal de servicio; 
h. Realizar trabajes de mantenmueoto de infraestructura en las enemas centrales y 

regionales del MARN 
1. Realizar trebejos relacionados con el area de erecmcoao, carpotena y fontanería. 
j Mantener en buenas ccroccoes las áreas verdes de las instalaciones del MARN; 
k. Organizar la loqrsnca y el traslado del equipo del personal hacia las diferentes 

mstalacrcnes y dependencias del MARN, 
otras actividades que sean expresamente delegadas por la Unidad de Logística 

14.5. Unidad de Activo fijo 

Objetivo: Proporcionar mceuenc y equipo al personal del MARN de acuerdo a las pontees. 
normas y procedimientos de control interno para el uso y manejo del Activo Fi¡o 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerárquica. Dueccrón General de Adrrumstracrón 
Organizac1on Interna: N/A. 

Funciones 
a Registrar y controlar los bienes muebles e inmuebles propiedad del M1nisteno, 
b Gestionar los cargos y descargos del activo liJo del MARN, incluyendo los bienes que ha 

sido donado a la Institución; 
c Llevar los registros de los activos y mantener actualizada la mtormacron del sistema que, 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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para fines de control y registro se ha establecido; incluyendo los activos asignados a las 
oncmes regionales, 

d Realizar un levantamiento Irsrco total del activo fijo, asemsmc de reahzar inventarios 
selectivos cuando se considere necesano, 

e Realizar el registro y control del inventano físico y elaborar informes confiables y 
oportunos a las autondades supenores que lo soucten, 

f. Registrar, documentar y actualizar los movementcs y traslados de mobjhano y equipos, 
g Elaborar informes mensuales de las acciones y actividades realizadas, que se generan 

a nivel msutuconal (Interno y externo); 
h Otras actrvrdades que sean expresamente delegadas por la Dirección General de 

Adrmrustraclón 

14.6. Unidad de Gestión Documental y Archivo 

Objetivo: Administrar, catalogar, conservar y proteger la documentacmn del MARN 
aplicando los nneamentce técrncos que sobre el particular emita el Instituto de Acceso a la 
rnrcrmación Publica 

Descripción del elemento de organización: 
Dependencia Jerarqurca oneccroo General de Administrac1on 
Orqaruzacron Interna N/A 

Funciones 
a. Adm1rnstrar el sistema de gestión documental y archivos; 
b Administrar el Archivo Central, 
c Elaborar normatrva interna para la Gestión Documental, 
d Apoyar en la creación de los archivos de gesllon y periféricos 
e Apoyar en la qesnon de la correspondencia institucional, 
l. Proponer la implementación de sistemas de d1g1tal1zación de documentos, asl como la 

mejora de los mismos, 
g Implementar medidas de conservación de documentos, 
h. Custodiar expedientes tustcncos. 

Resguardar la información tipo semi-activa en el Archivo Central, 
J. Recjbn la documentación de las drsuntas unidades según mstrucnvo de Archivo Central, 
k Crear y apoyar en el levantamiento de mventanos de documentos recibidos en los 

diferentes tipos de archivos, 
Facilitar la consulta directa dentro del archivo Central, 

m Apoyar en la custodia de expedientes en las ANP· 
n. Otras actividades que sean expresamente delegadas por la Dreccrón General de 

Aonurusnacón 

DOCUMENTO CONTROLADO 
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NIVEL ADSCRITAS 

15. AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 253 emudo por el Asamblea teceranva de la República de El 
Salvador el 21 de dtcrembre 2021, publicado en Diario Oncral Numero 89, Tomo 434, de techa 12 
de enero de 2022, fue creada la Autoridad Salvadoreña del Agua {ASA) 

Objeto": La Autondad Salvadoreña del Agua será el ente rector de la gestión mtegral de los 
recursos hídricos y demás bienes que forman parte del dominio público tuoraunco a través del uso 
racional, aprovechamiento encente, manejo, proteccmn, recuperación, conservación, 
mejoramiento y restauración del recurso tncncc para garantizar su sustentab1l1dad con equidad, 
debiendo incorporar en todas sus acciones, planes y programas msuuconares, el enfoque de 
género, de cuenca y la perspectiva de adaptación y mit1gac16n frente el cambio clrmállco 

Descripción d11J elemento de organización: 
Dependencia Jerarqurca Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
orueneacón la ASA contará con los siguientes orqarasmos de dirección y adm1111stracmnc:'J· 

Un presidente, que sera nombrado por el presidente de la República y tendrá su 
Representación Legal, 
Una Junta Duecnva, como órgano político colegiado, para la toma de decisiones estratégicas 
sobre el agua 
Una Dirección Ejecutiva, como Órgano operativo, con sus unidades especializadas y 
aomeustratwas; 

Organismos Zonales de Cuenca, 
Un tnbunal sancionador cuyos miembros serán nombrados por el presidente de la Repubhca. 

Funciones:Pl 
a Garantizar el cumpl1m1ento de la Ley General de Recursos Hrdrico, sus pchncas y sus 

reglamentos, 
b. Elaborar y velar por el cumplemerao de la Política Nacional de Gestión Integrada del Recurso 

Hrdrico; 
c Elaborar y aprobar el Plan Nacional de Gestión Integrada de los Recursos Hidncos, los planes 

hldricos zonales y sus planes de monrtoreo: que será actualizado cada cinco anos, as¡ como los 
rnventanos y balances sobre el uso, aprovechamiento y disponibilidad de los recursos hídncos, 

d Elaborar las directnces sobre el uso eficiente y sustentable del agua, que garantice su 
preservación, conservacion y protección que deberan cumplir los diferentes subsectores que 
hacen usos de los recursos h1dricos: 

e Administrar el Sistema de Intormacon Hrrírloa (SIHIJ de conformidad a la Ley General de 
Recursos Hídncos, 

f. Formular y proveer estudios técrncos y planes de contmgencia, que comprenden preparar la 
rccrsnca, equiparmento y recursos para prevernr y atender las declaratonas de emergencias 
nacionales o zonales relacmnadas con las sitoacrones cnticas provenientes por exceso o déficit 

iJ1-W-lN!f1'- de agua; 
�1" á' l g Enunrtas autorizaciones, sobre el uso y aprovechamiento de los recursos hidncos y los permisos 
l'I; ij¡ 11'. para la exploración, los vertidos y las autorizaciones sobre los brenes establecidos en las �� . ;I disposiciones del dom11110 publico hidráulico de la Ley General de Recursos Hidriccs y sus 

21M11L.,rGeoe,-;,ide"""""'Hlll'l'.,;t¡ 
� M 111.e!'GMcral do Rocú<soo - 

� M 13 L.,- Genela de Roo.na! - 

IXJCUM!aNTO CONTROI.ADO 
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reglamentos, 

h Em1t1r las asignaciones públicas a entes centralizados y descentralizados, para aprovechar los 
recursos hidncos, 
Auditar y sancionar en materia hidrica. lo relacionado con el cumplimiento de las condiciones 
f1Jadas en las asignaciones autonzaciones y permisos de acuerdo a los requeitcs y 

procedumentos establecidos en la Ley General de Recursos Hídncos, 
J Elaborar y aprobar los canones por uso y aprovechamiento de los recursos hídncos, por 

vertidos, y por el uso y aprovechamiento de los demás bienes que forman parte del dominio 
publico hidráulico de conformidad a la ley General de Recursos Hldricos 

k Elaborar y someter a la aprobacmn del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economfa, las 
propuestas de tanfas de cobro por venta de productos y servicies admnusíratlvos. técnicos o 
cientmccs prestados a terceros sean pubhcos o pnvados, 
Solucionar los ccnñrctos por uso y aprovechamiento de agua y vertidos y lo relacionado al uso 
de los demás bienes que forman parte del dorrnruc público hidráulico de acuerdo al 
procedmuento establecido en la Ley General de Recursos Hrdncos: 

m. Emitir los programas y actividades de promoción relacionados con el uso y aprovechamiento 
sustentable de los recursos tncnccs, ecosistemas y cuencas hidrograf1cas para conmbue a su 
recuperación, conservación y mejoramiento, 

n Establecer el Registro Público de los Recursos Hidncos, de conformidad a la Ley General de 
Recursos Hidncos, 

o Someter a la consrderacion del Mnusteno de Hacienda a traves del Mnusteno de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, el anteproyecto de Presupuesto especial del último año de su ejerciere 
fiscal, a fm de que lo presente y lo someta a su aprobación al Órgano Lecstanvc. 

p Promover estrategias y programas de educación y cultura relacmnados con el aprovechamiento 
sostenible de los recursos tndrtcos 

q. Gestionar ante organismos nacmnales e internacionales, los erectos, cooperaciones técnicas 
no reembolsables, u otras fuentes de ftnanciamrento especretmente aquellos que tengan por 
finalidad el fortalecimiento msntuconaf, la formación de capacrtacrcn e mvestuacrón del 
personal que labore en el ASA, 

r Em1t1r las carectnces y lineamientos tecrncos relacionadas con las obras hidrauhcas que se 
construyan en los bienes que forman parte del dominio público rudrauhco, pnonzando las obras 
de uso mumple, en el marco de la gestión integral de los recursos hídncos y cambio cllrnattcü, 

s Emitir las dnectnces y lineamientos tecrucos y Jurídicos que tenga porfmahdad incentivar el uso, 
reciclaje y reúso de agua residuales y manejo de lodos. 

t Establecer dentro de su organizac1on, una unidad especializada en el desarrollo de la 
investigación cienüfica, adaptación y transferencia tecnológica, en mejoras de la gestión 
integrada de agua incluyendo la recuperación, conservacmn y protección de cuencas y la 
vancecon de tecnologlas para el tratamiento de aguas residuales; 

u Publicar y presentar anualmente a la Asamblea Legislativa la memona de labores de la ASA 
relacionada con la gestión integrada del recurso hidnco, 

v Aplicar estrategias de avenimiento entre los usuanos y otros actores e implementar medidas y 
mecanismo de solucmn alternativa de conflictos en lo relacionado al uso y aprovechamiento de 
los recursos hídncos, vertidos y demas bienes que forman parte del dominio público hidráulico 
de la Ley General de Recursos Hídncos y sus reglamentos 

w Las demas facultades y atribuciones que se le confieren de conformidad a la Ley General de 

Recursos Hídncos. 

DOCUMEITTO CONTROi.AD() 
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VII. CONTROL DE CAMBIOS Y MODIFICACIONES 

1 "- -- 
DUC�IPCIÓ>I o,;� CAMll!O f!C�A 

NITERI"" ACTU,.._ 

-- te H 

' 
Se ha modificado la "'9an,zación ,ntoma de la DirecaOn E¡ecutwa, 18/0912023 
respecto a qu,, la O,recc,on General de Adm1nis!ración pasa a depender 
de lista 

' 
Se agrega a la Dirección E¡ea;tova la func/00�) Venf>car el cumpllm,ento 
de los �vm de la o,recc,oo Geooral de Admon.s1ract00 

' 
Se traslada la fur.c>On <le la O.re<:C!Ón E,ecu1iva ·cm scg1.11rmento a la 
programación anual <le reur-.ooos .,!ernaaooales Conferenc<as de las 
Parte• Foros Cllml:>res y otros eventos 1ntema<>0nales d,, .,ter6s dol 
Despacho Mmoster'81 as, como apoyo en la pre¡,arac,ón <le documentos 
rel&CtOnados a asuntos ambtentales", a la O,recc>;m General d<, 

Cooperación lntemaaonal y Cambio Cl,rnábco 

•• Sa asignan a la Dtrecc,oo do Cooporacoón lntemaoonal y Cambio 
Climático la func,oo (1) v,,nficar el cump11m,ento de las AMUMAS 
re�dos coo los proyectos amt,i,,ntalcs y asuntos mtemacionales 
(er.cuestas, cuestk>nanos, foros y convenaooes, enire otros) y la 
luoci6n (g) Sor enlace para lodos estos lemas anle c1mc,Rena. 

" '" ' 
Se ha modificado la 0<ganizaCIÓ<1 interna da la Dlrecaón E¡ocu!1va. 141()212023 
,eopecto a que la D,recc,On General de Adm1n1siracm ya oo dependerá 
de ésta 

' 
La Dlrecoó<, General de Adm1nislraaón pasa a depende, del Despacho 
M1nistOOal. 

1 ' 
la Umdad de Adquos1CK>nes y Contratociorle$ ln.slrtuclooal pasa a ser la 

Unidad de Comf)l"as Publicas. para dar cumplumento al Art 8 de la LCP 
"Cada "1slltUCIOll de la AdmJ11straoón Publoca estat>leroro una Unidad 
de Compras Púbhcas que ?')drá al:>rov1arne ·uCP" responsable de la 

descenlra�zaciór, operallva y de realizar la ge,;!ión de los procesos para 
las contrataaones de ot>ras. b>enes y ser= 

• Se 1'11'1'1<nó la fu'"""6n o do la Unidad Ambiental y de Proyectos 
fa1ra1Ó<IICOS 

" '" ' 
Se ha modificado la estructura mterna de la Dlr"'X>Ón Ej<,c,Jtrva OJI0112023 
lr>rorporando la Unidad Ambiental y do Proy<>cio,; Estratég,cos 

' 
Se deftn.,ron obje1i,o y funoones de la Unidad Amt»ootal Estrat6gica 

' 
So ha modmcado el objetivo de la Unidad de CambM:, ClomatKX>. asl como 
la redaCCIOO de las lunoooe$ ut>+cadas on los l1tarales s,gu,entes a). e) 
y D, ademas la func!Óll del lrterat e) paso como l1te<al k). modificando ffl 
orden del resto de literales 

• Se han modificado de la Unidad de Calidad del AJ re. la redOCC!6n de las 
funcionos ui>K:adas en los s,gu1entes literales b) y e) y "" ol1mmo la 
funaOn del literal e) 

' 
Se modITTCa la redacc,ón 00 la 1una6n del ll!eral 1) de la Direcc,ón General 
de Ecosostemas y BIOd1versldad 

' 
La Unidad de ProyO>Cro$ de la Direcoón General de Ecosistemas y 
BIOdlV<>fsldad. se fuSIOlla con el Area de Mon1toreo de B,odiver31dad de 

la Gerenc,a de Eco.,stema, denom1nandose ahora como· Area de 
Proyectos y Monitoroo da BIOd,vernldad 

' 
So as,gnan noovas fu'""""'1eS para el Area de Proyecios y Monitoroo de 
la BIOd1versldad l,terale, q) y r) 

• 0e la G,-roncia do GestlOll Integral del Rocurso HldrlCO de la Dirección 
General de Segundad Hldnca se mod"1c.,ron las siguiente,; funoones 
g). J) y m) Se el1m1nan las siguion\es funcmne;;· b). 1) 1). p) r). s) y v) 

' 
De la Gerooc,a 00 Mon1tc,roo y Control de Agu,,s ReSlduales do la 

O,reccoón General de Segundad H,dnca, se moddicó su objetivo y las 

'• 
for>Cll;>rleS de los litorales s,gu,entes a) b) e) d). h) J). m), n) o) y p) So 

':'.\ 
o�m.,an las tu'""°""s de los hle,ales �- s). t) y u) So croan nuevas 
!ur.oones· e). Q. g) y 1) 

1 ¡e 10 &, ad""°"ª la función de /rnpJeme,a/arle, ª"""'"'" ,·.troMgic.is de /a 

�"'°' !' ,,.o• 

" . - 

�� .,"/' DOCUMENTO COITTROI.ADO 
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DOCUMENTO CONTROlAOO 

n 

Po/,/,c;a N""'°"al de Medro Ambiente ,e/,x;,ooilda,; ron la t,-m/11,ca de su 
oompetencm, a la Gerooaa de Cc:imur»cac>one, D1recaón do 

Coope"""6n lntemac,ooai y Cambio ClimatK:O y a 1odas las Dirocc,ones 
del N,v'" Mosiooal 

11 Se ca,nblo la denommaci<'>n ele la Ufltd.ad F,naoc,era lns�tllCIOllal por 
DlrecClon fiMnoern lno1otuoonal y se 1ood<ficó la re<lacción de la funoón 
del �le<al a) 

12 Se carnb<aroo las denom,naoones del Aroa de C0<1tat.lodad, Arna de 
Presupuesto, Aroa de T esorer,,, y Área de Proyectos. por Unidad d< 

Contab<lidad, UnKlad ele Presupuesto, Urndad de T esoreria y Unidad de 
Proyectos. mspeci,vamente 

13 Para la Unidad de Conlal:>lll<lad so modificó la redacoón de las funaones 
J) Y o) 

14 Para la Unidad de Presupuos\o se modmc6 la redacc<>n de las funaones 
de los literales a) b), e) e)y k) y se ad1c,ooan funoor>es ubicadas oo los 
1,te.-a!es, 1) g) h) � 

15 Para la Ur>idad de Tesorerla se modtficó redacción de las fullCIOOes de 
los l1toralos a), b) g) h), D y k) 

16 Para la Unidad ele Proyecl06 se mod1ficll redOCCK>ll de la fu!1CIOll d<H 

l1te<al h) 
17 De la Direccion General de Evalu3CIOO y Cumpllmoenlo Ambtcntal, se 

carnbló la deoomrnaclOO de la Unidad Estralég,ca por Unidad de GestlO!l 
Técnica y la de Unidad de Gest!Órl por Unidad de Sos\ema de Evalu3CIOO 
Ambtental y Regostro. De ambas Unidades s,, mod1hcó su objetivo. 

18 De k, Dmecoón Ger.eral de Observatono do Amenaz,,s y Recursos 

1 
Naturales se aictuah,aron objet,vos y fL>r1C100es de algunas Unidades 

19 De la O.reco611 General de Adm1n,slraoon ""actuakzó su estructura 
trasladando k, Secoón de AC11vo F1¡o a depeooer d,roctaroonte de esta 
Dlfe<:élÓll como Unidad. 

20 Se cambió la der>0011nación de la Unidad de Talento Hurnaoo por 
GeíOOCla de Talento Humaoo .., camboó estructura y aciuallzaron 
funciones 

,a --1-�,0,�-lc,�Se mod,f,ca la or¡¡an1zaci6n rntema de la Gerencia de Comurncac,ooes. 
Incorporando el Arna de Cultura y Educación Amblental. con todas SUI 

funciones a excepoón de la 1ur.aón o Fac1l1tar el ¡,roceso de la consulta 
pul>llca en c""1pl,m.,nto del Art 25 hleral a) y b) de la Ley del Mt-dM> 
Ambloote la cual continúa siendo responsabi!idad de la Gerencaa de 
Gest,ón Amt.ental 

2 Se traslada do la Oirección de Gest!Órl T erntonal a la G<trenaa do 

Comunicac,ones la futlCIOO Otorgar amial""'nte el Prerooo Nac,onal d<H 
M<,d-, Ambte<ite, a las poo¡onas, emp,esas proyectos o 1nsW"""'1<'S 

3 La Gerencia de Comoo,caclones pasa a ser Gerencaa de 
Comunicac,ones y Educac'6n Amt»ental 

4 Se modifica la orgamzac,ón intem,, de la Gerer>Cl3 de Gesl!On Aml:>iental 
de la DGT 1rasladando el Area de Cu�ura y Educación Ambiental a la 
Gerencaa de ComunlC8<:!0rles As1m1smo. se elm1na el Arna de 
Unidades Ambientales y las 1llllCIOlles pasan directamente a la Gerencia 
do Gost!Órl Amb!ental 

t Cambio• en el objebvo de la D.-ecoón E)OCU!rva y se agn,garon ms 
funaones ah 

2. Se camb,ó la denoo,onaoón de la Unid<><! de Genero (UGE), la cual seril 
Unidad lnsl1tucional de Género (IJIG) 

3 Mod,ficaa6n del objetivo y sus loocioncs de la Urndad lnstuUC>Onal de 

Género los cambios anter.ores obedecen a qoo ol Instituto 
SalvadoreOO para el Desarrollo de "1 Mu,,.,. ISDEMU ha emrttdo los 
"Llfieam=tOli lnst1tt1CK>Mles para la TranS\lersahzacióo de la lgu,ildad, 
No Dlscrnrnnac,ón y Vida L.t,n, de VIOiencia parn las Mu¡eres en las 
1nst�UC!Oíle6 del Estado 2021' los cualos forman parte de las 
OOrrnm,ontas e ,nstrurnerrtos de pollbca publlca qoo deben se< 

cumplidas por las mstrtucionos � Estado 



. . .  CÓDIGO: MO 

o 
. . ........ .,,� ......,._,.,. PAGINA: !l4 de 96 

". 

.. ..,...,.. 
MANUAL DE ORGMIIZACIÓN -.-.� VIGENTE: 18109/2023 

---- REVISIÓN: 17 

REVIMON � 

ANTeRIOft ACTUAL 
Ol':tcft=OH oeL CAMBIO 

� La Dirncoón de Coope.,.c,,00, Convenios y C8mboo C�rnábco. Pª"' a 
ser Dtrec:c,ón <le Cooperación lntmr>ac>oMI y Cambio Cllmábco se 
mod•hca el ob¡otr,o y la organizaCIOn .,ten.a, IOCOípOrando la Umdad <le 
Calidad de AJre y se el1mma la Unodad de lnstrurnem<:l$ Estratc-g,cos 

1 Amblef1ta� 
5 S.. agrega a la Ull!dad de Cooperaaón lnlernac100al la lunaón e, e, h 
6 Se el1mma <le la Unidad de Cooperación lntemaaooal las fullCl(),Wll. e, 

d, f, g, h 
7 So agregan a la Unidad de Camboo Chm/it,co las fur>:::tOrlés e, d, e 
8 Se elornona de la Unida<J <le Caml>,o ClmátlCO la fullCIOO , 

9 Se agrogan a la Unidad de P1arnficaCIOll y Desarrollo lnst,tL>C1Mal las 
funcmnes g, h, , 1 m 

1 O Se mod,f,ca la 0<g.¡,n,zac,ón "11erna de la Gerenc,a de Comurncaaones, 
agregando el Afea de Dtsel\o Gráf,co, Area de ProdUCCl6n y Area do 
RedacclOO, y el airea <le Comunicac,ón l)¡g1tal pasa a se< Area da 
Contenido Digital. 

11.Se moomcaron las funaooes a b, d, 1, g h de la Gerenoa do 

Comur-.caciories 
12 Se modoficaron las funoooos a b d e , del Area de Conten>do D,gttal 
13. Se agregó a la DOA las funaones J q 

14 Se agregó a la Gerencia do Gooestad1stica para la GestlOO de Riesgos 
y Caml:>oo C�mahco la funci6n 1 

15 Se modificó la <>r(J8r.zaoón "'1ema 00 la DEC crear>do la Un!dad de 
Valoración Ambi<,ntal Integral. Unidad de GestlOO y Unidad Estratégica 

16.Se agregó a la Dlreca6n General de Evalu.a<>ón y Cumplimiento 
Amblental fuOCl6n l. m 

17 Se elimóna la fuOCl6n J de la Gerenc,a de EvaluaCIOl'I Ambiental. 
18 Se ehm11a la funaón h de la Gerenc:aa de Cumplmio,nto Ambiental 
19 Se agregó a la D1re<:clÓl1 GeMral do Segundad tfldnca la funcl6n b r 
20 Se agregó a la oireccroo General <le GestiOO Terrrtonal la flJ!'JOOO m 
21 Se modificó la o,ganozaci6n 111efna 00 la Dirocc,oo General de 

Eco.,stemas y B.00,vorn>dad creando la Un!dad de Proyectos y 

1 
p.asar>do a la Umdad <le Guarda Recursos a depender de la Gerenci,, de 
Ecosistemas y se denomonará Área de Gu.arda llocurw,;. 

22 Se agregaron a la o,recc,oo Gene<al de Ecososlemas y Btod,vers!dad la• 

futlCIOnes h , J n s 

23 Se el,mor>ó la lunc>on k 00 la P,rocoon General de Ecoscstemas y 
BKXJ,.ers!dad 

24 Se moo,ricó la organ,zaoón ,ntema de la Gomncia do Eco8'stemas 
inco,por,,ndo � Arna do Guarda Recursos y creando el Area de 

Mon,toreo de BIOdMlrsldad 
25 Se agrega a la Gerenc:aa de Eco,oistemas las func:ior.e,; q r 
26 Se a a a la Gerooaa de Vida Slhlestre las funaones l. m 

DOCUMENTO CONTROLAOO 

FECI<.&. 
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VIII. ANEXOS 

ANEXO 1 CÓDIGO DE UNIDADES ORGANIZATIVAS 

IXlCUMENTO CONTROI.AOO 

Ut,iWAO ORGANIZATIVA COOIOO DESPACHO MINÍSTRO OM DESPACHO VICEMINISTRO ,� 

DIRECCIÓN LEGAL OCG 

o GERENCIA LEGAL GLG _ � DIRECCIÓN EJECUTIVA 
º'" o ¡__UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA UAlp- 

•W 

" 
UNIDAD INSTITUCIONAL DE G NERO WG 

• UNIDAD AMBIENTAL Y DE PROYECTOS ESTRATéGICOS 
º'' • DIRECC!ÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 

'"" " � UNIDAD DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
º" w UNIDAD DE CAMBIO CLIMATICO ucc 

" UNIDAD DE CALIDAD DE AIRE OCA � UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 00 

z JJNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL u�� _§ERENCIA DE COMUNICACIONES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL G� 
AREA DE CONTENIDO DIGIT/1.L ACD ÁREA OISElilO GRÁFICO 

'°° AREA OE PRODUCCION 
'"' REA OE REDACCIUN 
'º' MREA DE PRENSA 
''' AREA DE CULTURA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL xce 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBSERVATORIO DE AMENAZAS Y RECURSOS NATURALES OOA UNIDAD DE INGENIE RIA Y MANTENIMIENTO WM LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUA CCA GERENCIA DE GEOLOGIA GGC GERENCIA DE HIDROLOGlA 
""º _ GERENCIA DE METEOROLOGIA 

• 
GM, GERENCIA DE GEOESTADISTICA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CU MATICO GGG GERENCIA DE INVESTIGACIÓN DESARROLLO E INNOVACIÓN G<O 

" 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL o,c 

• UNIDAD DE VALORACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 
º'' z UNIDAD DE SISTEMA DE EVALUACION AMBIENTAL Y REGISTRO ose 

Q UN DAD DE GESTI NTf'CNICA OG, 

• 
• 

GERENCIA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
·� 

" 
GERENCIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL GCá 

w GERENCIA DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL GOA_ 
a DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD HIDRICA 

º'" z GERENCIA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO GG< GERENCIA DE MONITOREO Y CONTROL DE AGUAS RESIDUALES GMC GERENCIA D��tSIDIJOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS GS_!'_ DIRECCIÓN GEN RAl DE GESTIÓN TERRITORIAL 
'"" - GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL GGA GERENCIA DE DENUNCIAS Y REQUERIMIENTOS AMBIENTALES 
ºº' DIRECCl'°'N GENERAL ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD 
º'' GERENCIA DE ECOSISTEMAS GEC _ ___QERENCIA DE VIDA SILVESTRE ,,s 

ww DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL 
"'' 

ª" UNIDAD DE CONTAfllLIDAD uoc 
.• 
w2 UNIDAD DE PRESUPUESTO 

ºº' >o UNIDAD DE TESORERIA urrr 

.... � UNIDAD DE PROYECTOS 
' º'' 
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